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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 8 de enero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción.

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.
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CE7 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE8 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

En principio la titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Traducción e
Interpretación por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refie-
re el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de
acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa exis-
tente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

Por otro lado, es evidente que los estudiantes tendrán mejor rendimiento cuanto mayor sea su competencia en Lengua B, y por este motivo se podrá
contemplar la posibilidad de realizar una prueba específica de idioma para el acceso a la titulación, especialmente en el caso de que existiera una de-
manda que superara ampliamente la oferta. En todo caso, se ha decidido incrementar el nº de ECTS en las Lenguas B (30 ECTS, frente a los 24 reco-
gidos en el plan de estudios actualmente vigente), y la obligatoriedad en las Lenguas C (30 ECTS, frente a los 18 actuales). Ambas materias serán im-
partidas ininterrumpidamente desde el 1er cuatrimestre del 1er curso de la titulación. La asignatura Lengua B I (Inglés) requerirá, de partida, una com-
petencia lingüística equivalente a B1+ según la nomenclatura de niveles establecida por el Consejo de Europa en su Marco común europeo de refe-
rencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (MCER), mientras que Lengua B I (Francés) partirá desde un A2+. Por su parte, la Len-
gua C requerirá, desde el inicio, una competencia lingüística de 0, salvo en los casos de Lengua C I (Francés), que partirá de un nivel A1, y Lengua C I
(Inglés), que comenzará en un A2+. Todas las progresiones lingüísticas en las Lenguas B y C estarán diferenciadas según el idioma, y han sido fijadas
explícitamente en las fichas de asignatura de la presente memoria de la titulación.

Los niveles MCER son los siguientes (Common European Framework of Reference for Languages: Learning, Teaching, Assessment, Estrasburgo:
Consejo de Europa, 2001):

1. Se considera que el nivel A1 (Acceso) es el nivel más bajo del uso generativo de la lengua, el punto en el que el alumno puede interactuar de forma sencilla, sabe
plantear y contestar preguntas sobre sí mismo, sobre el lugar donde vive, sobre las personas que conoce y sobre las cosas que tiene; realiza afirmaciones sencillas
en áreas de necesidad inmediata o relativas a temas muy cotidianos y sabe responder a cuestiones de ese tipo cuando se las formulan a él, en lugar de depender
simplemente de un repertorio muy limitado, ensayado y organizado léxicamente de frases que se utilizan en situaciones concretas.

2. El nivel A2 parece reflejar el nivel al que se refiere la especificación Plataforma. Es en este nivel donde se encuentra la mayoría de los descriptores que exponen
las funciones sociales, como, por ejemplo: sabe utilizar las formas habituales de saludar y de dirigirse a los demás amablemente; saluda a las personas, pregunta
cómo están y es capaz de reaccionar ante noticias; se desenvuelve bien en intercambios sociales muy breves; sabe cómo plantear y contestar a preguntas sobre lo
que hace en el trabajo y en su tiempo libre; sabe cómo hacer una invitación y responder a ella; puede discutir lo que hay que hacer, adónde ir y preparar una cita;
es capaz de hacer un ofrecimiento y aceptarlo. Aquí también se van a encontrar descriptores sobre el desenvolvimiento en la vida social: la versión simplificada
y reducida del conjunto total de especificaciones relativas a transacciones del nivel Umbral para los adultos que viven en el extranjero, como, por ejemplo: es ca-
paz de realizar transacciones sencillas en tiendas, oficinas de correos o bancos; sabe cómo conseguir información sencilla sobre viajes; utiliza el transporte públi-
co (autobuses, trenes y taxis); pide información básica, pregunta y explica cómo se va a un lugar y compra billetes; pide y proporciona bienes y servicios cotidia-
nos.

3. La siguiente banda representa la actuación en un grado elevado del nivel Plataforma (A2+). Lo que sobresale aquí es la participación más activa en conversacio-
nes, con cierta ayuda y determinadas limitaciones; por ejemplo: puede iniciar, mantener y terminar conversaciones cara a cara siempre que sean sencillas; com-
prende lo suficiente como para desenvolverse en intercambios sencillos y cotidianos sin un esfuerzo excesivo; sabe cómo hacerse entender e intercambia ideas e
información sobre temas habituales en situaciones predecibles de la vida diaria, siempre que el interlocutor colabore si se hace necesario; se comunica adecuada-
mente en temas básicos si pide ayuda para expresar lo que quiere decir; se enfrenta a situaciones cotidianas que tengan un contenido predecible, aunque general-
mente tenga que corregir el mensaje y buscar algunas palabras; puede interactuar con relativa facilidad en situaciones estructuradas siempre que consiga ayuda,
aunque la participación en debates abiertos sea bastante limitada; además de una capacidad considerable para mantener monólogos; por ejemplo: es capaz de ex-
presar cómo se siente en términos sencillos; puede ofrecer una mayor descripción de aspectos habituales de su entorno, como, por ejemplo, personas, lugares, ex-
periencias de trabajo o de estudio; es capaz de describir actividades pasadas y experiencias personales, hábitos y actividades cotidianas, planes y acuerdos; sabe
explicar lo que le gusta o no le gusta respecto a algo; ofrece descripciones breves y básicas de hechos y actividades; es capaz de describir animales domésticos y
posesiones; utiliza un lenguaje sencillo y descriptivo para realizar afirmaciones breves sobre objetos y posesiones y para realizar comparaciones.

4. El nivel B1 refleja la especificación del nivel Umbral para un viajero que va a un país extranjero, y tiene quizá dos características principales. La primera es la
capacidad de mantener una interacción y de hacerse entender en una variedad de situaciones; por ejemplo: generalmente comprende las ideas principales de los
debates extensos que se dan a su alrededor siempre que el discurso se articule con claridad en nivel de lengua estándar; ofrece y pide opiniones personales en un
debate informal con amigos; expresa de forma comprensible la idea principal que quiere dar a entender; utiliza con flexibilidad un lenguaje amplio y sencillo pa-
ra expresar gran parte de lo que quiere; es capaz de mantener una conversación o un debate, pero a veces puede resultar difícil entenderle cuando intenta decir
exactamente lo que quiere; se expresa comprensiblemente, aunque sean evidentes sus pausas para realizar cierta planificación gramatical y léxica y cierta correc-
ción, sobre todo en largos períodos de producción libre. La segunda característica es la capacidad de saber cómo enfrentar de forma flexible problemas cotidia-
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nos, como, por ejemplo: se enfrenta a situaciones menos corrientes en el transporte público, a las típicas situaciones que suelen surgir cuando se realizan reservas
para viajes a través de una agencia o cuando se está viajando; participa en conversaciones sobre asuntos habituales sin haberlo previsto; es capaz de plantear que-
jas; toma la iniciativa en una entrevista o consulta (por ejemplo, sabe cómo iniciar un nuevo tema), aunque aún se le nota que depende del entrevistador durante
la interacción; sabe cómo pedir a alguien que aclare o desarrolle lo que acaba de decir.

5. El nivel B1+ corresponde a un grado elevado del nivel Umbral. Las mismas dos características principales siguen presentes, con el añadido de varios descripto-
res que se centran en el intercambio de cantidades de información; por ejemplo: es capaz de tomar nota cuando alguien solicita información o expone un proble-
ma; es capaz de proporcionar la información concreta que se requiere en una entrevista o consulta (por ejemplo, sabe describirle a un médico sus síntomas), aun-
que esto lo hace con poca precisión; puede explicar el motivo de un problema; es capaz de resumir y dar su opinión sobre un cuento, un artículo, un discurso, un
debate, una entrevista o un documental, y contesta a preguntas que demanden detalles; es capaz de llevar a cabo una entrevista preparada, comprobando y confir-
mando información, aunque puede que tenga que pedir de vez en cuando que le repitan lo dicho si la respuesta de la otra persona es rápida o extensa; sabe descri-
bir cómo se hace algo dando instrucciones detalladas; intercambia con cierta seguridad información factual acumulada sobre asuntos habituales y que no lo sean
tanto, dentro de su especialidad.

6. El nivel B2 representa un nuevo nivel superior a B1 (Umbral) que se encuentra a la misma distancia que A2 (Plataforma) respecto a B1. Pretende reflejar la espe-
cificación del nivel Avanzado. La metáfora supone que habiendo progresado lenta pero constantemente por la meseta intermedia, el alumno ve que ha llegado a
alguna parte, que las cosas parecen distintas, que adquiere una perspectiva, que puede mirar alrededor de una forma nueva. Este concepto parece estar corrobora-
do de forma considerable por los descriptores graduados para este nivel, descriptores que representan un avance con respecto al contenido existente hasta enton-
ces. Por ejemplo, en el extremo inferior de la banda se resalta la capacidad de argumentar eficazmente: es capaz de explicar y defender sus opiniones en un de-
bate, proporcionando explicaciones, argumentos y comentarios adecuados; explica su punto de vista sobre un asunto de actualidad exponiendo las ventajas y las
desventajas de varias opciones; sabe cómo construir una cadena de argumentos razonados; desarrolla un argumento ofreciendo razonamientos que apoyen o refu-
ten un punto de vista concreto; explica un problema y deja claro que su homólogo en una negociación debe realizar una concesión; especula sobre causas, conse-
cuencias y sobre posibles situaciones hipotéticas; es capaz de tomar parte activa en debates informales dentro de contextos habituales comentando, aclarando su
punto de vista, evaluando las alternativas propuestas, y planteando y contestando hipótesis. En segundo lugar y siguiendo en el mismo nivel, se encuentran otros
dos puntos importantes. El primero supone desenvolverse con soltura en un discurso de carácter social; por ejemplo: conversa con naturalidad, fluidez y eficacia;
comprende detalladamente lo que se le dice con un nivel de lengua estándar incluso en un entorno ruidoso; sabe cómo iniciar el discurso, tomar el turno de pala-
bra cuando le corresponde y terminar una conversación cuando es necesario, aunque puede que no lo haga siempre con elegancia; utiliza frases hechas para ganar
tiempo (por ejemplo, «Ésa es una pregunta de difícil respuesta») y sabe mantener el turno de palabra mientras prepara lo que va decir; su fluidez y espontaneidad
a la hora de conversar posibilitan una interacción habitual con hablantes nativos sin imponer tensión por ninguna de las dos partes; se adapta a los cambios de di-
rección, de estilo y de énfasis que se dan normalmente en una conversación; mantiene relaciones con los hablantes nativos sin divertirlos o irritarlos involuntaria-
mente ni exigiéndoles que se comporten de forma distinta a como lo harían con un hablante nativo. El segundo punto importante es un nuevo grado de conscien-
cia de la lengua: es capaz de corregir equivocaciones y errores que den lugar a malentendidos; toma nota de los errores frecuentes y realiza un seguimiento cons-
ciente del habla para localizarlos; en general, es capaz de corregir deslices y errores si es consciente de ellos; planifica lo que va a decir y cómo decirlo, conside-
rando el efecto que surtirán sus comentarios en el oyente u oyentes. En general, éste parece ser un nuevo umbral que tiene que cruzar el alumno.

7. La siguiente banda "que representa la actuación en un alto grado del nivel Avanzado (B2+)" continúa centrándose en la argumentación, en el discurso de carác-
ter social y en la consciencia de la lengua que aparece en B2 (Avanzado). Sin embargo, el énfasis en la argumentación y en el discurso de carácter social también
se puede interpretar como un nuevo énfasis en las destrezas del discurso. Este nuevo grado de competencia de discurso se muestra en las habilidades de conver-
sación (estrategias de cooperación): ofrece retroalimentación sobre afirmaciones y deducciones realizadas por otros hablantes y realiza un seguimiento de ellas
para contribuir así al desarrollo del debate; sabe establecer con destreza una relación entre su propia contribución y la de los demás hablantes. También, este gra-
do de competencia guarda relación con la coherencia o con la cohesión: utiliza cierto número de mecanismos de cohesión para enlazar con fluidez frases y ha-
cer que construyan un discurso claro y cohesionado; utiliza con eficacia una variedad de conectores para marcar claramente las relaciones existentes entre las di-
ferentes ideas; es capaz de desarrollar un argumento de forma sistemática destacando adecuadamente sus aspectos más significativos y ofreciendo detalles rele-
vantes sobre los que apoyarlo. Por último, es en este nivel donde se encuentra una concentración de elementos sobre la negociación: sabe cómo demandar cierta
compensación haciendo uso de un lenguaje persuasivo y de argumentos sencillos, de tal modo que consiga satisfacer sus propósitos; indica con claridad los lími-
tes de una concesión.

8. El nivel C1 se denomina Dominio operativo eficaz. Lo que parece caracterizar este nivel es un buen acceso a un repertorio lingüístico amplio. Esto permite una
comunicación fluida y espontánea, como se ilustra en los siguientes ejemplos: se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo. Tiene un buen dominio
de un repertorio léxico extenso que le permite superar sus deficiencias fácilmente con circunloquios. Apenas se hace notable la búsqueda de expresiones o de
estrategias de evitación; sólo un tema conceptualmente difícil puede obstaculizar la fluidez natural de su discurso. Las destrezas de discurso que caracterizan la
banda anterior siguen siendo evidentes en el nivel C1, con un énfasis en la mayor fluidez; por ejemplo: es capaz de seleccionar, de entre un fluido repertorio de
funciones del discurso, la frase más apropiada con la que iniciar sus comentarios con el fin de tomar la palabra o de ganar tiempo y mantenerlo mientras piensa;
produce un discurso claro, fluido y bien estructurado, y posee el control de estructuras organizativas, conectores y mecanismos de cohesión.

9. Aunque el nivel C2 se ha denominado Maestría, no implica una competencia de hablante nativo o próxima a la de un nativo. Lo que pretende es caracterizar el
grado de precisión, propiedad y facilidad en el uso de la lengua que tipifica el habla de los alumnos brillantes. Los descriptores graduados aquí incluyen: es capaz
de transmitir sutiles matices de sentido de forma precisa utilizando, con razonable corrección, una amplia serie de mecanismos de modificación; tiene un buen
dominio de expresiones idiomáticas y coloquiales, siendo consciente del nivel connotativo del significado; sabe cómo sortear dificultades con tanta discreción
que el interlocutor apenas se da cuenta.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
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Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.
b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo estipulado y exigido en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Traducción e Interpretación, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según
su experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general
de acceso que se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Traducción e Interpretación, relativa a los criterios de acreditación
y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.
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3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizado por el SGIC, y en concreto por los procedimientos documentados PC03
Selección, admisión y matriculación de estudiantes en los Centros de la UM, PC04 Orientación a estudiantes y PC09 Información pública.

Además de lo referido en el apartado 4.1, hay que destacar también que la Universidad de Murcia cuenta con una potente herramienta virtual de apo-
yo a los estudiantes, integrada por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI). Esta herramienta
cuenta con varios entornos diferentes referidos a la resolución de cuestiones administrativas (secretaría académica), reservas (de actividades deporti-
vas, de aulas, etc.) y de carácter docente (aula virtual), además de un tablón de anuncios en el que se exponen novedades de interés para el estudian-
te. En particular, el entorno docente que proprociona el Aula Virtual (SAKAI) es una herramienta que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de
comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que ofrece el docente, se pueden hacer pre-
guntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV)), y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Letras. Es-
tos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para
universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos nece-
sarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estu-
diante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último cur-
so, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Letras incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos. Después del
período de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se
les da la bienvenida a la Facultad de Letras y al Grado en Traducción e Interpretación, y se les presenta a los coordinadores y profesores del mismo.
En dicho acto se les informa de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa
que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la web de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Grado en Traducción e Interpretación, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, estable-
cerá un Plan de Acción Tutorial (PAT), desarrollado según los presupuestos del apuntados en el Manual del Sistema de Garantía de la Calidad de la
Facultad de Letras, específicamente con su capítulo seis «Orientación y aprendizaje». Este programa PAT se centrará en atender las necesidades del
alumnado facilitando la adaptación e integración en el sistema universitario, el desarrollo de la carrera potenciando sus fortalezas y posibilitando la me-
jora de sus debilidades, la transición al mundo del trabajo y la formación continua, el acceso al plan de estudios y la clarificación necesaria de optativi-
dad y salidas profesionales. Concretamente, este programa de orientación y tutoría integrará las siguientes cuatro acciones, que se llevarán a cabo a
lo largo de cada curso académico:

1. El programa de acogida, mediante el cual el alumnado de nuevo ingreso, en un ambiente distendido, conocerá el funcionamiento de la universidad, los distintos
servicios universitarios, el uso básico del Aula Virtual, a los responsables del centro, así como del grado (dirección, coordinadores del grado y calidad), la orga-
nización general del grado, así como sus asignaturas, entre otras cuestiones.

2. El programa de orientación profesional, mediante el cual el alumnado de los distintos cursos podrá asistir a las charlas organizadas para tal efecto, así como a los
distintos cursos gratuitos ofertados por el COIE, que se estructuran en talleres para el desarrollo de competencias profesionales, talleres de empleo y talleres de
competencias digitales.

3. El programa de orientación sobre el Trabajo Fin de Grado, el cual se articulará en dos sesiones: la primera centrada en cuestiones normativas, procedimiento y
aspectos generales del TFG y la segunda en las peculiaridades del TFG del grado (guía docente, modalidades que se pueden realizar, evaluación, etc.).

4. El programa de formación continua, gracias a los distintos cursos gratuitos ofertados por el COIE, así como mediante la asistencia a charlas de ponentes invita-
dos, cursos o seminarios de diversa índole, organizados por los servicios de la universidad, por la Facultad de Letras y el Departamento de Traducción e Interpre-
tación.
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Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y http://www.um.es/web/vic-
estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de repre-
sentación estudiantil: el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/index.php).
2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.
3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en va-

rios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques co-
municativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia es el responsable de los convenios y ayudas
a la movilidad dentro de los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la
posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamerica-
nas respectivamente (http://www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program).
El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, inclu-
yendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universidad española,
con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/
sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-
blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soli-
citen para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vi-
da académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de expe-
riencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más
de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/), Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://
www.um.es/web/deportes/), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum/).

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orientar al ciuda-
dano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades de la Universi-
dad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente los de la Universidad Interna-
cional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones que si bien no son las que suele gene-
rar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cultura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miembros de nues-
tra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no solo de nuestras oficinas
de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes sociales y por supuesto, la página
web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da la posibili-
dad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen corpora-
tiva, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universitarias que lo deseen a
través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de usuarios
en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de formación de nueve
horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a estos usuarios y la tele-asis-
tencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de asignaturas y
créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran cantidad de consultas de
este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar sus dudas, así como implementar una
base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de reconocimiento oficial, sino meramente orientativa. La
disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la alimentación del sistema por parte de cada uno de los Centros
de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución
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Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen de diver-
sos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades generadas por la
Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españolas, con los
objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como miembro fundador,
pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como en su gestión durante dos pe-
riodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están reconocidos y
censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la Región de Murcia tie-
ne los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la Región; (ii) garantizar que la
prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii) coordinar y aprovechar con eficacia los
recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma telefónica,
a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a continua-
ción

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) de la
Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

· Control de ansiedad ante los exámenes.

· Miedo a hablar en público.

· Técnicas de relajación.

· Fobia social.

· Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, profesores y
personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar al alumno las habili-
dades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayores garantías de éxito las situa-
ciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que se suelen tratar son:

· Entrenamiento en técnicas de estudio.

· Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación, intereses y aptitudes.

· Orientación vocacional.

· Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estudiantes y Em-
pleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en todos los problemas de
esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, personal docente e investigador (PDI) y
personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interrogantes re-
lacionados con una amplia variedad de temas:
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· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diversos proyectos
relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (tabaquismo, alcohol, nutrición),
etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación "tanto pública como privada (institu-
ciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles de ansiedad
y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que padece, llegando a su-
poner de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya varios años que se consideró es-
tablecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a los
interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativa-
mente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos cursos se repiten varias veces durante el curso académico,
con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las técnicas
aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones compartidas, etc.)
o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se ha conseguido ofrecer a la co-
munidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de hora, se puede disponer de un espacio
con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.

· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para favore-
cer ese estado.

· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la medida en
que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una variada gama
de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Reglamento del Servicio Univer-
sitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técnica, que permita a la Universidad cum-
plir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio" y
expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a tra-
vés de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley Orgánica 6/2001, título preliminar).
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Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Españolas en
"La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espacio Europeo de Inves-
tigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos en este proceso de integración
(Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la transformación de la Biblioteca en un Centro de
Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.

· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarrollando una
estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.

· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.

· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.

· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.

· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.

· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.

· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.

· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de usuarios que
integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios actuales de
desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía, estudio e
investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.

· Laboratorios de idiomas.

· Salas polivalentes y/o de formación.

· Buzones de autodevolución de préstamos.

· Sistemas de autopréstamo RFID.

· Préstamo de ordenadores portátiles.

· Sistemas de impresión en red. (ALAS).

· Escáner y fotocopiadoras.

· Equipos para personas con discapacidad.

· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.

· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.

· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).

· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.

· Boletines de Novedades.

· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".

· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.

· Creación de colecciones digitales y metadatos.

· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.

· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.

· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en formato
impreso, digital o electrónico.
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Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.

· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.

· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los
cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán, Español,
Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en dos sesiones sema-
nales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se podrán reconocer como 4,5
créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficiales, cursos que tie-
nen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes instituciones:vCambridge University (In-
glés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos cursos se imparten en una sesión de dos o tres ho-
ras por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfocados al
desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una sesión de dos horas por
semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los idiomas
inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del ámbito uni-
versitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estudios que conduzcan a la
obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de dominio de
inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universidades españolas que
forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades europeas que forman parte de CER-
CLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE (Conferencia de Rectores de Universida-
des Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independientemente
de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma de manera recep-
tiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lingüísticos sencillos, en una va-
riedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera independiente: comprensión lectora, com-
prensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30 minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales: Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes acciones:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.

· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.

· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.

· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.

· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
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· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.

· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.

· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales

· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.

· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad de Murcia.

· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.

· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.

· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.

· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.

· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.

· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.

· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.

· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Universidad de
Murcia.

· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.

· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.

· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.

· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.

· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.

· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.

· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.

· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.

· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.

· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.

· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.

· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.

· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.

Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o profesores
contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los derechos y las libertades
de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de
la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la Universidad, en lo que
tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de indefensión y actuaciones arbitra-
rias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos casos esa re-
comendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de interpretación de las nor-
mas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio Público o la salvaguarda de los
derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia y autono-
mía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de actuación
del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro de la Co-
munidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por correo ordinario,
electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, teléfono de contacto y domici-
lio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario producirán la suspensión de los plazos señala-
dos en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente dis-
ciplinario administrativo.
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Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes y la De-
fensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de mediación para in-
tentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes. Caso de que se alcance un
acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la comunidad
universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica le acompañe a lo
largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte

· Piscina Universitaria

· UMU fitness

· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios deporti-
vos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las ofici-
nas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.

· 5 pistas de pádel.

· 1 frontón.

· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).

· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).

· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).

· 2 pistas de squash / tenis de mesa.

· 1 rocódromo para escalada deportiva.

· 3 salas polivalentes.

· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesionaria,
bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde se realizan múl-
tiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competiciones Internas
que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en Competiciones Externas
con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de España Universitario CEU, si formas
parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado que
lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está adaptada al
EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas por el Servicio de Acti-
vidades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se
trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel ge-
neral de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representantes en el
Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estu-
diantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011,
6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016.

Por su parte, el Centro cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Reglamento de la Uni-
versidad, del siguiente modo.

La Facultad de Letras dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno del Centro. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía de Calidad del
centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las
solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con
los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de
las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por
el Decano o Decana del Centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se pretende ac-
ceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea
al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de ori-
gen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento académico, al estar orien-
tado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obli-
gatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarro-
lladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga co-
rrespondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean ob-
jeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo an-
terior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y
así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. En nuestro caso no se
reconocerá créditos por este aspecto.
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Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del des-
plazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos,
permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de
los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un cur-
so académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es
competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las ense-
ñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reco-
nocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia".
El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en adelante CRAU) a
los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matriculados en estudios
de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, in-
genierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales
de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.
b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la asignatura por parte del profesor).

Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y
discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y monografías, búsqueda y selección de información,
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line).

Prácticas en empresas o instituciones (realización de prácticas de traducción y/o interpretación, cotuteladas por tutores de empresa y
tutores académicos).

Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas directamente con la evaluación continua de una materia).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

Tutorías ECTS: Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos reducidos de alumnos que tienen
el objetivo principal de resolver dudas comunes y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final escrito: Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas) realizada por los
alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Examen final oral: Entrevista de evaluación con preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de aprendizaje
previstos en la asignatura.

Redacción de trabajos: Redacción de trabajos, proyectos, encargos de traducción y/o portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos: Exposición oral de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: Registros de participación, de realización de actividades, de
cumplimiento de plazos y/o de participación en foros.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer la necesidad de movilizar conocimientos culturales específicos durante el proceso de traducción.

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura anglosajona.

· Conocer la diversidad cultural de la anglofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura anglosajona y la cultura hispanófona.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura anglosajona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia intercultural en el ámbito de la traducción. La interpretación de los referentes culturales. Los fundamentos de las sociedades anglo-
sajonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales. La
diversidad cultural de la anglofonía (Reino Unido, Estados Unidos de América, Australia y otros países y territorios donde el inglés es lengua oficial).
Análisis contrastivo de la cultura anglosajona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cultura anglosajona. Ejercicios prácticos de
traducción EN/ES de referentes culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B1+, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

22 / 270

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer la necesidad de movilizar conocimientos culturales específicos durante el proceso de traducción.

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura francófona.

· Conocer la diversidad cultural de la francofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura francófona y la cultura hispanófona.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura francófona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia intercultural en el ámbito de la traducción. La interpretación de los referentes culturales Los fundamentos de las sociedades francófo-
nas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales. La diver-
sidad cultural de la francofonía: Francia, Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios donde el francés es lengua oficial). Análisis contrastivo de
la cultura francófona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cultura francófona. Ejercicios prácticos de traducción FR/ES de refe-
rentes culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un A2+, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así

5.0 20.0
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como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA A I (ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender el mapa actual de la comunidad lingüística hispánica, las dimensiones constitutivas de la norma lingüística del español, así como los
agentes normalizadores de la lengua española y los diferentes criterios de corrección lingüística.

· Manejar eficazmente y con criterios profesionales los principales recursos en torno a la norma y la descripción del español (diccionarios, gramáticas, corpus, ba-
ses de datos, etc.)

· Dominar de manera práctica, en niveles profesionales y con una perspectiva crítica, la lengua española, escrita y oral, a través del conocimiento y la comprensión
de las principales características del español en los niveles fonético-fonológico y morfológico-sintáctico, así como su manifestación gráfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La comunidad lingüística hispánica. La norma del español. Criterios de corrección lingüística. Recursos en torno a la norma y la descripción del espa-
ñol. Norma y uso del español en los planos fonético-fonológico y morfológico-sintáctico, así como su manifestación gráfica. Cuestiones deontológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

45 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

50.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

NIVEL 2: LENGUA B I (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel avanzado en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1+ (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios

5.0 20.0
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para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

NIVEL 2: LENGUA B I (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema con
razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales.

· Tener suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria.

· Manifestar un buen dominio del vocabulario elemental.

· Comunicarse con razonable corrección en situaciones cotidianas, generalmente tener un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua
materna.

· Saber llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas, utilizando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro.

· Ser consciente de las normas de cortesía, de las diferencias más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias
que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B1.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2+
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.
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CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

31 / 270

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C I (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel umbral en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2+ (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)

40.0 70.0
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realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C I (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel A2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Producir expresiones breves y habituales con el fin de satisfacer necesidades sencillas y concretas.

· Utilizar estructuras sintácticas básicas y comunicarse mediante frases, grupos de palabras y fórmulas memorizadas al referirse a sí mismo y a otras personas, a lo
que hace, a los lugares, a las posesiones, etc.

· Tener suficiente vocabulario para desenvolverse en actividades habituales y en transacciones cotidianas que comprenden situaciones y temas conocidos.

· Utilizar algunas estructuras sencillas correctamente, pero cometiendo errores básicos sistemáticamente.

· Desenvolverse en las relaciones sociales con sencillez pero con eficacia, utilizando las expresiones sencillas y habituales y siguiendo fórmulas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel A2.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C I (ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua alemana utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Ser capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso muy frecuente, así como frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato.

· Poder presentarse a sí mismo y a otros, así como pedir información personal básica sobre su domicilio, sus pertenencias y las personas que conoce.
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· Poder relacionarse de forma elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad y esté dispuesto a cooperar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel básico en lengua alemana. Uso y práctica del alemán. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de lideraz-
go y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de lengua alemana. Sin embargo, la rápida progresión en la adquisición de las des-
trezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C I (ITALIANO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana asociados al nivel A1 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER).

· Aplicar de forma práctica los conocimientos adquiridos para para usos sencillos de la comunicación oral y escrita.

· Comprender y saber expresión información personal básica y de entorno inmediato en italiano.

· Leer, comprender y saber escribir textos sencillos que contengan información personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación
en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente. Los contenidos gramaticales responden a
una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de
manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos gramaticales hemos
de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua. Los contenidos pragmático-co-
municativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos si-
tuacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas en los
ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel A1, tal y como establecen los descriptores del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para dicho nivel. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de lengua italiana. Sin embargo, la rápida progresión en la adquisición de las destre-
zas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o

90 0
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utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C I (ÁRABE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un nivel de árabe equivalente a un A1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato. Presentación de sí mismo e in-
tercambio de información personal básica. Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.1). Cuestiones deontológicas. Prácti-
cas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura no se requieren conocimientos previos de lengua árabe. La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico como el
hablado en Marruecos y zonas limítrofes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100
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Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

30.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

20.0 40.0

NIVEL 2: LINGÜÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales aportaciones de la Lingüística al estudio del lenguaje, la comunicación y la traducción.

· Saber analizar los procesos de producción y comprensión lingüística.

· Saber reconocer la diversidad y multiculturalidad mediante el estudio de la variedad lingüística.

· Conocer los niveles de análisis lingüístico y sus unidades.

· Identificar y conocer los elementos relevantes en la actividad traductora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Lingüística como herramienta para el estudio del lenguaje y la comunicación. Diferencias conceptuales entre Lingüística y Lingüística Aplicada.
Principales aportaciones teóricas y prácticas de la Lingüística Aplicada a la Traducción. La lengua en sociedad: los conceptos de variación y variedad
lingüística; las lenguas del mundo. Descripción de los niveles de análisis lingüístico y los problemas de traducción asociados. El texto y sus caracterís-
ticas: los principios de comunicación textual y su aplicación al ámbito de la Traducción. La comunicación y el contexto: aspectos pragmáticos de la acti-
vidad traductora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

45 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o

90 0
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utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

50.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura anglosajona.

· Conocer la diversidad cultural de la anglofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura anglosajona y la cultura hispanófona.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura anglosajona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos de las sociedades anglosajonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musi-
cal y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la anglofonía (Reino Unido, Estados Unidos de América, Australia y otros países y terri-
torios donde el inglés es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura anglosajona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cul-
tura anglosajona. Ejercicios prácticos de traducción EN/ES de referentes culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de

30 100
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trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura francófona.

· Conocer la diversidad cultural de la francofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura francófona y la cultura hispanófona.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura francófona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos de las sociedades francófonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, mu-
sical y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la francofonía: Francia, Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios donde el
francés es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura francófona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cultura francófona.
Ejercicios prácticos de traducción FR/ES de referentes culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un A2.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura germanófona.

· Conocer la diversidad cultural de la germanofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura germanófona y la cultura hispanófona.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura germanófona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos de las sociedades germanófonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, mu-
sical y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la germanofonía: Alemania, Austria, Suiza y otros países y territorios donde el alemán
es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura germanófona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cultura germanófona.
Ejercicios prácticos de traducción DE/ES de referentes culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un A1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

49 / 270

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así

5.0 20.0
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como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura italófona.

· Conocer la diversidad cultural de la italofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura italófona y la cultura hispánica.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura italófona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos de las sociedades italófonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical
y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la italofonía: Italia, Suiza y otros países y territorios donde el italiano es lengua oficial). Aná-
lisis contrastivo de la cultura italófona y la cultura hispánica. Análisis de culturemas propios de la cultura italófona. Ejercicios prácticos de traducción IT/
ES de referentes culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un A1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

20.0 80.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Disponer de conocimientos básicos sobre la cultura arabófona.

· Conocer la diversidad cultural de la arabofonía.

· Identificar contrastes culturales entre la cultura arabófona y la cultura hispánica.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación de los referentes culturales de la cultura arabófona en los ejercicios prácticos de traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos de las sociedades arabófonas: referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musi-
cal y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la arabofonía: Arabia Saudita, Yémen, Emiratos Árabes Unidos, Irak, Siria, Jordania, Lí-
bano, Palestina, Egipto, Túnez, Argelia, Marruecos, Sudán y otros países y territorios donde el árabe es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultu-
ra arabófona y la cultura hispánica. Análisis de culturemas propios de la cultura arabófona. Ejercicios prácticos de traducción AR/ES de referentes cul-
turales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

30 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA A II (ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominar de manera práctica, en niveles profesionales y con una perspectiva crítica, la lengua española, escrita y oral, a través del conocimiento y la comprensión
de las principales características del español en el plano léxico-semántico.

· Identificar y analizar las características, los tipos y el funcionamiento de las unidades fraseológicas del español en diferentes tipos de textos y contextos.

· Conocer variedades sociales y dialectales de la lengua española, identificando y analizando especialmente los rasgos fundamentales del español americano y las
características que diferencian a este último del español peninsular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Norma y uso del español en el plano léxico-semántico. La fraseología del español. Norma y uso en variedades sociales y dialectales de la lengua es-
pañola: sociolectos y dialectos. El español de América. Cuestiones deontológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

45 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

56 / 270

laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

50.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

NIVEL 2: LENGUA B II (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel avanzado en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA B II FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.
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· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema con
razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales.

· Tener suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria.

· Manifestar un buen dominio del vocabulario elemental.

· Comunicarse con razonable corrección en situaciones cotidianas, generalmente tener un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua
materna.

· Saber llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas, utilizando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro.

· Ser consciente de las normas de cortesía, de las diferencias más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias
que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B1.2 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o

90 0
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utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C II (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel umbral en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de

45 100
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casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C II (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel A2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Producir expresiones breves y habituales con el fin de satisfacer necesidades sencillas y concretas. Utilizar estructuras sintácticas básicas y comunicarse median-
te frases, grupos de palabras y fórmulas memorizadas al referirse a sí mismo y a otras personas, a lo que hace, a los lugares, a las posesiones, etc.

· Tener suficiente vocabulario para desenvolverse en actividades habituales y en transacciones cotidianas que comprenden situaciones y temas conocidos.

· Utilizar algunas estructuras sencillas correctamente, pero cometiendo errores básicos sistemáticamente.

· Desenvolverse en las relaciones sociales con sencillez pero con eficacia, utilizando las expresiones sencillas y habituales y siguiendo fórmulas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel A2.2 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C II (ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel A2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua alemana utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Ser capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia que le son especialmente relevantes.

· Saber comunicarse a la hora de llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran más que intercambios sencillos y directos de información sobre cues-
tiones que le son conocidas y habituales.

· Saber describir en términos sencillos aspectos de su pasado y entorno así como cuestiones relacionadas sobre necesidades inmediatas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel de usuario básico en lengua alemana. Uso y práctica del alemán. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán
asociadas al nivel A2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prác-
ticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1 (MCER).
La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los
objetivos propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C II (ITALIANO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana asociados al nivel A2 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER).

· Comprender globalmente descripciones de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales y textos narrativos.

· Ser capaz de expresar oralmente experiencias, hechos, esperanzas y ambiciones de futuro.

· Ser capaz de justificar opiniones y proyectos en italiano, así como de narrar una historia y describir sus emociones y reacciones.

· Redactar textos breves sencillos y coherentes sobre temas conocidos o de interés personal y de cartas personales que describen experiencias e impresiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación
en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente. Los contenidos gramaticales responden a
una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de
manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos gramaticales hemos
de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua. Los contenidos pragmático-co-
municativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos si-
tuacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas en los
ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel A2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para dicho nivel. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0
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Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C II (ÁRABE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un nivel de árabe equivalente a un A1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato. Presentación de sí mismo e in-
tercambio de información personal básica. Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.2). Prácticas de planificación y orga-
nización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. Cuestiones deontológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1.1 (MCER).
La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico como el hablado en Marruecos y zonas limítrofes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.
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CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

30.0 70.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

20.0 40.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender los fundamentos teóricos de la traducción.

· Conocer la metodología básica del proceso de traducción.

· Identificar y resolver los distintos tipos de dificultades a los que se enfrenta un traductor en el análisis de textos en lengua origen.

· Aplicar las estrategias de traducción más adecuadas para solventar los diferentes tipos de problemas en la práctica de la traducción.

· Demostrar que se saben aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción EN/ES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos y nociones teóricas claves en el ámbito de la traducción (agentes y factores, equivalencia, fidelidad, unidad de traducción, etc.). Princi-
pios metodológicos básicos del proceso de traducción. Identificación y análisis de dificultades de traducción en los distintos niveles (lingüísticos, docu-
mentales, terminológicos, pragmáticos y textuales). Estrategias de traducción (traducción literal, transposición, adaptación, compensación, etc.). Intro-
ducción a la práctica de la traducción EN/ES (análisis textuales de textos en lengua origen y propuestas razonadas de textos en lengua meta). Prácti-
cas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque para cursar esta asignatura no haya requisitos obligatorios, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un ni-
vel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).
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CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)

20.0 70.0
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realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender los fundamentos teóricos de la traducción.

· Conocer la metodología básica del proceso de traducción.

· Identificar y resolver los distintos tipos de dificultades a los que se enfrenta un traductor en el análisis de textos en lengua origen.

· Aplicar las estrategias de traducción más adecuadas para solventar los diferentes tipos de problemas en la práctica de la traducción.

· Demostrar que se saben aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción FR/ES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos y nociones teóricas claves en el ámbito de la traducción (agentes y factores, equivalencia, fidelidad, unidad de traducción,
etc.).Principios metodológicos básicos del proceso de traducción. Identificación y análisis de dificultades de traducción en los distintos niveles (lingüís-
ticos, documentales, terminológicos, pragmáticos y textuales). Estrategias de traducción (traducción literal, transposición, adaptación, compensación,
etc.).Introducción a la práctica de la traducción FR/ES (análisis textuales de textos en lengua origen y propuestas razonadas de textos en lengua me-
ta). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque para cursar esta asignatura no haya requisitos obligatorios ni asignaturas llave, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de
la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 70.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: LENGUA A III (ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar y comprender el español en contexto desde una perspectiva pragmática, identificando los factores extralingüísticos que determinan su uso efecti-
vo, así como las estrategias con que los hablantes se comunican y producen e interpretan el sentido discursivo al utilizar la lengua española.

· Conocer y analizar, de manera crítica, las características lingüístico-discursivas del español en sus variedades diafásicas.

· Conocer y comprender nociones básicas y teorías de la pragmática en su aplicación al español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El análisis pragmático y la dimensión comunicativa de la lengua española. El estudio del español en contexto. Variedades diafásicas. Principales plan-
teamientos, teorías y nociones de la pragmática lingüística aplicados a la comprensión e interpretación de textos e interacciones en español. Estudio
de los conocimientos, estrategias y habilidades relacionados con el uso de la lengua española. Cuestiones deontológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

45 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

50.0 80.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

NIVEL 2: LENGUA B III (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel C1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel de dominio operativo eficaz en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expre-
sión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel C1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas

5.0 20.0
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planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA B III (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema con
razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales.

· Tener suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria.

· Manifestar un buen dominio del vocabulario elemental.

· Comunicarse con razonable corrección en situaciones cotidianas, generalmente tener un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua
materna.

· Saber llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas, utilizando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro.

· Ser consciente de las normas de cortesía, de las diferencias más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias
que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B2.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C III (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel avanzado en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C III (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

84 / 270

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema con
razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales.

· Tener suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria.

· Manifestar un buen dominio del vocabulario elemental.

· Comunicarse con razonable corrección en situaciones cotidianas, generalmente tener un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua
materna.

· Saber llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas, utilizando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro.

· Ser consciente de las normas de cortesía, de las diferencias más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias
que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B1.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de

90 0
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información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C III (ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

86 / 270

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel A2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua alemana utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Ser capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia que le son especialmente relevantes.

· Saber comunicarse a la hora de llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran más que intercambios sencillos y directos de información sobre cues-
tiones que le son conocidas y habituales.

· Saber describir en términos sencillos aspectos de su pasado y entorno así como cuestiones relacionadas sobre necesidades inmediatas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel de usuario básico en lengua alemana. Uso y práctica del alemán. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán
asociadas al nivel A2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prác-
ticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2.1
(MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para al-
canzar los objetivos propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de

45 100

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

87 / 270

trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C III (ITALIANO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana asociados al nivel B1 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER).

· Conocer aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana como segunda lengua para entender la intención y los matices comunicativos de docu-
mentos escritos y audiovisuales de dificultad media.

· Ser capaz de interactuar en la comunicación entre distintos agentes y expresarse oralmente con corrección lingüística y discursiva en actos comunicativos no es-
pecializados.

· Tener la capacidad de redactar correctamente textos de la vida cotidiana, demostrando haber adquirido los pertinentes contenidos morfosintácticos, ortográficos,
estilísticos y léxicos del italiano estándar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación
en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente. Los contenidos gramaticales responden a
una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de
manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos gramaticales hemos
de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua. Los contenidos pragmático-co-
municativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos si-
tuacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas en los
ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel B1, tal y como establecen los descriptores del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para dicho nivel. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C III (ÁRABE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un nivel de árabe equivalente a un A1+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades de tipo inmediato. Presentación de sí mismo e in-
tercambio de información personal básica. Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.2). Cuestiones deontológicas. Prácti-
cas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1.2 (MCER).
La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico como el hablado en Marruecos y zonas limítrofes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

30.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

20.0 40.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar que se conocen las principales herramientas y nuevas tecnologías de apoyo a la traducción

· Conocer la metodología básica de la traducción automática (TA) y la traducción asistida por ordenador (TAO)

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la gestión y coordinación de proyectos de traducción

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la localización

· Utilizar las principales herramientas en la nube para traductores

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción de las principales herramientas y nuevas tecnologías de apoyo a la traducción en el ámbito profesional actual. Metodología básica de la
traducción automática (TA) y traducción asistida por ordenador (TAO): recepción del encargo, proceso de traducción y entrega final. Gestión y coordi-
nación de proyectos de traducción. Estrategias de colaboración y trabajo en equipo: flujo de trabajo con herramientas basadas en la nube. Traducción
y localización. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno que haya cursado inglés como Lengua B disponga des-
de el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística equivalente a un B2.2; si su Lengua B ha sido el francés, se recomienda que el
alumno tenga una competencia lingüística propia de un B1.2 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

93 / 270

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

60.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales aspectos metodológicos y prácticos de la traducción de textos generales.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la traducción de textos generales. Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácti-
cos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en inglés y español. Fuentes documentales en lengua inglesa
y española para la traducción de textos generales. Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgati-
vos, etc.) (EN/ES y ES/EN). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2.2 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad in-
trínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales aspectos metodológicos y prácticos de la traducción de textos generales.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la traducción de textos generales. Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácti-
cos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en francés y español. Fuentes documentales en lengua fran-
cesa y española para la traducción de textos generales. Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, di-
vulgativos, etc.) (FR/ES y ES/FR). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B1.2 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA A IV (ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar las propiedades generales de los discursos al análisis, revisión y redacción de diferentes tipos de textos en español.

· Conocer y comprender las propiedades específicas de las categorías y tipos de construcciones discursivas que constituyen el español, y su manifestación en tex-
tos concretos.

· Saber identificar tipos y subtipos discursivos en español, tanto generales como especializados.

· Desarrollar capacidad de producción de diferentes tipos y subtipos de discursos en español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del análisis textual: propiedades generales de los textos o discursos en su aplicación al español (coherencia y cohesión y, en particular,
uso de marcadores discursivos en diferentes tipos de discurso en español). Nociones básicas de tipología textual. Tipos y subtipos de discursos en es-
pañol. Las lenguas de especialidad. Cuestiones deontológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

45 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

50.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

NIVEL 2: LENGUA B IV (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel C1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel de dominio operativo eficaz en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expre-
sión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel C1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un C1.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100
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Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA B IV (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello algu-
nas oraciones complejas y sin que se le note mucho que está buscando las palabras que necesita.

· Disponer de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad y sobre temas más generales.

· Tener buen control gramatical.

· No cometer errores que produzcan malentendidos.

· Expresarse con convicción, claridad, cortesía en un registro formal o informal que sea adecuado a la situación y a la persona o personas implicadas.

· Seguir con cierto esfuerzo el ritmo de los debates, e intervenir en ellos aunque se hable con rapidez y de forma coloquial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B2.2 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C IV (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel de umbral en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios

5.0 20.0
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para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

NIVEL 2: LENGUA C IV (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para describir situaciones impredecibles, para explicar los puntos principales de una idea o un problema con
razonable precisión y para expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales.

· Tener suficiente vocabulario para expresarse con algún circunloquio sobre la mayoría de los temas pertinentes para su vida diaria.

· Manifestar un buen dominio del vocabulario elemental.

· Comunicarse con razonable corrección en situaciones cotidianas, generalmente tener un buen control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua
materna.

· Saber llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas, utilizando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro neutro.

· Ser consciente de las normas de cortesía, de las diferencias más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creencias
que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B1.2 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.1
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.
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CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 10

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0
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Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C IV (ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua alemana utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Ser capaz de comprender las ideas principales de textos claros y en lengua estándar sobre cuestiones que los son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de
estudio o de ocio.

· Saber desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje y participar espontáneamente en una conversación sobre temas coti-
dianos o de interés personal.

· Poder describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como explicar y justificar brevemente sus opiniones y explicar sus planes.

· Ser capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o de interés personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel de usuario independiente en lengua alemana. Uso y práctica del alemán. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del ale-
mán asociadas al nivel B1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2.2
(MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para al-
canzar los objetivos propuestos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C IV (ITALIANO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana asociados al nivel B2 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER).

· Conocer aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana como segunda lengua para entender la intención y los matices comunicativos de docu-
mentos escritos y audiovisuales de dificultad media.

· Ser capaz de interactuar en la comunicación entre distintos agentes y expresarse oralmente con corrección lingüística y discursiva en actos comunicativos no es-
pecializados.

· Tener la capacidad de redactar correctamente textos de la vida cotidiana, demostrando haber adquirido los pertinentes contenidos morfosintácticos, ortográficos,
estilísticos y léxicos del italiano estándar.

· Iniciar el uso del lenguaje coloquial y la fraseología en italiano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación
en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente. Los contenidos gramaticales responden a
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una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de
manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos gramaticales hemos
de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua. Los contenidos pragmático-co-
municativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos si-
tuacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas en los
ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel B2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para dicho nivel. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C IV (ÁRABE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un nivel de árabe equivalente a un A2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia relevantes para el alumno. Tareas simples y cotidianas a través de in-
tercambios sencillos y directos de información. Descripción en términos sencillos del pasado, el entorno y necesidades inmediatas (A2.1). Cuestiones
deontológicas. Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1+ (MCER).
La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico como el hablado en Marruecos y zonas limítrofes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o

90 0
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utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

30.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

20.0 40.0

NIVEL 2: PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar que se conocen y utilizan eficientemente las distintas herramientas de preedición, revisión y posedición en proyectos de traducción.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de preedición (EN/ES), automatizando la generación y la alineación
de textos con la ayuda de memorias de traducción.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de revisión (EN/ES), para asegurar la ejecución de trabajos de cali-
dad en el ámbito de la traducción profesional.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de posedición (EN/ES) de textos realizados mediante el concurso
de programas de traducción automática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la preedición de textos mediante herramientas de traducción automática. Descripción de protocolos de revisión en el proceso de tra-
ducción y controles de calidad en la traducción profesional. Metodología de la posedición de textos realizados con la ayuda de herramientas de traduc-
ción automática. Encargos de preedición; encargos de revisión y corrección de originales; encargos de revisión y corrección de concepto de traduccio-
nes; encargos de posedición (EN/ES). Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente práctico de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE7 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y

90 0
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monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

60.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar que se conocen y utilizan eficientemente las distintas herramientas de preedición, revisión y posedición en proyectos de traducción.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de preedición (FR/ES), automatizando la generación y la alineación
de textos con la ayuda de memorias de traducción.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de revisión (FR/ES), para asegurar la ejecución de trabajos de cali-
dad en el ámbito de la traducción profesional.

· Demostrar que se aplican los conocimientos adquiridos en la ejecución de encargos prácticos de posedición (FR/ES) de textos realizados mediante el concurso de
programas de traducción automática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la preedición de textos mediante herramientas de traducción automática. Descripción de protocolos de revisión en el proceso de tra-
ducción y controles de calidad en la traducción profesional. Metodología de la posedición de textos realizados con la ayuda de herramientas de traduc-
ción automática. Encargos de preedición; encargos de revisión y corrección de originales; encargos de revisión y corrección de concepto de traduccio-
nes; encargos de posedición (FR/ES). Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente práctico de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE7 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de

45 100
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trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

60.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en inglés y español. Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (EN/ES y ES/EN). Prácticas de planificación y organi-
zación del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1.1 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad in-
trínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en francés y español. Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales. Prácti-
cas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (FR/ES y ES/FR). Prácticas de planificación y or-
ganización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.1 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.
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Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA B V (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar plenamente los conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para
las lenguas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel de dominio operativo eficaz en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expre-
sión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das a la consolidación plena del nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización
del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un C1.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de

90 0
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información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA B V (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel C1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Elegir una formulación apropiada de una amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir.

· Tener un buen dominio de un amplio repertorio léxico que le permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios; apenas se le nota que busca
expresiones o que utiliza estrategias de evitación.

· Tener un buen dominio de expresiones idiomáticas y coloquiales, cometiendo pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes.

· Mantener un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son escasos y apenas se notan.

· Reconocer una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y apreciar cambios de registro, necesitando eventualmente confirmar detalles esporádi-
cos, sobre todo si el acento es desconocido.

· Comprender las películas que emplean un grado considerable de argot y de uso idiomático.

· Utilizar una lengua con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel C1.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

126 / 270

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C V (INGLÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Consolidar conocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B2+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua inglesa utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Saber emplear sus capacidades comunicativas a nivel de umbral en tareas de comprensión escrita, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral.

· Conocer las características del discurso oral en lengua inglesa y su articulación en diferentes contextos.

· Conocer la forma en la que se estructuran los textos en lengua inglesa tomando en cuenta un objetivo concreto y una audiencia específica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa. Uso y práctica del inglés. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asocia-
das al nivel B2+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de
liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C V (FRANCÉS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias generales y comunicativas propias del nivel B2.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) y consolidar co-
nocimientos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos correspondientes.

· Disponer de suficientes elementos lingüísticos como para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello algu-
nas oraciones complejas y sin que se le note mucho que está buscando las palabras que necesita.

· Disponer de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad y sobre temas más generales.

· Tener buen control gramatical.

· No cometer errores que produzcan malentendidos.

· Expresarse con convicción, claridad, cortesía en un registro formal o informal que sea adecuado a la situación y a la persona o personas implicadas.

· Seguir con cierto esfuerzo el ritmo de los debates, e intervenir en ellos aunque se hable con rapidez y de forma coloquial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y fonético ortográficos) para garantizar la adquisi-
ción de destrezas productivas y receptivas del francés asociados al nivel B2.1 (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas
de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.2
(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

20 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

40 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios

5.0 20.0
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para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

NIVEL 2: LENGUA C V (ALEMÁN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos asociados al nivel B1+ del Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas (MCER).

· Adquirir habilidades en el uso de la lengua alemana utilizado diferentes géneros textuales orales y escritos.

· Ser capaz de comprender las ideas principales de textos claros y en lengua estándar sobre cuestiones que los son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de
estudio o de ocio.

· Saber desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje y participar espontáneamente en una conversación sobre temas coti-
dianos o de interés personal.

· Poder describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como explicar y justificar brevemente sus opiniones y explicar sus planes.

· Ser capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o de interés personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel de usuario independiente en lengua alemana. Uso y práctica del alemán. Adquisición de destrezas productivas y receptivas del ale-
mán asociadas al nivel B1+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B1.1
(MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para al-
canzar los objetivos propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0
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Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C V (ITALIANO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales, léxicos y discursivos de la lengua italiana asociados al nivel C1.1 del Marco Común Europeo de
Referencia para las lenguas (MCER).

· Conocer aspectos gramaticales, léxicos y discursivos del italiano para interactuar en la lengua estándar utilizando los propios recursos y dar solución a problemas
comunicativos que se presentan en la práctica.

· Distinguir registros textuales y adaptar la comunicación a las situaciones nuevas.

· Reconocer una variada gama de géneros textuales.

· Adquirir conocimientos básicos sobre fraseología e italiano coloquial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación se articula en tres bloques: las áreas
temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación
en el aula, ya que éstas se producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente. Los contenidos gramaticales responden a
una concepción funcional de la gramática, es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de
manera adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro de los contenidos gramaticales hemos
de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua. Los contenidos pragmático-co-
municativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos si-
tuacionales o comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas en los
ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas. Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas co-
municativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel C1.1, tal y como establecen los descriptores del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para dicho nivel. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

40.0 70.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

5.0 20.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA C V (ÁRABE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un nivel de árabe equivalente a un A2.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia relevantes para el alumno. Tareas simples y cotidianas a través de in-
tercambios sencillos y directos de información. Descripción en términos sencillos del pasado, el entorno y necesidades inmediatas (A2.2). Cuestiones
deontológicas. Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A2.1 (MCER).
La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico como el hablado en Marruecos y zonas limítrofes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

30.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

20.0 40.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender las principales dimensiones teóricas y prácticas de la traducción económica.

· Adquirir una metodología básica de análisis y trabajo de textos económicos en lengua inglesa y española que siente las bases de una futura especialización.

· Analizar elementos léxicos, sintácticos y pragmáticos en el textos pertenecientes al ámbito de la economía, la empresa y las finanzas en inglés y en español.

· Saber traducir textos económicos, empresariales y financieros, desde y hacia el español, en un contexto donde el inglés se ha constituido como lengua franca in-
ternacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las características generales y particularidades de la traducción económica, empresarial y financiera. Estudio de los rasgos contrastivos
diferenciales entre el inglés, como lengua franca de la comunicación económica internacional, y el español. Recursos documentales y terminológicos
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de la disciplina. Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor económico. Prácticas de traducción directa
e inversa de textos económicos (EN/ES y ES/EN).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1.2 (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre los fenómenos mercantiles, financieros y empresariales del mundo
actual. La lectura de artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.
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Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender las principales dimensiones teóricas y prácticas de la traducción económica.

· Adquirir una metodología básica de análisis y trabajo de textos económicos en lengua francesa y española que siente las bases de una futura especialización.

· Analizar elementos léxicos, sintácticos y pragmáticos en el texto pertenecientes al ámbito de la economía, la empresa y las finanzas en francés y en español.

· Saber traducir textos económicos, empresariales y financieros en el ámbito específico de la traducción FR/ES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las características generales y particularidades de la traducción económica, empresarial y financiera. Estudio de los rasgos contrastivos
diferenciales entre el francés y el español. Recursos documentales y terminológicos de la disciplina. Aproximación a la situación del mercado actual y a
los aspectos profesionales del traductor económico. Prácticas de traducción directa e inversa de textos económicos (FR/ES y ES/FR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.2 (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre los fenómenos mercantiles, financieros y empresariales del mun-
do actual. La lectura de artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y

90 0
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monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en inglés y español. Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (EN/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2.2 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad in-
trínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en francés y español. Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales. Prácti-
cas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (FR/ES). Prácticas de planificación y organización del tra-
bajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B1.2 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua alemana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua alemana y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (DE/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en alemán y español. Fuentes documentales en lengua alemana y española para la traducción de textos generales. Prácti-
cas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (DE/ES). Prácticas de planificación y organización del tra-
bajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua alema-
na equivalente a un B1.1 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

147 / 270

tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua italiana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua italiana y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (IT/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en italiano y español. Fuentes documentales en lengua italiana y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (IT/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua italia-
na equivalente a un B2 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua árabe y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua árabe y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (AR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en árabe y español. Fuentes documentales en lengua árabe y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (AR/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua árabe
equivalente a un A2.1 (MCER). Dada la complejidad específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidi-
rá particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con el objetivo de contribuir a la adquisición por
parte de los alumnos que la cursen de una competencia en comprensión de textos escritos sencillos propia del nivel A2.2. La programación de los ejer-
cicios prácticos de traducción propiciará asimismo un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

20.0 80.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las diferencias entre traducción e interpretación.

· Conocer las nociones claves en el proceso de interpretación.

· Conocer las diferentes técnicas y modalidades utilizadas en interpretación.

· Conocer y aplicar las estrategias de interpretación más adecuadas en función del tipo y modalidad.

· Conocer y aplicar la técnica de la toma de notas.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación bilateral (EN/ES).

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación consecutiva básica (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diferencias entre traducción e interpretación. Destrezas necesarias en el proceso de interpretación: memoria, habilidad de escucha, capacidad de sín-
tesis, reformulación, capacidad de análisis. Cambio de código lingüístico. La tercera y la primera persona en interpretación bilateral. La toma de notas
en interpretación. Prácticas de interpretación bilateral (EN/ES). Prácticas de interpretación consecutiva básica (EN/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1.2 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las diferencias entre traducción e interpretación.

· Conocer las nociones claves en el proceso de interpretación.

· Conocer las diferentes técnicas y modalidades utilizadas en interpretación.

· Conocer y aplicar las estrategias de interpretación más adecuadas en función del tipo y modalidad.

· Conocer y aplicar la técnica de la toma de notas.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación bilateral (FR/ES).

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación consecutiva básica (FR/ES).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Diferencias entre traducción e interpretación. Destrezas necesarias en el proceso de interpretación: memoria, habilidad de escucha, capacidad de sín-
tesis, reformulación, capacidad de análisis. Cambio de código lingüístico. La tercera y la primera persona en interpretación bilateral. La toma de notas
en interpretación. Prácticas de interpretación bilateral (FR/ES). Prácticas de interpretación consecutiva básica (FR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.2 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

155 / 270

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (INGLÉS-
ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar la competencia terminológica en la práctica de la traducción y la interpretación.

· Conocer y saber utilizar recursos terminológicos fiables y eficientes para la comprensión y traducción de textos escritos en lengua inglesa y en lengua española.

· Desarrollar la competencia documental en la práctica de la traducción y la interpretación.

· Conocer y saber utilizar recursos documentales fiables y eficientes para la comprensión y traducción de textos escritos en lengua inglesa y en lengua española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia terminológica en traductores e intérpretes. Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos terminológicos monolingües (ES;
EN) y multilingües (bases de datos terminológicas, diccionarios, enciclopedias, glosarios, listas de términos, tesauros, etc.). La competencia documen-
tal en traductores e intérpretes. Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos documentales de ayuda para traductores e intérpretes (porta-
les y directorios de recursos, catálogos y repositorios, corpus lingüísticos, bases de datos documentales, etc.). Estrategias para la utilización eficiente
de recursos terminológicos y documentales, y evaluación de su utilidad y calidad. Prácticas de traducción directa e inversas (EN/ES; ES/EN) con apo-
yo de recursos terminológicos y documentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE8 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100
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Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar la competencia terminológica en la práctica de la traducción y la interpretación.

· Conocer y utilizar recursos terminológicos fiables y eficientes para la comprensión y traducción de textos escritos en lengua francesa y en lengua española.

· Desarrollar la competencia documental en la práctica de la traducción y la interpretación.

· Conocer y utilizar recursos documentales fiables y eficientes para la comprensión y traducción de textos escritos en lengua francesa y en lengua española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La competencia terminológica en traductores e intérpretes. Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos terminológicos monolingües (ES;
FR) y multilingües (bases de datos terminológicas, diccionarios, enciclopedias, glosarios, listas de términos, tesauros, etc.). La competencia documen-
tal en traductores e intérpretes. Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos documentales de ayuda para traductores e intérpretes (porta-
les y directorios de recursos, catálogos y repositorios, corpus lingüísticos, bases de datos documentales, etc.). Estrategias para la utilización eficiente
de recursos terminológicos y documentales, y evaluación de su utilidad y calidad. Prácticas de traducción directa e inversas (FR/ES; ES/FR) con apoyo
de recursos terminológicos y documentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de
competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE8 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender las principales dimensiones conceptuales y culturales de la traducción de textos jurídicos.

· Adquirir una metodología básica de análisis y trabajo de textos jurídicos en lengua inglesa y española que siente las bases de una futura especialización.

· Conocer los diferentes géneros jurídicos en inglés y en español.

· Analizar elementos léxicos, sintácticos y pragmáticos en textos pertenecientes al ámbito jurídico y judicial en inglés y en español.

· Adquirir estrategias de traducción apropiadas a las características de cada género jurídico en inglés y en español.

· Saber traducir textos relacionados con el common law anglosajón o el derecho español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las características generales y particularidades de la traducción jurídica. Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el inglés
jurídico y el español jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la disciplina. Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos
profesionales del traductor jurídico. Prácticas de traducción directa e inversa de textos jurídicos y judiciales (EN/ES y ES/EN).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para fami-
liarizarse con la terminología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros jurídicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros

5.0 20.0
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de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

NIVEL 2: TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender las principales dimensiones conceptuales y culturales de la traducción de textos jurídicos.

· Adquirir una metodología básica de análisis y trabajo de textos jurídicos en lengua francesa y española que siente las bases de una futura especialización.

· Conocer los diferentes géneros jurídicos en francés y en español.

· Analizar elementos léxicos, sintácticos y pragmáticos en textos pertenecientes al ámbito jurídico y judicial en francés y en español.

· Adquirir estrategias de traducción apropiadas a las características de cada género jurídico en francés y en español.

· Saber traducir textos relacionados con el derecho francés y el derecho español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las características generales y particularidades de la traducción jurídica. Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el francés
jurídico y el español jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la disciplina. Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos
profesionales del traductor jurídico. Prácticas de traducción directa e inversa de textos jurídicos y judiciales (FR/ES y ES/FR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER). Se recomienda que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la
terminología y con los tipos de textos en relación con los géneros y registros jurídicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).
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CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción

20.0 80.0
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y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (INGLÉS-ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua inglesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en inglés y español. Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (EN/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2+ (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad in-
trínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados

5.0 20.0
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obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua francesa y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en francés y español. Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales. Prácti-
cas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (FR/ES). Prácticas de planificación y organización del tra-
bajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.1 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua alemana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua alemana y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (DE/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en alemán y español. Fuentes documentales en lengua alemana y española para la traducción de textos generales. Prácti-
cas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (DE/ES). Prácticas de planificación y organización del tra-
bajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua alema-
na equivalente a un B1+ (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad
intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0
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NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua italiana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua italiana y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (IT/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en italiano y español. Fuentes documentales en lengua italiana y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (IT/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua italiana
equivalente a un C1.1 (MCER). La programación de los ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad in-
trínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

171 / 270

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos generales redactados en lengua árabe y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales útiles y fiables en la realización de traducciones de textos generales redactados en lengua árabe y española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos generales en el par de lenguas de trabajo correspondiente (AR/ES).

· Apreciar las ventajas que proporciona el trabajo colaborativo en el proceso de traducción de textos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos generales redactados en árabe y español. Fuentes documentales en lengua árabe y española para la traducción de textos generales. Prácticas
de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) (AR/ES). Prácticas de planificación y organización del trabajo.
Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua árabe
equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se inci-
dirá particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con el objetivo de contribuir a la adquisición
por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en comprensión de textos generales sencillos propia del nivel B1.1. La programación de
los ejercicios prácticos de traducción propiciará asimismo un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de los textos en lengua origen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100
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Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación consecutiva.

· Adquirir destrezas avanzadas en el ámbito de la interpretación consecutiva.

· Aplicar la técnica de toma de notas en discursos especializados.

· Aplicar los conocimientos a la práctica de la interpretación consecutiva (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la interpretación consecutiva. Destrezas avanzadas en interpretación consecutiva: memoria a largo plazo, habilidad de escu-
cha, capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis. El proceso de la interpretación consecutiva desde la recepción del encargo hasta su
ejecución en contextos profesionales. Prácticas de interpretación consecutiva avanzada directa (EN/ES). Prácticas de interpretación consecutiva bási-
ca inversa (ES/EN).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación consecutiva.

· Adquirir destrezas avanzadas en el ámbito de la interpretación consecutiva.

· Aplicar la técnica de toma de notas en discursos especializados.

· Aplicar los conocimientos a la práctica de la interpretación consecutiva (FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la interpretación consecutiva. Destrezas avanzadas en interpretación consecutiva: memoria a largo plazo, habilidad de escu-
cha, capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis. El proceso de la interpretación consecutiva desde la recepción del encargo hasta su
ejecución en contextos profesionales. Prácticas de interpretación consecutiva avanzada directa (FR/ES). Prácticas de interpretación consecutiva bási-
ca inversa (ES/FR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.
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CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las condiciones de trabajo del traductor o intérprete por cuenta propia.

· Conocer las condiciones de trabajo del traductor o intérprete por cuenta ajena.

· Conocer la situación y la oferta del mercado profesional de la traducción y la interpretación en distintos ámbitos y contextos.

· Conocer y aplicar estrategias específicas de búsqueda de empleo para graduados en Traducción e Interpretación.

· Conocer y saber ejecutar los primeros pasos necesarios para acceder al mercado laboral como profesional de la traducción y de la interpretación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Agentes y factores relacionados con el desempeño de la labor de traductor e intérprete en un entorno profesional. Salidas profesionales de la traduc-
ción y la interpretación. Aspectos deontológicos, fiscales y laborales de la práctica profesional en distintos entornos (régimen y obligaciones fiscales;
presupuestos, facturas y tarifas; contratos, etc.).Los primeros pasos como profesional (cómo crear y alimentar un perfil profesional, asociacionismo, re-
lación con clientes, etc.).Gestión de proyectos de traducción. La Ley de Propiedad Intelectual y el traductor. La formación continua. El control de la ca-
lidad y la organización del trabajo en contextos profesionales. Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en
equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura ha sido diseñada para fomentar la adquisición de competencias específicas del título que garanticen una exitosa inserción en el mun-
do laboral. Además de las lecciones expositivas de los profesores responsables de la misma, la metodología docente incluye la realización de talleres,
conferencias y/o seminarios impartidos por una serie de profesionales de la traducción e interpretación que serán invitados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

25 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

30 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas
directamente con la evaluación continua
de una materia).

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

Tutorías ECTS: Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos reducidos de alumnos que tienen
el objetivo principal de resolver dudas comunes y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA D I (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos gramaticales y discursivos asociados al nivel A1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER).

· Conocer la historia y la cultura de la Lengua de signos española (LSE)

· Conocer y adquirir destrezas básicas en el ámbito de la dactilología.

· Conocer las características básicas de la lingüística y la estructura sintáctica de la Lengua de signos española (LSE).

· Expresar discursos sencillos en Lengua de signos española (LSE).

· Utilizar las convenciones lingüísticas de las personas sordas en Lengua de signos española (LSE): saludos, despedidas, presentaciones.

· Concienciar y sensibilizar sobre la problemática de las barreras de comunicación de las personas con discapacidad auditiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de nivel básico en Lengua de signos española (LSE). Historia y cultura de la LSE. Estudio y dominio de la dactilología. Lingüística básica de
la LSE. Estructura sintáctica de la Lengua de signos española (LSE). Uso y práctica de la LSE. Adquisición de destrezas productivas y receptivas de la
LSE asociadas al nivel A1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Prácticas de planificación y organización del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de Lengua de signos española (LSE). Sin embargo, la rápida progresión en la ad-
quisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.

Competencia específica de materia

Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios de un A2 plenamente consolidado en len-
gua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

70.0 90.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

NIVEL 2: LENGUA D I (GRIEGO MODERNO)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y expresarse en lengua griega moderna, escrita y oral, en el nivel A1.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

· Conocer y comprender el contexto geográfico e histórico de la lengua griega y su lugar en el panorama de las lenguas europeas.

· Conocer los fundamentos de la lengua griega moderna y saber aplicarlos a la traducción e interpretación de textos y discursos sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la lengua griega moderna, hablada y escrita. Adquisición de una competencia lingüística inicial en la lengua griega moderna (alfabe-
to, pronunciación, transliteración). Desarrollo de las destrezas básicas de la comunicación (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y ex-
presión escrita) que permitan un desenvolvimiento básico en situaciones del entorno cotidiano propio del nivel A1.2 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER). Instrumentos y herramientas para el trabajo con esta lengua (diccionarios y manuales, herramientas on line, uso del
ordenador). La situación lingüística del griego moderno en el contexto histórico y cultural de la Grecia moderna. Cuestiones deontológicas. Aplicación
de las competencias comunicativas adquiridas a la traducción e interpretación de pequeños textos y discursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de materia

Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios de un A2 plenamente consolidado en len-
gua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

10.0 30.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0
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Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología y la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos.

· Identificar las características de los textos científicos y técnicos en relación con la temática, el grado de especialización y los géneros.

· Comprender el uso de la terminología y los códigos no verbales en textos científicos y técnicos.

· Conocer y aplicar estrategias para la comprensión temática y la caracterización textos científicos y técnicos.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua inglesa y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua inglesa y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la traducción científica y técnica. Definición del texto científico y técnico. Caracterización de los textos científicos y técnicos
en relación con la temática, el grado de especialización, el género y los recursos propios de este tipo de discurso (terminología especializada, códigos
no verbales, etc.). Definición de la traducción científica y técnica. Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sin-
tácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en inglés y español. Estrategias de documen-
tación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas inglesa y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la
lengua meta. Cuestiones deontológicas. Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor científico-técnico.
Prácticas de traducción directa e inversa de textos científicos y técnicos (EN/ES y ES/EN).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para fami-
liarizarse con la terminología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).
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CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE8 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología y la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos.

· Identificar las características de los textos científicos y técnicos en relación con la temática, el grado de especialización y los géneros.

· Comprender el uso de la terminología y los códigos no verbales en textos científicos y técnicos.

· Conocer y aplicar estrategias para la comprensión temática y la caracterización textos científicos y técnicos.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua inglesa y española.
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· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua francesa y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua francesa y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la traducción científica y técnica. Definición del texto científico y técnico. Caracterización de los textos científicos y técnicos
en relación con la temática, el grado de especialización, el género y los recursos propios de este tipo de discurso (terminología especializada, códi-
gos no verbales, etc.). Definición de la traducción científica y técnica. Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos,
sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en francés y español. Estrategias de docu-
mentación para la comprensión y caracterización del texto original en lengua francesa y en lengua española. Localización de equivalentes terminológi-
cos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor científi-
co-técnico. Prácticas de traducción directa e inversa de textos científicos y técnicos (FR/ES y ES/FR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la ter-
minología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y

90 0
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monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos teóricos e históricos de la traducción literaria.

· Conocer la metodología y la práctica del proceso de traducción de textos literarios.

· Identificar los diferentes tipos de género textual en el ámbito literario (textos narrativos, poéticos y teatrales) y conocer sus dificultades específicas de traducción.

· Conocer el mercado editorial actual y los aspectos profesionales del traductor de libros.

· Conocer las convenciones deontológicas de la traducción literaria.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua inglesa y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua inglesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría e historia de la traducción literaria. Metodología y práctica de la traducción de textos literarios. Tipología de géneros textuales en el ámbito de la
traducción literaria y análisis de sus dificultades específicas. Fuentes de documentación para la traducción de textos literarios. Convenciones ortotipo-
gráficas en los textos literarios. Aproximación a la situación del mercado editorial actual y a los aspectos profesionales del traductor de libros. Prácticas
de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (EN/ES). Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del
inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua ingle-
sa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para fa-
miliarizarse con textos clásicos de la literatura anglosajona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profe-
sionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos teóricos e históricos de la traducción literaria.

· Conocer la metodología y la práctica del proceso de traducción de textos literarios.

· Identificar los diferentes tipos de género textual en el ámbito literario (textos narrativos, poéticos y teatrales) y conocer sus dificultades específicas de traducción.

· Conocer el mercado editorial actual y los aspectos profesionales del traductor de libros.

· Conocer las convenciones deontológicas de la traducción literaria.

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua francesa y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua francesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría e historia de la traducción literaria. Metodología y práctica de la traducción de textos literarios. Tipología de géneros textuales en el ámbito de la
traducción literaria y análisis de sus dificultades específicas. Fuentes de documentación para la traducción de textos literarios. Convenciones ortotipo-
gráficas en los textos literarios. Aproximación a la situación del mercado editorial actual y a los aspectos profesionales del traductor de libros. Prácticas
de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (FR/ES). Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del
francés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con textos
clásicos de la literatura francófona y las convenciones de los diferentes géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en
esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad
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CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros

5.0 20.0
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de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos económicos y jurídicos redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales y terminológicas útiles y fiables para la realización de traducciones al español de textos económicos y jurídicos escritos
originalmente en lengua inglesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa de textos económicos y jurídicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/
ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el inglés y el español económico y jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.
Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (EN/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2+ (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de ar-
tículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados

5.0 20.0
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obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos económicos y jurídicos redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales y terminológicas útiles y fiables para la realización de traducciones al español de textos económicos y jurídicos escritos
originalmente en lengua francesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa de textos económicos y jurídicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/
ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el francés y el español económico y jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la discipli-
na. Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (FR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de
artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).
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CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0
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Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos económicos y jurídicos redactados en lengua alemana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales y terminológicas útiles y fiables para la realización de traducciones al español de textos económicos y jurídicos escritos
originalmente en lengua alemana.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa de textos económicos y jurídicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (DE/
ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el alemán y el español económico y jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la discipli-
na. Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (DE/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de
artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos económicos y jurídicos redactados en lengua italiana y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales y terminológicas útiles y fiables para la realización de traducciones al español de textos económicos y jurídicos escritos
originalmente en lengua italiana.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa de textos económicos y jurídicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (IT/
ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el italiano y el español económico y jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la discipli-
na. Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (IT/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja formar opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de
artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos económicos y jurídicos redactados en lengua árabe y española.

· Conocer y utilizar fuentes documentales y terminológicas útiles y fiables para la realización de traducciones al español de textos económicos y jurídicos escritos
originalmente en lengua árabe.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa de textos económicos y jurídicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (AR/
ES).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el árabe y el español económico y jurídico. Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.
Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (AR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua árabe
equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidi-
rá particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con el objetivo de contribuir a la adquisición por
parte de los alumnos que la cursen de una competencia en comprensión de textos económicos y jurídicos sencillos propia del nivel B1.1. Se aconseja
formar opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de prensa sobre la materia es especial-
mente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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Identificador : 2503733

204 / 270

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación simultánea.

· Adquirir destrezas en el ámbito de la interpretación simultánea.

· Conocer las características específicas de la traducción a vista y su uso en el mundo profesional.

· Conocer el mercado profesional de la interpretación de conferencias.

· Conocer los aspectos éticos y profesionales de la interpretación de conferencias.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación consecutiva (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la interpretación consecutiva. Destrezas en el proceso de interpretación simultánea: memoria a corto plazo, habilidad de es-
cucha, capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis, capacidad de hablar y escuchar a la vez. La interpretación simultánea y los congre-
sos. Aspectos éticos y profesionales de la interpretación simultánea. Prácticas de interpretación simultánea (EN/ES). Prácticas de traducción a vista di-
recta (EN/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100
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Identificador : 2503733
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Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Identificador : 2503733
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación simultánea.

· Adquirir destrezas en el ámbito de la interpretación simultánea.

· Conocer las características específicas de la traducción a vista y su uso en el mundo profesional.

· Conocer el mercado profesional de la interpretación de conferencias.

· Conocer los aspectos éticos y profesionales de la interpretación de conferencias.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación consecutiva (FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología y práctica de la interpretación consecutiva. Destrezas en el proceso de interpretación simultánea: memoria a corto plazo, habilidad de es-
cucha, capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis, capacidad de hablar y escuchar a la vez. La interpretación simultánea y los congre-
sos. Aspectos éticos y profesionales de la interpretación simultánea. Prácticas de interpretación simultánea (FR/ES). Prácticas de traducción a vista di-
recta (FR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100
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Identificador : 2503733
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Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Identificador : 2503733

208 / 270

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características del mercado de trabajo de la traducción y la interpretación, así como los aspectos profesionales más relevantes en este ámbito laboral.

· Traducir todo tipo de documentos de origen empresarial o institucional (cartas, faxes, correos, páginas web, información técnica o especializada sobre un pro-
ducto o servicio, artículos de divulgación o periodísticos, etc.).

· Realizar, revisar y corregir traducciones directas hacia el español (y, eventualmente, inversas, hacia alguna de las lenguas extrajeras que forman parte del plan de
estudios de la titulación).

· Llevar a cabo servicios de interpretación de enlace en conversaciones telefónicas y reuniones de negocios informales, así como interpretación consecutiva en
conferencias o reuniones académicas o científicas.

· Realizar los servicios de relaciones públicas y/o acompañamiento en visitas de corte empresarial o institucional con personas extranjeras.

· Llevar a cabo las tareas adicionales básicas que su puesto pueda requerir (enviar y contestar correos y/o realizar llamadas telefónicas en sus lenguas de trabajo,
etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al desempeño de la labor de traductor e intérprete en un entorno profesional. Traductor, intérprete y empresa. Traductor, intérprete y la
administración y los servicios públicos. Ética profesional. Calidad y organización del trabajo en un contexto profesional. Cuestiones deontológicas.
Prácticas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas tuteladas externas, propiciando así
su integración en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales relacionados con el ámbito profesional de la titulación. Las prácticas tuteladas
han sido diseñadas para fomentar la adquisición de competencias específicas del título que garanticen una exitosa inserción en el mundo laboral. Se
realizan bajo la doble supervisión un tutor externo (designado por la empresa o institución en la que el alumno realice las prácticas) y un tutor interno
(designado a tal efecto por la Comisión Académica del Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia). Para una ejecución apro-
piada en términos de eficiencia y calidad de las tareas encomendadas se recomienda disponer de una competencia lingüística equivalente a un C1
plenamente consolidado (MCER), en el caso de los alumnos cuya Lengua B sea el inglés, o un C1 intermedio (C1.1), en el caso de los alumnos cuya
Lengua B sea el francés. Como complemento formativo, esta asignatura incluye en su metodología la programación de lecciones expositivas imparti-
das por el profesor responsable de la misma y especialmente por profesionales de la traducción e interpretación que serán invitados a tal efecto para
la realización de talleres, conferencias y/o seminarios profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE7 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

10 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

75 0

Prácticas en empresas o instituciones
(realización de prácticas de traducción y/
o interpretación, cotuteladas por tutores de
empresa y tutores académicos).

60 100

Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas
directamente con la evaluación continua
de una materia).

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

Tutorías ECTS: Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos reducidos de alumnos que tienen
el objetivo principal de resolver dudas comunes y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

25.0 50.0

NIVEL 2: LENGUA D II (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre aspectos comunicativos asociados al nivel A1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

· Conocer los fundamentos de la interpretación de la Lengua de signos española (LSE).

· Adquirir destrezas básicas necesarias para la interpretación en LSE.

· Conocer las diferencias entre las técnicas de interpretación en LSE y otras lenguas orales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Formación de nivel de usuario básico en lengua de signos española (LSE). Uso y práctica de la LSE. Adquisición de destrezas productivas y recepti-
vas de la LSE asociadas al nivel A1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). El perfil del intérprete de LSE. Introducción
al proceso interpretativo de LSE. Aspectos profesionales de la interpretación en LSE. Prácticas de planificación y organización del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua de signos española (LSE) de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente
a un A1.1 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios
para alcanzar los objetivos propuestos.

Competencia específica de materia

Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios de un A2 plenamente consolidado en len-
gua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

70.0 90.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

NIVEL 2: LENGUA D II (GRIEGO MODERNO)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y expresarse en lengua griega moderna, escrita y oral, en el nivel A1.2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

· Conocer y comprender el contexto geográfico e histórico de la lengua griega y su lugar en el panorama de las lenguas europeas.

· Conocer los fundamentos de la lengua griega moderna y saber aplicarlos a la traducción e interpretación de textos y discursos sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la lengua griega moderna, hablada y escrita. Adquisición de una competencia lingüística inicial en la lengua griega moderna (alfabe-
to, pronunciación, transliteración). Desarrollo de las destrezas básicas de la comunicación (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y ex-
presión escrita) que permitan un desenvolvimiento básico en situaciones del entorno cotidiano propio del nivel A1.2 del Marco Común Europeo de Re-
ferencia para las lenguas (MCER). Instrumentos y herramientas para el trabajo con esta lengua (diccionarios y manuales, herramientas on line, uso del
ordenador). Cuestiones deontológicas. La situación lingüística del griego moderno en el contexto histórico y cultural de la Grecia moderna, haciendo
especial hincapié en la evolución del griego y su situación de diglosia. Aplicación de las competencias comunicativas adquiridas a la traducción e inter-
pretación de pequeños textos y discursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el nivel previo en lengua griega moderna de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1.1
(MCER).
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Competencia específica de materia

Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios de un A2 plenamente consolidado en len-
gua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 70.0

Examen final oral: Entrevista de
evaluación con preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la asignatura.

10.0 30.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales teorías que dan cuenta de los procesos y técnicas de la traducción audiovisual.

· Conocer la metodología y las técnicas de traducción audiovisual.

· Aprender a manejar las tecnologías de apoyo y las herramientas documentales necesarias para el proceso de traducción audiovisual.

· Aprender a organizar el trabajo y diseñar, gestionar y coordinar proyectos de traducción audiovisual.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción audiovisual en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La traducción audiovisual: definición y características. Principales modalidades de traducción audiovisual: voces superpuestas, doblaje y subtitulación.
Traducción audiovisual accesible: el subtitulado para sordos y la audiodescripción. El proceso real de la traducción audiovisual. Herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo a la traducción audiovisual. Herramientas documentales para traductores audiovisuales. Aproximación a la situación del mercado
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actual y a los aspectos profesionales del traductor audiovisual. Prácticas de traducción audiovisual directa (EN/ES). Prácticas de planificación y organi-
zación del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para fami-
liarizarse con la industria audiovisual anglófona y los convenciones de diferentes los géneros y registros de la especialidad. Siguiendo los usos profe-
sionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
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tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales teorías que dan cuenta de los procesos y técnicas de la traducción audiovisual.

· Conocer la metodología y las técnicas de traducción audiovisual.

· Aprender a manejar las tecnologías de apoyo y las herramientas documentales necesarias para el proceso de traducción audiovisual.

· Aprender a organizar el trabajo y diseñar, gestionar y coordinar proyectos de traducción audiovisual.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción audiovisual en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La traducción audiovisual: definición y características. Principales modalidades de traducción audiovisual: voces superpuestas, doblaje y subtitulación.
Traducción audiovisual accesible: el subtitulado para sordos y la audiodescripción. El proceso real de la traducción audiovisual. Herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo a la traducción audiovisual. Herramientas documentales para traductores audiovisuales. Aproximación a la situación del mercado
actual y a los aspectos profesionales del traductor audiovisual. Prácticas de traducción audiovisual directa (FR/ES). Prácticas de planificación y organi-
zación del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la in-
dustria audiovisual francófona y las convenciones de los diferentes géneros y registros de la especialidad. Siguiendo los usos profesionales más usua-
les, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
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laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua inglesa y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua inglesa y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua inglesa y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos científicos y técnicos redactados en inglés y español. Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en len-
guas inglesa y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Prácticas de traducción di-
recta de textos científicos y técnicos (EN/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2+ (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la termino-
logía y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o

90 0
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utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua francesa y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua francesa y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua francesa y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos científicos y técnicos redactados en francés y español. Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en
lenguas francesa y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Prácticas de traduc-
ción directa de textos científicos y técnicos (FR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la ter-
minología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje

45 100
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orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua alemana y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua alemana y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua alemana y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (DE/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos científicos y técnicos redactados en alemán y español. Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en
lenguas alemana y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Prácticas de traduc-
ción directa de textos científicos y técnicos (DE/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua alema-
na equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en alemán y en español para familiarizarse con la ter-
minología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

225 / 270

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua italiana y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua italiana y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua italiana y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (IT/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos científicos y técnicos redactados en italiano y español. Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en
lenguas italiana y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Prácticas de traducción
directa de textos científicos y técnicos (IT/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua italiana
equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en italiano y en español para familiarizarse con la termi-
nología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad
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CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de

5.0 20.0
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actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos científicos y técnicos redactados en lengua árabe y española.

· Conocer y aplicar estrategias para la búsqueda y consulta de fuentes de información temática y terminológica en lengua árabe y en lengua española.

· Comprender las claves de la redacción de textos científicos y técnicos en lengua árabe y en lengua española.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción de textos científicos y técnicos en el par de lenguas de trabajo correspondiente (AR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos científicos y técnicos redactados en árabe y español. Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en len-
guas árabe y lengua española. Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta. Cuestiones deontológicas. Prácticas de traducción di-
recta de textos científicos y técnicos (AR/ES).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua árabe
equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se inci-
dirá particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con el objetivo de contribuir a la adquisición
por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en comprensión de textos científicos y técnicos sencillos propia del nivel B1.1. Se aconse-
ja que el alumno realice lecturas complementarias en árabe y en español para familiarizarse con la terminología y los diferentes tipos de textos en rela-
ción con los géneros y registros científicos y técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción

20.0 80.0
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y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua inglesa y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua inglesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(EN/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos literarios redactados originalmente en inglés. Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (EN/ES). Prácti-
cas de revisión y edición de textos literarios traducidos del inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un B2+ (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con textos clá-
sicos de la literatura anglosajona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en
esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar

20.0 80.0
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los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua francesa y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua francesa.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(FR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos literarios redactados originalmente en francés. Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (FR/ES). Prác-
ticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del francés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con textos
clásicos de la literatura francófona y las convenciones de los diferentes géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en
esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

232 / 270

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de

20.0 80.0
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desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua alemana y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua alemana.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(DE/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos literarios redactados originalmente en alemán. Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (DE/ES). Prác-
ticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del alemán.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en alemán y en español para familiarizarse con textos
clásicos de la literatura germanófona y las convenciones de diferentes géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en
esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua italiana y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua italiana.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(IT/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos literarios redactados originalmente en italiano. Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (IT/ES). Prácti-
cas de revisión y edición de textos literarios traducidos del italiano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua italiana
equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en italiano y en español para familiarizarse con textos clá-
sicos de la literatura italófona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en esta
asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

237 / 270

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma contrastiva los elementos lingüísticos y extralingüísticos de textos literarios redactados en lengua árabe y española.

· Utilizar con eficiencia diferentes recursos documentales de apoyo a la traducción de textos literarios en lengua árabe.
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· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la traducción directa, revisión y edición de textos literarios en el par de lenguas de trabajo correspondiente
(AR/ES).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en tex-
tos literarios redactados originalmente en árabe. Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (AR/ES). Prácti-
cas de revisión y edición de textos literarios traducidos del árabe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua árabe
equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidi-
rá particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con el objetivo de contribuir a la adquisición por
parte de los alumnos que la cursen de una competencia en comprensión de textos literarios sencillos propia del nivel B1.1. Se aconseja que el alumno
realice lecturas complementarias en árabe y en español para familiarizarse con textos clásicos de la literatura de expresión árabe y las convenciones
de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácti-
cas de traducción directa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación en los servicios públicos.

· Conocer la tipología y roles de los intérpretes en los servicios públicos en el ámbito social, sanitario, policial, judicial o educativo.

· Conocer los principios éticos y deontológicos genéricos en la interpretación en los servicios públicos.

· Aplicar criterios específicos de calidad en la interpretación en los servicios públicos en contextos sensibles.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación en los servicios públicos (EN/ES) en el ámbito social, sanitario, policial, judicial o educa-
tivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La interpretación en los servicios públicos. Ética y deontología del intérprete en los servicios públicos. Interpretación en el ámbito social. Interpretación
en el ámbito sanitario. Interpretación en el ámbito policial. Interpretación en el ámbito judicial. Interpretación en el ámbito educativo. Interpretación en
contextos sensibles (violencia de género). Cuestiones deontológicas. Prácticas de interpretación directa (EN/ES) en cada uno de los ámbitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua inglesa
equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de

45 100
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casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

67
85

42
19

84
62

62
63

96
96

5



Identificador : 2503733

242 / 270

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la metodología, las características diferenciadoras y las nociones clave en el ámbito de la interpretación en los servicios públicos.

· Conocer la tipología y roles de los intérpretes en los servicios públicos en el ámbito social, sanitario, policial, judicial o educativo.

· Conocer los principios éticos y deontológicos genéricos en la interpretación en los servicios públicos.

· Aplicar criterios específicos de calidad en la interpretación en los servicios públicos en contextos sensibles.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la interpretación en los servicios públicos (FR/ES) en el ámbito social, sanitario, policial, judicial o educati-
vo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La interpretación en los servicios públicos. Ética y deontología del intérprete en los servicios públicos. Interpretación en el ámbito social. Interpretación
en el ámbito sanitario. Interpretación en el ámbito policial. Interpretación en el ámbito judicial. Interpretación en el ámbito educativo. Interpretación en
contextos sensibles (violencia de género). Cuestiones deontológicas. Prácticas de interpretación directa (FR/ES) en cada uno de los ámbitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de una competencia lingüística en lengua france-
sa equivalente a un C1.1 (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Actividades prácticas (ejercicios y
resolución de problemas, aprendizaje
orientado a proyectos, estudio de
casos, exposición y discusión de
trabajos, simulaciones y/o prácticas con
ordenadores)

45 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito: Prueba objetiva
(de tipo test, de respuesta corta, de
desarrollo y/o de ejecución de tareas)
realizada por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

20.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

5.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios.

· Aprender de manera autónoma y continua.

· Elaborar y redactar trabajos académicos siguiendo las convenciones formales al uso.

· Demostrar que se saben gestionar los conocimientos y las herramientas básicas en el ámbito temático elegido.

· Demostrar que se conocen los principios éticos y de integridad intelectual que rigen la realización de este tipo de trabajos académicos.

· Presentar y defender de forma individual y pública los resultados del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminario informativo intensivo para la elaboración de trabajos de fin de grado en el grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Mur-
cia. Seminario informativo intensivo para la elección de líneas de trabajo: Lingüística; Lengua española; Lengua inglesa; Lengua francesa; Len-
gua alemana; Lengua árabe; Lengua italiana; Lenguas de interés social, cultural y/o estratégico; Traducción (inglés-español); Traducción (fran-
cés-español);Traducción (alemán-español); Traducción (italiano-español); Traducción (árabe-español);Interpretación (inglés-español);Interpretación
(francés-español); Formación transversal. Talleres, conferencias, seminarios y jornadas formativas complementarias. Cuestiones deontológicas. Prácti-
cas de planificación y organización del trabajo. Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención del título de Grado. La oferta académica de
líneas elegibles por el alumno se establecerá a partir de la clasificación de materias explicitada en los contenidos de esta ficha. Es un trabajo perso-
nal y autónomo del estudiante. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración. El traba-
jo, una vez elaborado, debe presentarse y defenderse de forma individual y pública. No cuenta con docencia dirigida, pero se contempla la asistencia
a seminarios u otro tipo de actividades presenciales específicas y relacionadas con su elaboración. Puede elaborarse y defenderse en cualquiera de
las lenguas A o B del plan de estudios. Deberán inscribirse en alguna de estas tres modalidades: 1.- TFG metodológico-experimental (proyectos que
incluyan una propuesta metodológica y un diseño y desarrollo experimental en problemas relacionados con competencias propias de la línea en la que
se inscribe el TFG). 2.-TFG de revisión bibliográfica (actualizaciones y estados de la cuestión de temas relacionados con competencias propias de la
línea en la que se inscribe el TFG). 3.-TFG de tipo profesional (encargos de traducción o interpretación en los que se pongan de manifiesto competen-
cias adquiridas mediante las prácticas relacionadas con los principales ámbitos del ejercicio profesional para los que cualifica el título).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER).

CG2 - Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo
de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en
lengua francesa (según la escala del MCER).

CG3 - Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua
francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la
escala del MCER).

CG4 - Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título.

CG5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción.

CG6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.
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CG7 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CG8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la práctica profesional de la
traducción y la interpretación.

CG9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica profesional de la traducción y la
interpretación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción.

CE2 - Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad.

CE3 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos.

CE4 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad

CE5 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE6 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad.

CE7 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE8 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales.

CE9 - Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua extranjera.

CE10 - Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera.

CE11 - Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera.

CE12 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera.

CE13 - Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua extranjera.

CE14 - Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda lengua extranjera.

CE15 - Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera.

CE16 - Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera.

CE17 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas (exposición de los
contenidos teóricos de la asignatura por
parte del profesor).

15 100

Trabajo autónomo del alumno (estudio
individual, lectura de artículos y
monografías, búsqueda y selección de
información, redacción de trabajos y/o
utilización del aula virtual y otros recursos
on line).

130 0

Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas
directamente con la evaluación continua
de una materia).

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asignatura, en el transcurso
de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de información.

Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de problemas, el aprendizaje
orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con
independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños grupos, y disponer de
un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por ese motivo se contemplan
tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la asignatura.

Tutorías ECTS: Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos reducidos de alumnos que tienen
el objetivo principal de resolver dudas comunes y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de trabajos: Redacción de
trabajos, proyectos, encargos de traducción
y/o portafolios, con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

40.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
Exposición oral de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen sobre el mismo.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: Registros
de participación, de realización de
actividades, de cumplimiento de plazos y/o
de participación en foros.

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

44 35.5 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

17 100 20

Universidad de Murcia Profesor
Colaborador

1.4 50 5

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

9.2 100 5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

28.4 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

67,5 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales
de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan
y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes. Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial
a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las
asignaturas aprobadas y difundidas.Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación,
etc.) se recoge en el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de
12 de abril de 2011 y que el profesorado tendrá en cuenta a la hora de elaborar y mantener actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas
que tengan asignadas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.
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La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SGC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad (Ver
enlace del apartado 9).

Por otra parte, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración de 6 ECTS a realizar en el último cuatrimestre de la titulación, permite valo-
rar, como el RD 1393 de 29/10/2007 y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, las competencias asociadas al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.
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Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación
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Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.
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PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.
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5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias.

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad
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Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
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· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/letras/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La suma total de créditos del nuevo grado que podría ver reconocidos un alumno del actual grado en Traducción e Interpretación de la UM (plan de
2009) asciende a 204, esto es, queda sólo a 36 créditos de obtener el número de créditos mínimo para la obtención del grado. Con sólo la realización
del Trabajo Fin de Grado (6 créditos) y las seis asignaturas de adaptación más compleja (las de Cultura de Lengua C, Lengua A IV: Español, Lengua B
V y las Traducciones Literarias B y C), obtendría los 240 créditos exigidos.

Esta tabla intenta, manteniendo el rigor en la equivalencia entre materias y asignaturas, beneficiar al máximo al alumno que, ante el cambio de planes
de estudios, se ve en la necesidad de recurrir a la adaptación:

GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (PLAN
DE 2018)

GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (PLAN
DE 2009)

Asignatura Optativa Transversal I Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Francés) / Historia y Cultura Contemporánea

de los Países de Lengua B (Inglés)   Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B (Francés) /
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B (Inglés)

Asignatura Optativa Transversal II Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Francés) / Historia y Cultura Contempo-
ránea de los Países de Lengua B (Inglés) / Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B (Fran-

cés) / Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B (Inglés)

Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Francés) / Geografía Política y Económica de
los Países de Lengua B (Francés) /

Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Inglés) /  Geografía Política y Económica de

los Países de Lengua B (Inglés)

Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español) -

Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-Español) -

Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Francés) / Geografía Política y Económica
de los Países de Lengua B (Francés) /

Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Inglés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B (Inglés) / Geografía Política y Económica
de los Países de Lengua B (Inglés)

Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español) -

Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación Prácticas I
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Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción Informática Aplicada a la Traducción I

Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español) Técnicas de Interpretación Consecutiva B-A, A-B (Francés)

Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español) Técnicas de Interpretación Consecutiva B-A, A-B (Inglés)

Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español) Interpretación en la Empresa y en los Servicios Públicos B-A, A-B (Francés)

Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español) Interpretación en la Empresa y en los Servicios Públicos B-A, A-B (Inglés)

Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español) Técnicas de Interpretación Simultanea B-A, A-B (Francés)

Interpretación Simultánea B-A (Inglés-Español) Técnicas de Interpretación Simultanea B-A, A-B (Inglés)

Lengua A I (Español) Lengua A I

Lengua A II (Español) Lengua A II

Lengua A III (Español) Lengua A III

Lengua A IV (Español) -

Lengua B I (Francés) Lengua B I (Francés)

Lengua B I (Inglés) Lengua B I (Inglés)

Lengua B II (Inglés) Lengua B II (Inglés)

Lengua B II Francés) Lengua B II Francés)

Lengua B III (Francés) Lengua B III (Francés)

Lengua B III (Inglés) Lengua B III (Inglés)

Lengua B IV (Francés) Lengua B IV (Francés)

Lengua B IV (Inglés) Lengua B IV (Inglés)

Lengua B V (Francés) -

Lengua B V (Inglés) -

Lengua C I (Alemán) Lengua C I (Alemán)

Lengua C I (Árabe) Lengua C I (Árabe)

Lengua C I (Francés) Lengua C I (Francés)

Lengua C I (Inglés) Lengua C I (Inglés)

Lengua C I (Italiano) Lengua C I (Italiano)

Lengua C II (Alemán) Lengua C II (Alemán)

Lengua C II (Árabe) Lengua C II (Árabe)

Lengua C II (Francés) Lengua C II (Francés)

Lengua C II (Inglés) Lengua C II (Inglés)

Lengua C II (Italiano) Lengua C II (Italiano)

Lengua C III (Alemán) Lengua C III (Alemán)

Lengua C III (Árabe) Lengua C III (Árabe)

Lengua C III (Francés) Lengua C III (Francés)

Lengua C III (Inglés) Lengua C III (Inglés)

Lengua C III (Italiano) Lengua C III (Italiano)

Lengua C IV (Alemán) Lengua C IV (Alemán)

Lengua C IV (Árabe) Lengua C IV (Árabe)

Lengua C IV (Francés) Lengua C IV (Francés)

Lengua C IV (Inglés) Lengua C IV (Inglés)

Lengua C IV (Italiano) Lengua C IV (Italiano)

Lengua C V (Alemán) Lengua C V (Alemán)

Lengua C V (Árabe) Lengua C V (Árabe)

Lengua C V (Francés) Lengua C V (Francés)

Lengua C V (Inglés) Lengua C V (Inglés)

Lengua C V (Italiano) Lengua C V (Italiano)

Lengua D I (Griego moderno) Lengua D I (Griego moderno)

Lengua D I (Lengua de Signos Española) Lengua D I (Lengua de Signos Española)

Lengua D II (Griego moderno) Lengua D II (Griego moderno)

Lengua D II (Lengua de Signos Española) Lengua D II (Lengua de Signos Española)

Lingüística Aplicada a la Traducción Lingüística Aplicada a la Traducción

Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español) Introducción a la Interpretación B-A, A-B (Francés)

Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español) Introducción a la Interpretación B-A, A-B (Inglés)

Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español) Metodología y Práctica de la Traducción (Francés)

Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español) Metodología y Práctica de la Traducción (Inglés)

Prácticas Tuteladas Prácticas II

Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español) Informática Aplicada a la Traducción II

Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español) Informática Aplicada a la Traducción II

Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español) Terminología (Inglés) + Documentación Aplicada a la Traducción
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Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español) Terminología (Francés) + Documentación Aplicada a la Traducción

Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español) Traducción Especializada Audiovisual B-A, A-B (Francés)

Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español) Traducción Especializada Audiovisual B-A, A-B (Inglés)

Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español) Traducción Especializada Científico-Técnica B-A, A-B (Francés)

Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español) Traducción Especializada Científico-Técnica B-A, A-B (Inglés)

Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español) Traducción Especializada C-A I (Alemán)

Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español) Traducción Especializada C-A I (Árabe)

Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español) Traducción Especializada C-A I (Francés)

Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español) Traducción Especializada C-A I (Inglés)

Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español) Traducción Especializada C-A I (Italiano)

Traducción Económica B-A (Francés-Español) Traducción Especializada Económica B-A, A-B (Francés)

Traducción Económica B-A (Inglés-Español) Traducción Especializada Económica B-A, A-B (Inglés)

Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español) Traducción Especializada C-A II (Alemán)

Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español) Traducción Especializada C-A II (Árabe)

Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-Español) Traducción Especializada C-A II (Francés)

Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español) Traducción Especializada C-A II (Inglés)

Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español) Traducción Especializada C-A II (Italiano)

Traducción General I B-A (Francés-Español) Traducción General B-A, A-B I (Francés)

Traducción General I B-A (Inglés-Español) Traducción General B-A, A-B I (Inglés)

Traducción General I C-A (Alemán-Español) Traducción General C-A I (Alemán)

Traducción General I C-A (Árabe-Español) Traducción General C-A I (Árabe)

Traducción General I C-A (Francés-Español) Traducción General C-A I (Francés)

Traducción General I C-A (Inglés-Español) Traducción General C-A I (Inglés)

Traducción General I C-A (Italiano-Español) Traducción General C-A I (Italiano)

Traducción General II B-A (Francés-Español) Traducción General B-A, A-B II (Francés)

Traducción General II B-A (Inglés-Español) Traducción General B-A, A-B II (Inglés)

Traducción General II C-A (Alemán-Español) Traducción General C-A II (Alemán)

Traducción General II C-A (Árabe-Español) Traducción General C-A II (Árabe)

Traducción General II C-A (Francés-Español) Traducción General C-A II (Francés)

Traducción General II C-A (Inglés-Español) Traducción General C-A II (Inglés)

Traducción General II C-A (Italiano-Español) Traducción General C-A II (Italiano)

Traducción Jurídica B-A (Francés-Español) Traducción Especializada Jurídica B-A, A-B (Francés)

Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español) Traducción Especializada Jurídica B-A, A-B (Inglés)

Traducción Literaria B-A (Francés-Español) -

Traducción Literaria B-A (Inglés-Español) -

Traducción Literaria C-A (Alemán-Español) -

Traducción Literaria C-A (Árabe-Español) -

Traducción Literaria C-A (Francés-Español) -

Traducción Literaria C-A (Inglés-Español) -

Traducción Literaria C-A (Italiano-Español) -

Tabla de adaptación de asignaturas en planes de estudio de GTeIUM (2009 y 2018)

En la elaboración de la tabla anterior se han tenido en cuenta los contenidos y competencias de las asignaturas del actual plan de estudios y se han
comparado con las de las materias del nuevo grado. Se ha optado por un cierto grado de flexibilidad cuando existían diferencias de matiz en los conte-
nidos de las asignaturas pero práctica identidad de competencias a desarrollar. En definitiva, se ha intentado combinar el rigor académico con la flexi-
bilidad necesaria para el proceso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500492-30008236 Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia-
Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ
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FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben 


ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
Deben constar todas las lenguas asociadas a los itinerarios obligatorios. Como lenguas de impartición 


del título se listan las siguientes: castellano, inglés, francés, alemán, italiano, otras. Se debe precisar 


 todas las lenguas que 


estén asociadas a algún itinerario obligatorio. 


 


 La aplicación solo permite indicar una serie de idiomas, entre los que se encuentran el 


castellano, el inglés, el francés, el alemán y el italiano. Sin embargo, no es posible (técnicamente 


hablando) seleccionar el árabe o griego, y por ese motivo estas lenguas aparecen bajo la 


etiqueta Otros. A continuación se reproduce el listado de idiomas que permite el aplicativo. 


 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


Si bien gran parte de las competencias están formuladas de forma clara y adecuada, algunas de ellas 


presentan deficiencias de formulación, evaluabilidad, nivel MECES y pertinencia. Así: 


 
En cuanto a las competencias generales: 


 
-En CG1 (Dominar la lengua española, escrita y oral, en niveles profesionales), CG2 (Ser capaz de 


comprender y expresarse en una primera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles profesionales) y 


CG3 (Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera, escrita y oral, en 


niveles profesionales) no se indica el nivel MCER y debe hacerse. 


 


 Se reformula la CG1, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «Dominar la lengua 


española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, 


en los de un C2 consolidado (según la escala del MCER)». 
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 Se reformula la CG2, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «Ser capaz de 


comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 


consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en lengua francesa (según la escala del 


MCER)». 


 Se reformula la CG3, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «Ser capaz de 


comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 plenamente 


consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en lengua francesa, un B1 intermedio en lengua 


alemana, un C1 intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe (según la 


escala del MCER)». 


 Se mantiene sin cambios la CG4, al no haber recibido ninguna solicitud de modificación 


necesaria al respecto: «Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las 


herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título». 


 Se reclasifica y se renumera la CE7, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG5. 


Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción». 


 Se reclasifica y se renumera la CE13, que finalmente queda redactada del siguiente modo: 


«CG6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación». 


 


-Las competencias CG5 (Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la 


práctica profesional), CG6 (Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una 


manera adecuada) y CG7 (Desarrollar la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo) son más bien 


competencias transversales. Si se mantienen como competencias generales, deben contextualizarse en 


el ámbito temático del título, teniendo en cuenta que la planificación de las enseñanzas debe incluir 


contenidos que permitan alcanzarlas. No existen, por ejemplo, para CG5. Además, CG6 y CG7, en su 


actual formulación genérica, resultan de nivel inferior al Grado. 


 


 Se renumera y se reformula la CG5, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG7: 


Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional 


de la traducción y la interpretación». En las fichas de las asignaturas correspondientes se 


introducen contenidos relativos a las cuestiones deontológicas asociadas a esta competencia. 


 


 Se renumera y se reformula la CG6, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG8: 


Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada para la 


práctica profesional de la traducción y la interpretación». En las fichas de las asignaturas 


correspondientes se introducen contenidos relativos a las prácticas de planificación y 


organización del trabajo asociadas a esta competencia. 


 


 Se renumera y se reformula la CG7, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG9: 


Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo requeridas en la práctica 


profesional de la traducción y la interpretación». En las fichas de las asignaturas 


correspondientes se introducen contenidos relativos a las prácticas de liderazgo y trabajo en 


equipo asociadas a esta competencia.  
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LAS COMPETENCIAS GENERALES QUEDAN REDACTADAS DE ESTA FORMA: 


 


Código Denominación Tipo 


CG1 
Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios 
de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de un C2 
consolidado (según la escala del MCER). 


General 


CG2 


Ser capaz de comprender y expresarse en una primera lengua 
extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de 
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 
plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1 intermedio en 
lengua francesa (según la escala del MCER). 


General 


CG3 


Ser capaz de comprender y expresarse en una segunda lengua 
extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de 
asignaturas correspondiente en los niveles propios de un B2 
plenamente consolidado en lengua inglesa, un B2 intermedio en 
lengua francesa, un B1 intermedio en lengua alemana, un C1 
intermedio en lengua italiana o un A2 avanzado en lengua árabe 
(según la escala del MCER). 


General 


CG4 
Ser capaz de gestionar la información, el conocimiento y las 
herramientas básicas en el ámbito disciplinar del título. 


General 


CG5 
Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la 
traducción. 


General 


CG6 
Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la 
interpretación. 


General 


CG7 
Considerar la ética y la integridad intelectual como valores 
esenciales de la práctica profesional de la traducción y la 
interpretación. 


General 


CG8 
Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de 
una manera adecuada para la práctica profesional de la traducción 
y la interpretación. 


General 


CG9 
Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo 
requeridas en la práctica profesional de la traducción y la 
interpretación. 


General 


 


Y en lo relativo a las competencias específicas: 


 


-CE4 (Analizar, crear y revisar profesionalmente todo tipo de textos y discursos en la primera o la 


segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de 


calidad) es demasiado amplia y genérica y, por tanto, de difícil evaluabilidad. Por ello, debe reformularse 


y/o, si fuera el caso, dividirse en competencias perfectamente delimitadas. 


 


 Se mantienen sin cambios la CE1, la CE2 y la CE3, al no haber recibido ninguna propuesta de 


modificación al respecto: «CE1: Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística 


aplicada a la traducción», «CE2: Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en 


diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de garantizar una traducción e 


interpretación de calidad»; «CE3: Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B 
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o C a través de la traducción e interpretación de textos y discursos». 


 


 Se reformula la CE4, que finalmente queda redactada en tres competencias específicas 


diferenciadas: «CE4. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua 


extranjera con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad»; 


«CE5. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad» y «CE6. Revisar 


todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad 


específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad». 


 


-CE5 (Adquirir y aplicar los conocimientos necesarios para manejar las herramientas y nuevas 


tecnologías de apoyo al traductor a través de la traducción, edición y posedición de textos) y CE6 


(Adquirir y aplicar los conocimientos necesarios para manejar los recursos terminológicos y 


documentales de apoyo al traductor a través de la traducción de textos) están mal formuladas, pues 


únicamente a través de la traducción de textos (edición y posedición de textos) no se consigue 


necesariamente adquirir conocimientos de tecnologías de la traducción, recursos documentales y 


terminológicos; además, se solapan (CE6 está incluida en CE5) y, en su actual formulación, resultarían 


competencias de carácter general. 


 


 Se renumera y se reformula la CE5, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CE7. 


Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales». 


 Se renumera y se reformula la CE6 a partir de las indicaciones contenidas en la propuesta de 


informe remitido por ANECA, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CE8. 


Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 


recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia 


profesionales». 


 


-CE7 (Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción), CE13 (Conocer los 


fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación) y CE8 (Ser capaz de traducir textos 


generales desde y hacia su primera lengua extranjera) son más bien de carácter general. Lo mismo 


sucede con CE17 (Adquirir las destrezas básicas de comunicación en una lengua de interés social, 


 


 


 Se reclasifica y se renumera la CE7 a partir de las indicaciones contenidas en la propuesta de 


informe remitido por ANECA, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG5. 


Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción».  


 Se reformula y renumera la CE8, que finalmente queda redactada en dos competencias 


específicas diferenciadas: «CE9. Ser capaz de traducir textos generales desde su primera 


lengua extranjera» y «CE10. Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua 


extranjera». 


 Se elimina la antigua CE17 al estar vinculada a una serie de asignaturas optativas, esta 


competencia se transforma ahora en una información incluida en las «Observaciones» que 


figuran en las fichas de las asignaturas de Lengua D, siguiendo a este respecto las indicaciones 


contenidas en la propuesta de informe remitida por ANECA. 
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-CE8 (Ser capaz de traducir textos generales desde y hacia su primera lengua extranjera), CE10 (Ser 


capaz de traducir textos especializados desde y hacia su primera lengua extranjera) y CE14 (Ser capaz 


de interpretar discursos desde y hacia su primera lengua extranjera) contienen dos competencias, dado 


que se puede adquirir competencia en traducción directa sin tener que haber adquirido (o adquirir al 


mismo tiempo) competencia en traducción inversa; y lo mismo sucede respecto a la interpretación 


hacia/desde la lengua materna y la primera lengua extranjera. 


 


 Se reformula y renumera la CE8, que finalmente queda redactada en dos competencias 


específicas diferenciadas: «CE9. Ser capaz de traducir textos generales desde su primera 


lengua extranjera» y «CE10. Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua 


extranjera». 


 Se renumera la CE9, pero no se reformula al no haber recibido ninguna solicitud de modificación 


necesaria al respecto: «CE11: Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua 


extranjera». 


 Se reformula y renumera la CE10 a partir de las indicaciones contenidas en la propuesta de 


informe remitido por ANECA, que finalmente queda redactada en dos competencias específicas 


diferenciadas: «CE12. Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua 


extranjera» y «CE13. Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera lengua 


extranjera». 


 Se renumera, pero no se reformula la CE12, al no haber recibido solicitud de modificación 


necesaria al respecto: «CE14: Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda 


lengua extranjera». 


 Se reclasifica y se renumera la CE13 a partir de las indicaciones contenidas en la propuesta de 


informe remitido por ANECA, que finalmente queda redactada del siguiente modo: «CG6. 


Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación». 


 Se reformula y renumera la CE14 a partir de las indicaciones contenidas en la propuesta de 


informe remitido por ANECA, que finalmente queda redactada en dos competencias específicas 


diferenciadas: «CE15. Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera» y 


«CE16. Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera». 


 


Además, CE11 (Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera) está 


incluida en CE10 (Ser capaz de traducir textos especializados desde y hacia su primera lengua 


extranjera); y CE15 (Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera) en CE14 


(Ser capaz de interpretar discursos desde y hacia su primera lengua extranjera). Estas competencias 


deben ser reformuladas. 


 Como consecuencia de la reformulación de la CE10, ya no es necesario introducir 


modificaciones en la formulación, pero sí en la numeración de la CE11: «CE12. Ser capaz de 


traducir textos especializados desde su primera lengua extranjera». 


 Como consecuencia de la reformulación de la CE14, ya no es necesario introducir 


modificaciones en la formulación de la CE15 ni tampoco en su numeración: «CE15. Ser capaz 


de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera». 


 Se renumera la CE16, pero no se reformula al no haber recibido ninguna solicitud de 


modificación necesaria al respecto: «CE17: Conocer los aspectos profesionales del mercado de 


la traducción y/o la interpretación». 
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-CE18 (Adquirir conocimientos especializados transversales relevantes en el ámbito disciplinar del título) 


presenta problemas en su actual formulación, pues no se entiende a qué 


transversal, demasiado genérica y, por tanto, difícilmente evaluable. 


 


 Se elimina la CE18, por los motivos esgrimidos en la propuesta de informe de ANECA así como 


por estar fundamentalmente vinculada a una serie de asignaturas optativas de otros grados de la 


Facultad de Letras que hemos incluido en una materia de Formación Transversal. 


 


Finalmente, la redacción de la competencia CE17 (Adquirir las destrezas básicas de comunicación en 


una lengua de interés social, cultural o estratégico), asociada a las asignaturas de lenguas D (tercera 


lengua extranjera), debe ser reformulada de una forma más precisa y sin ambigüedades. Además, ya 


que las asignaturas de lengua D son optativas, las competencias asociadas no deben ser incluidas en el 


listado proporcionado en el Criterio 3 sino en el apartado de Observaciones en la ficha de las asignaturas 


(Criterio 5). 


 


 Se elimina la antigua CE17. Al estar vinculada a una serie de asignaturas optativas, en las 


«Observaciones» que figuran en las fichas de las asignaturas de Lengua D se incluye la 


siguiente competencia: «Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua 


extranjera, escrita y oral, en niveles propios de un A2 plenamente consolidado en lengua de 


signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D que se incorpore al plan de estudios 


de la titulación, según la escala del MCER», siguiendo, a este respecto, las indicaciones 


contenidas en la propuesta de informe remitida por ANECA. 


 


LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUEDAN REDACTADAS DE ESTA FORMA: 


 


Código Denominación Tipo 


CE1 
Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística 
aplicada a la traducción 


Específica 


CE2 
Conocer los aspectos de la norma y el uso del español en 
diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de 
garantizar una traducción e interpretación de calidad 


Específica 


CE3 
Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C 
a través de la traducción e interpretación de textos y discursos. 


Específica 


CE4 
Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda 
lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar una 
traducción e interpretación de calidad 


Específica 


CE5 
Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda 
lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar una 
traducción e interpretación de calidad 


Específica 


CE6 
Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda 
lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar una 
traducción e interpretación de calidad. 


Específica 


CE7 
Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para manejar las principales herramientas y nuevas tecnologías 
de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia profesionales. 


Específica 
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Código Denominación Tipo 


CE8 


Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para manejar los principales recursos terminológicos y 
documentales de apoyo al traductor con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


Específica 


CE9 
Ser capaz de traducir textos generales desde su primera lengua 
extranjera. 


Específica 


CE10 
Ser capaz de traducir textos generales hacia su primera lengua 
extranjera. 


Específica 


CE11 
Ser capaz de traducir textos generales desde su segunda lengua 
extranjera. 


Específica 


CE12 
Ser capaz de traducir textos especializados desde su primera 
lengua extranjera 


Específica 


CE13 
Ser capaz de traducir textos especializados hacia su primera 
lengua extranjera. 


Específica 


CE14 
Ser capaz de traducir textos especializados desde su segunda 
lengua extranjera. 


Específica 


CE15 
Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua 
extranjera. 


Específica 


CE16 
Ser capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua 
extranjera. 


Específica 


CE17 
Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción 
y/o la interpretación. 


Específica 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Las competencias presentan importantes deficiencias en su actual formulación.  


 


 Se han reclasificado, reformulado, todas las competencias sobre las que se han presentado 


alegaciones y se ha procedido a la reasignación pertinente en todas y cada una de las 


asignaturas que lo requerían. 


 


Además, no hay competencias asociadas a las lenguas D y deben incluirse en el apartado de 


observaciones de las fichas correspondientes. 


  


 Al estar vinculada a una serie de asignaturas optativas, en las «Observaciones» que figuran en 


las fichas de las asignaturas de Lengua D se incluye la siguiente competencia: «Ser capaz de 


comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios de 


un A2 plenamente consolidado en lengua de signos española, lengua griega o cualquier otra 


Lengua D que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER», 


siguiendo, a este respecto, las indicaciones contenidas en la propuesta de informe remitida por 


ANECA. 
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parece pertinente en un título de estas características. 


 Una mayoría relativa de las prácticas curriculares de los grados en Traducción e Interpretación 


actualmente vigentes en las universidades públicas españolas son de carácter optativo (las 


ofertadas por la Universidad de Alicante, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad 


Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Granada, 


Universidad de Salamanca, Universidad de Vigo, Universidad del País Vasco, Universidad Pablo 


de Olavide, Universidad Pompeu Fabra, Universidad de Valencia y la propia Universidad de 


Murcia). Únicamente se oferta esta materia con carácter obligatorio en seis universidades 


públicas (Universidad de Alcalá, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Universidad de 


Córdoba, Universidad de Málaga, Universidad Jaume I y Universidad Rey Juan Carlos). En el 


Libro Blanco Título de Grado en Traducción e Interpretación (ANECA, 2004: p. 42), también se 


alude a esta cuestión, y se resuelve en los siguientes términos: «Las prácticas profesionales son 


muy importantes . Sin embargo, y a pesar de la insistencia de los egresados, el comité no 


considera recomendable la obligatoriedad». Por motivos organizativos, y dados los óptimos 


resultados formativos alcanzados por el alumnado que ha cursado esta materia optativa en el 


actual grado en Traducción e Interpretación (plan de 2009), la Comisión de la Titulación 


considera oportuno seguir manteniendo este carácter, que además posibilita que parte del 


alumnado pueda inclinarse por otras opciones formativas alternativas como la formación inicial 


en una tercera lengua extranjera o la formación transversal. 


 


Se deben reformular los contenidos de la Materia 11 (Lingüística aplicada a la traducción) de modo que 


comunicación y traducción: Lingüística aplicada a la Traducción. Variedades lingüísticas y lenguas del 


mundo. Niveles de análisis lingüístico: del fonema a la oración. Introducción a la Pragmática y Lingüística 


textual comparada) no se corresponde con algunos de los resultados de aprendizaje propuestos (entre 


traducto  


 


 Se reformulan los contenidos de la asignatura Lingüística aplicada a la Traducción, que quedan 


reflejados del siguiente modo:  


o «Lenguaje, comunicación y traducción: Lingüística aplicada a la Traducción. Variedades 


lingüísticas y lenguas del mundo. Niveles de análisis lingüístico: del fonema a la oración. 


Introducción a la Pragmática y Lingüística textual comparada. La Lingüística como 


herramienta para el estudio del lenguaje y la comunicación. Diferencias conceptuales 


entre Lingüística y Lingüística Aplicada. Principales aportaciones teóricas y prácticas de 


la Lingüística Aplicada a la Traducción. La lengua en sociedad: los conceptos de 


variación y variedad lingüística; las lenguas del mundo. Descripción de los niveles de 


análisis lingüístico y los problemas de traducción asociados. El texto y sus 


características: los principios de comunicación textual y su aplicación al ámbito de la 


Traducción. La comunicación y el contexto: aspectos pragmáticos de la actividad 


traductora». 
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 Se reformulan, asimismo, los resultados de aprendizaje de la asignatura, que quedan reflejados 


del siguiente modo:  


o Conocer las principales aportaciones de la Lingüística al estudio del lenguaje, la 


comunicación y la Ttraducción.  


o Saber analizar los procesos de producción y comprensión lingüística.  


o Saber reconocer la diversidad y multiculturalidad mediante el estudio de la variedad 


lingüística.  


o Conocer los niveles de análisis lingüístico y sus unidades.  


o Identificar y conocer los elementos supraoracionales textuales y pragmáticos relevantes 


en la actividad traductora». 


 


Los contenidos de las materias 12 a 16 (Cultura aplicada a la traducción C-A) son muy generales y 


deben concretarse. 


 Se concretan los contenidos de las asignaturas de la materia Cultura aplicada a la traducción C-


A, que quedan reflejados del siguiente modo:  


o «Los fundamentos culturales de las sociedades anglosajonas: referentes históricos, 


sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y 


cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la anglofonía (Reino Unido, 


Estados Unidos de América, Australia y otros países y territorios donde el inglés es 


lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura anglosajona y la cultura hispanófona. 


Análisis de culturemas propios de la cultura anglosajona. Ejercicios prácticos de 


traducción EN/ES de referentes culturales». 


o «Los fundamentos culturales de las sociedades francófonas: referentes históricos, 


sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y 


cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la francofonía: Francia, 


Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios donde el francés es lengua oficial). 


Análisis contrastivo de la cultura francófona y la cultura hispanófona. Análisis de 


culturemas propios de la cultura francófona. Ejercicios prácticos de traducción FR/ES de 


referentes culturales». 


o «Los fundamentos culturales de las sociedades germanófonas: referentes históricos, 


sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y 


cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la germanofonía: Alemania, 


Austria, Suiza y otros países y territorios donde el alemán es lengua oficial). Análisis 


contrastivo de la cultura germanófona y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas 


propios de la cultura germanófona. Ejercicios prácticos de traducción DE/ES de 


referentes culturales». 


o «Los fundamentos culturales de las sociedades italófonas: referentes históricos, 


sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y 


cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la italofonía: Italia, Suiza y 


otros países y territorios donde el italiano es lengua oficial). Análisis contrastivo de la 


cultura italófona y la cultura hispánica. Análisis de culturemas propios de la cultura 


italófona. Ejercicios prácticos de traducción IT/ES de referentes culturales». 


o «Los fundamentos culturales de las sociedades arabófonas: referentes históricos, 


sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y 


cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la arabofonía: Arabia Saudita, 


Yémen, Emiratos Árabes Unidos, Irak, Siria, Jordania, Líbano, Palestina, Egipto, Túnez, 
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Argelia, Marruecos, Sudán y otros países y territorios donde el árabe es lengua oficial). 


Análisis contrastivo de la cultura arabófona y la cultura hispánica. Análisis de culturemas 


propios de la cultura arabófona. Ejercicios prácticos de traducción AR/ES de referentes 


culturales». 


 En consonancia con estas modificaciones, la Comisión de la Titulación estima oportuno a su vez 


concretar los contenidos de las dos asignaturas de la materia Cultura aplicada a la traducción B-


A, que quedan reflejados del siguiente modo: 


o «La competencia intercultural en el ámbito de la traducción. La interpretación de los 


referentes culturales. Los fundamentos culturales de las sociedades anglosajonas: 


referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito 


literario, musical y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la 


anglofonía (Reino Unido, Estados Unidos de América, Australia y otros países y 


territorios donde el inglés es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura anglosajona 


y la cultura hispanófona. Análisis de culturemas propios de la cultura anglosajona. 


Ejercicios prácticos de traducción EN/ES de referentes culturales». 


o «La competencia intercultural en el ámbito de la traducción. La interpretación de los 


referentes culturales Los fundamentos culturales de las sociedades francófonas: 


referentes históricos, sociales, culturales (especialmente los pertenecientes al ámbito 


literario, musical y cinematográfico) e intelectuales. La diversidad cultural de la 


francofonía: Francia, Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios donde el francés 


es lengua oficial). Análisis contrastivo de la cultura francófona y la cultura hispanófona. 


Análisis de culturemas propios de la cultura francófona. Ejercicios prácticos de 


traducción FR/ES de referentes culturales». 


 


De acuerdo con lo indicado en el Criterio 3, debe revisarse la asignación de CE14 (Ser capaz de 


interpretar discursos desde y hacia su primera lengua extranjera) a las materias 75 y 76; y asignar CE15 


(Ser capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera) a estas dos materias, en 


coherencia con sus contenidos y resultados de aprendizaje. 


 En coherencia con sus contenidos y resultados de aprendizaje, se asigna la nueva «CE15.Ser 


capaz de interpretar discursos desde su primera lengua extranjera» a las ocho materias del 


módulo de Interpretación incluidas en el plan de estudios de la titulación.  


 En coherencia con sus contenidos y resultados de aprendizaje, se asigna la nueva «CE16.Ser 


capaz de interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera» a seis de las ocho materias 


del módulo de Interpretación incluidas en el plan de estudios de la titulación (todas, salvo las 


relativas a la Interpretación simultánea).  


 


Se debe considerar la asignación de la competencia CE16 (Conocer los aspectos profesionales del 


mercado de la traducción y/o la interpretación) también a las materias de traducción especializada, 


además de a las asignaturas de traducción literaria, interpretación, prácticas y Trabajo Fin de Grado, a 


las que ya está asignatura dicha competencia. 


 


 Se asigna la competencia, ahora renumerada, «CE17.Conocer los aspectos profesionales del 


mercado de la traducción y/o la interpretación», a todas las asignaturas de la materias de 


traducción especializada B-A. Se incluyen además, en las fichas de Traducción especializada 


(asignaturas n.º 57, 58, 68, 69, 80, 81, 94 y 95) contenidos relativos a la situación del mercado 


actual y a los aspectos profesionales asociados a esta competencia 
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En el pdf adjunto al Criterio 5 en la materia de asignaturas optativas, dentro del 


cuatrimestrales e intensivos de Portugués, Ruso y Japonés ofertados por el Servicio de Idiomas de la 


sar el reconocimiento, si es el caso, de dicha formación, la cual, en tanto que 


no universitaria, no puede constituir carga docente del programa formativo. 


 Se renombra el apartado correspondiente, que pasa a denominarse: Lenguas D. 


 Se elimina del pdf adjunto al criterio 5 toda la alusión a los cursos del Servicio de Idiomas de la 


UM: «Por otra parte, en el ámbito específico de esta materia se fomentará asimismo la 


realización de los cursos cuatrimestrales e intensivos de Portugués, Ruso y Japonés ofertados 


por el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia (SIDI), que constan de 60 horas lectivas y 


que con certificado de prueba final les proporcionará un reconocimiento de 3 créditos CRAU 


(hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado)». 


 


La actividad formativa AF1 (Lecciones expositivas (exposición teórica de los contenidos de la 


asignatura)) está formulada desde la perspectiva del docente y no del estudiante, por lo que debe ser 


reformulada. De hecho, se corresponde con la metodología docente MD1. 


 Se reformula la actividad formativa AF1, que finalmente queda redactada del siguiente modo: 


«Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la asignatura por parte del 


profesor)» 


 


En su redacción actual, la actividad formativa AF4 (Prácticas en empresas o instituciones (realización de 


prácticas de traducción y/o interpretación, presenciales o no presenciales, cotuteladas por tutores de 


incompatible con el 100% de presencialidad que se le asigna en la asignatura de Prácticas tuteladas. 


 Se reformula la actividad formativa AF4, que finalmente queda redactada del siguiente modo:  


«Prácticas en empresas o instituciones (realización de prácticas de traducción y/o interpretación, 


presenciales o no presenciales, cotuteladas por tutores de empresa y tutores académicos)». Se 


mantiene el 100 % de presencialidad en esta actividad formativa 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Se debe aportar el listado de convenios establecidos con empresas e instituciones en las que se podrán 


realizar las Prácticas tuteladas. 


 Se crea el apartado 7.3 y se aporta tabla completa de convenios con empresas e instituciones: 


 


EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


1. Alide Intérpretes 
1 


2. Archivo General de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia) 3 


3. Asamblea Regional de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) 
1 


4. Asociación Cultural La Mirada Descubierta 
18 


5. Asociación de Hombres por la Igualdad de Género 
2 
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EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


6. Autoridad Portuaria de Cartagena 
1 


7. Cáritas Diocesana (Diócesis de Cartagena) 
1 


8. Cauac. Editorial Nativa 
2 


9. Centro Cultural Puertas de Castilla (Ayuntamiento de Murcia) 
69 


10. Centro de Documentación Europea (Universidad de Murcia) 
3 


11. Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas) 16 


12. CRAI Hemeroteca Economía y Empresa (Universidad de Murcia) 
2 


13. Cruz Roja  Región de Murcia 
2 


14. Decanato de la Facultad de Letras (Universidad de Murcia) 
1 


15. Decanato de la Facultad de Veterinaria (Universidad de Murcia) 
2 


16. Departamento de Antropología (Universidad de Murcia) 
1 


17. Departamento de Filología Clásica (Universidad de Murcia) 
1 


18. Departamento de Filología Inglesa (Universidad de Murcia) 
1 


19. Departamento de Fisiología (Universidad de Murcia) 
2 


20. Departamento de Historia del Arte (Universidad de Murcia) 
1 


21. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América (Universidad 


de Murcia) 1 


22. Departamento de Lengua Española y Lingüística General (Universidad de 


Murcia) 2 


23. Departamento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua e Historia Medieval 


(Universidad de Murcia) 1 


24. Departamento de Traducción e Interpretación (Universidad de Murcia) 
10 


25. EDITUM. Servicio de Publicaciones (Universidad de Murcia) 
1 


26. El arte de traducir 
1 


27. EMC Traducciones 
2 


28. Erasmusu.com 
1 


29. Fondo Antiguo: Patrimonio Bibliográfico (Universidad de Murcia) 
1 


30. Gabinete de Prensa  Vicerrectorado de Comunicación y Cultura (Universidad 


de Murcia) 2 


31. Gabinete de Psicología  Clínica Gran Vía 
1 


32. GEM86 Consultores 
2 
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EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


33. Helmet Traducciones 
2 


34. Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 7 


35. Instituto de Turismo de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia) 16 


36. La Postiza. Artists Residency and Contemporary Thinking Centre 
6 


37. Las 1001 Traducciones 
1 


38. Marina Ramos Caro 
1 


39. Máster Universitario en Traducción Editorial (Universidad de Murcia) 
6 


40. Murcia Acoge 
10 


41. Oficina de Coordinación - Área de Internacionalización (Campus Mare Nostrum) 
16 


42. Programa Proyectos Europeos e Intercambios Juveniles (Ayuntamiento de 


Murcia) 9 


43. Servicio de Idiomas (Universidad de Murcia) 
8 


44. Servicio de Información Ciudadana (Ayuntamiento de Murcia) 
4 


45. Servicio de Relaciones con la Unión Europea (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 3 


46. Servicio de Relaciones Internacionales (Universidad de Murcia) 
13 


47. Sistemas Palazón S. L. 
1 


48. TIC Asistencia Digital S.L. 
7 


49. Viajes EntreTierras S.L. 
6 


50. Xcastro.com 
4 


TOTAL 275 


 
Tabla: 


Relación de empresas e instituciones con convenio que han recibido alumnos de las asignaturas 
optativas de Prácticas curriculares del GTeIUM (plan de 2009) y n.º de alumnos participantes (cursos 


2012/13 a  2017/18) 
 


En relación a las cabinas de interpretación se dice: "Las cabinas alojan dos intérpretes: el que realiza la 


interpretación y el sustituto." Esto es un error conceptual. Se debe corregir "sustituto" por compañero 


intérprete, el cual da apoyo al que está realizando la interpretación y con el cual se turna. 


 


 Se subsana el error: «Las cabinas alojan dos intérpretes: el que realiza la interpretación y el 


compañero intérprete». 


 


  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
73


22
88


72
13


32
41


89
66


3







 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el 


plan de estudios. 


 


RECOMENDACIONES  


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


 


En la memoria sometida a evaluación hay párrafos en amarillo, sin que se indique (ni sea evidente) la 


finalidad de esta marcación. Se recomienda revisar toda la Memoria para dejar un documento único sin 


resaltados. 


 Se ha revisado la memoria desde el punto de vista del formato y se han realizado mejoras en la 


edición final de la misma. No obstante, no se ha localizado ningún resaltado en Amarillo. 


 


Si bien se justifica el interés de un título de estas características (el cual ya se viene impartiendo desde 


hace años), no se justifica la necesidad de realizar una reforma integral del título, ni tampoco que fuese 


necesario extinguir el título del plan anterior para implantar este nuevo (ni siquiera se menciona en la 


justificación). Se recomienda añadir dicha justificación. 


 


 Se justifica la necesidad de realizar una reforma integral del título de grado en Traducción e 


Interpretación por la Universidad de Murcia (plan de 2009), así como de su progresiva extinción 


a partir del curso académico en el que se implante la nueva titulación, en los siguientes términos 


incluidos justo al final del apartado 2.2 de la justificación: 


 


o «El encargo de elaborar la memoria de un nuevo grado en Traducción e Interpretación 


en la Universidad de Murcia se produjo en el transcurso del mes de enero de 2017 y fue 


el resultado de la doble demanda realizada a este respecto desde el Vicerrectorado de 


Planificación de las Enseñanzas, por una parte, y el Vicerrectorado de Profesorado, por 


otra. El informe provisional de renovación de la acreditación del actual grado en 


Traducción e Interpretación (plan de 2009), remitido desde ANECA a la UM a mediados 


de diciembre de 2016, puso de relieve algunos de los graves problemas que ha tenido 


que afrontar este título desde su implantación hasta la actualidad. El primer aspecto que 


se señalaba como necesario para la obtención de un informe favorable se refería a la 


irregular duplicación del título (grado en Traducción e Interpretación / Inglés, por una 


parte, y grado en Traducción e Interpretación / Francés, por otra, con notas de acceso 


diferenciadas, páginas web distintas y número de plazas ofertadas diferentes. La 


respuesta a esta solicitud se concretó, entre otras, en la acción de mejora (AM) 1.1, con 


la cual la Universidad de Murcia se comprometía a «realizar, a partir del curso 2017/18, 


una oferta única para todas las plazas de nuevo ingreso (con nota de acceso unificada), 


de acuerdo con los términos comprometidos en la memoria verificada». Aunque el 


informe final de renovación de la acreditación fue positivo, los diferentes responsables de 


la gestión académica de este título en la Universidad de Murcia consideraron que la 


aplicación sistemática de esta medida durante varios cursos académicos consecutivos 


podría terminar por dificultar a medio y largo plazo su propia sostenibilidad futura y, por 


ese motivo el vicerrector de Planificación de Enseñanzas, conminó a la Facultad de 


Letras y, particularmente, al decano de dicha facultad, a proceder a establecer el 


protocolo necesario para crear una comisión de trabajo que preparara un borrador de 
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memoria para un nuevo grado en Traducción e Interpretación que fuera «sostenible», es 


decir, que redujera notablemente las incidencias relacionadas con el desproporcionado 


número de asignaturas; la descoordinación entre las mismas, las áreas y los 


departamentos responsables de la docencia; la falta sistemática de provisión de 


profesorado para atender a la docencia; la proliferación de asignaturas con pocos 


alumnos, etc. Por otra parte, tanto las actas de las reuniones de la Comisión Académica 


del Grado en Traducción e Interpretación como las actas de las reuniones del Consejo 


de Departamento en Traducción e Interpretación y las propias encuestas de satisfacción 


del alumnado y del profesorado (realizadas sistemáticamente desde el curso académico 


2009/10) ponen asimismo de manifiesto una serie de problemas e incidencias no 


recogidas en el informe provisional de renovación de la acreditación. Así, por ejemplo, a 


lo largo de estos años se han recogido múltiples evidencias de quejas realizadas por los 


alumnos del grado al respecto de los contenidos y metodología docente en varias 


asignaturas obligatorias del título. En consecuencia, en un contexto en el que se 


considera que la excelencia formativa debe ser uno de los pilares de la configuración de 


un título que anualmente acoge a muchos de los mejores alumnos de la Región de 


Murcia (como lo prueba la elevada nota de corte de acceso a la titulación, que, desde su 


implantación, se encuentra siempre entre las tres más altas de la universidad de Murcia), 


queda justificada la necesidad de una reforma integral del título y, en consecuencia, la 


de su progresiva extinción a partir del momento en el que se implante el nuevo plan de 


estudios». 


 


Se recomienda precisar la información sobre los adecuados referentes nacionales e internacionales y 


explicitar en qué medida han orientado la formulación del título propuesto. Por otra parte, se confunden 


referentes (títulos similares, ofertados por Universidades españolas y extranjeras) con documentación y 


legislación relevante. Se recomienda revisar estas cuestiones. 


 


 Se precisa la información y se incluye u Documentación y legislación 


relevante  la información correspondiente, quedando el texto final del siguiente modo: 


 


2.4. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalan el título 
 


Para elaborar el plan de estudios de Grado en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia, y partiendo de la normativa estatal y autonómica, se han utilizado diversos referentes, entre los 
que destacamos los siguientes:  
 
Normativa estatal 
 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 


 Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del 
suplemento europeo al título a los títulos regulados por Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se 
modifica el RD 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
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 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 


Universidades, Centros y Títulos. 


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 


 
Referentes 


 
 Los principales referentes a la hora de preparar la presente memoria del nuevo grado en 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia han sido los 31 planes de estudios de los grados 
en Traducción e Interpretación (y afines) que están incluidos actualmente en el catálogo del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Este trabajo de revisión ha sido muy detallado, ha propiciado 
la orientación de una parte sustancial del diseño del título y ha influido notoriamente en la toma de 
decisiones en la selección final de materias y asignaturas del plan de estudios propuesto. Así, por citar 
sólo unos ejemplos, se ha optado por la implementación de un sistema de acceso similar al que se utiliza 
en la mayoría de las universidades españolas que ofertan al menos dos Lenguas B en sus grados en 
Traducción e Interpretación (todas, salvo la Universidad del País Vasco), permitiendo una oferta pública 
de plazas de nuevo ingreso y un procedimiento de preinscripción diferenciados en función de la Lengua 
B que elija el alumno, así como la publicación final de las notas de corte respectivas igualmente 
diferenciadas en función de este mismo criterio. Del mismo modo, se contempla que en la fase de 
matrícula se incluya un cupo en las Lenguas C, siguiendo, a este respecto, el ejemplo del grado en 
Traducción e Interpretación ofertado por la Universidad de Granada. También se ha realizado un amplio 
cotejo antes de apostar por el carácter obligatorio u optativo de las prácticas curriculares, como 
consecuencia del cual se decidió seguir el ejemplo mayoritario, es decir, incluir en el plan de estudios 
una asignatura optativa de 6 ECTS de prácticas tuteladas similar a la que ofertan los grados en 
Traducción e Interpretación en la Universidad de Alicante, la Universidad Autónoma de Barcelona, la 
Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Granada, la 
Universidad de Salamanca, la Universidad de Vigo, la Universidad del País Vasco, la Universidad Pablo 
de Olavide, la Universidad Pompeu Fabra, la Universidad de Valencia y la propia Universidad de Murcia. 
Asimismo, la propuesta de crear una materia optativa de contenidos transversales con asignaturas de la 
rama de Artes y Humanidades impartidas en otros grados de la Facultad de Letras de la Universidad de 
Murcia está inspirada en una idea ya recogida, entre otras, en la memoria del grado en Traducción e 
Interpretación de la Universidad Autónoma de Madrid. En todo caso, han sido múltiples los ejercicios 
comparativos y cabe afirmar que para las decisiones de mayor calado siempre se ha tenido en cuenta 
como principal referente el conjunto de las memorias de los títulos de grado en Traducción e 
Interpretación ya verificados por ANECA y actualmente vigentes.  
 
Documentación y legislación relevante 


 
En sus trabajos preparatorios, los miembros de la Comisión de Grado han revisado 


detenidamente además otra una gran cantidad de documentos, prestándole especial atención a los 
siguientes: 


 
1. Libro Blanco del título: Grado en Traducción e Interpretación (ANECA, 2004). 
2. Informes y recomendaciones de ANECA relativos al Grado en Traducción e Interpretación de la 


Universidad de Murcia (plan de 2009): 
o Informe de verificación (2009) 
o Informe de seguimiento (2012) 
o Informe de seguimiento (2014) 
o Evaluación de la solicitud de modificación (2015) 
o Informe de autoevaluación (2015) 
o Informe de Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan de Estudios (2016) 
o Informe provisional de Evaluación para renovación de la acreditación (2016) 
o Informe final de Evaluación para renovación de la acreditación (2017) 


3. Informes y encuestas de satisfacción del alumnado del Grado en Traducción e Interpretación de 
la Universidad de Murcia (2011-2017). 


4. Actas de las reuniones de la Comisión Académica del Grado en Traducción e Interpretación 
(2012-1017).  


5. Actas de las reuniones del Consejo de Departamento en Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia (2009-2017).  


6. Planes de estudio de las 31 titulaciones de Grado en Traducción e Interpretación ofertadas 
actualmente en España. 
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7. Ponencia sobre «Cartografía de la Traducción e Interpretación en España (Grado y Posgrado)» 


(E. Ortega Arjonilla, CCDUTI, 2017). 
8. Ponencia sobre «Buenas prácticas y empleabilidad en la formación de traductores (según los 


resultados de estudios llevados a cabo por la Red de Másteres de Traducción (EMT network)» 
(Carmen Valero Garcés, CCDUTI, 2017). 


9. Información web de «EMT- European Masters´ in Translation» (Comisión Europea). 
10. Información web de «OPTIMALE, Optimising Professional Translator Training in a Multilingual 


Europe» 
11. Informe «ProjeCTA 2015: Traducción automática y posedición en España» (Celia Rico y Pilar 


Sánchez Gijón, CCDUTI, 2017). 
12. Informe «Las salidas profesionales de los egresados en el grado en Traducción e Interpretación 


(Inglés) de la Universidad de Murcia (Martín L. Soto Cánovas, Universidad de Murcia, 2017). 
 
Esta documentación se puso a disposición de la Comisión de Grado y su contenido ha sido un 


referente permanente para la elaboración de los distintos apartados de este documento. 
 


Por último, para elaborar el plan de estudios de Grado en Traducción e Interpretación por la 
Universidad de Murcia, y partiendo de la normativa estatal y autonómica, se han utilizado diversos 
referentes, entre los que destacamos los siguientes:  
 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 


 Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del 
suplemento europeo al título a los títulos regulados por Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se 
modifica el RD 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 


 


Se recomienda ampliar la información sobre las consultas externas realizadas para la elaboración del 


plan de estudios y especificar en qué medida han influido en la definición del mismo. No se ha contado 


con asociaciones profesionales ni académicas de traductores e intérpretes, ni con asociaciones de 


estudiantes de Traducción e Interpretación, pues solo se ha consultado a 5 personas a título individual. 


 


 Se amplía de la información, poniendo de relieve que las cinco personas nombradas son, en 


realidad, representantes de asociaciones profesionales y académicas de traductores e 


intérpretes, quedando el texto final del siguiente modo: 


 
 
2.5. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la elaboración del documento 
de grado. 
  
 La Comisión de Grado que ha elaborado la presente memoria de grado en Traducción e 
Interpretación ha estado compuesta por los siguientes representantes: 
 


 2 representantes del equipo decanal (el decano de la Facultad de Letras y la vicedecana de 
Ordenación Académica, que ha coordinado los trabajos de toda la comisión); 


 7 representantes de los grupos A y B (profesorado de distintas áreas con docencia en la 
actual titulación de grado en Traducción e Interpretación); 
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 1 representante del grupo C (alumnado); 


 1 representante del grupo D (personal de administración y servicios).  
 
 Además de ello, se han mantenido reuniones presenciales con representantes del mundo 
profesional de diversas asociaciones profesionales y académicas de traductores e intérpretes que 
puedan ofrecer una perspectiva sobre las necesidades reales del mercado y las habilidades y 
competencias demandadas desde el ámbito profesional: 
 
 


 D. Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz, traductor al español de Franz Kafka, Bertold Brecht, 
Günter Grass o Salman Rushdie, y miembro de la Real Academia Española. 


 D. Carlos Fortea Gil, traductor de escritores de expresión alemana como Thomas Bernhard, 
Günter Grass o Stefan Zweig y presidente de ACE Traductores (la principal asociación de 
traductores literarios de España). 


 D. Vicente Fernández González, traductor que ha obtenido en dos ocasiones el Premio 
Nacional a la mejor traducción (en 1992, por Seis noches en la Acrópolis, del griego Yorgos 
Seferis, y en 2003 por Verbos para la rosa, del también griego Zanasis Jadsópulos) y 
vicepresidente de ACE Traductores. 


 D. Xosé Castro Roig, traductor de inglés especializado en traducción técnica y audiovisual, y 
creador y moderador de TRAG, la mayor lista electrónica de debate para traductores 
audiovisuales de habla hispana. 


 D. Emilio Ortega Arjonilla, catedrático de Traducción e Interpretación en la Universidad de 
Málaga y presidente de la Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e 
Interpretación del Estado Español (CCDUTI). 


 
 


 D. Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz, miembro de la Real Academia Española. La Real 
Academia Española (RAE) es una institución cultural con sede en Madrid que se dedica a la 
regularización lingüística mediante la promulgación de normativas dirigidas a fomentar la 
unidad idiomática entre o dentro de los diversos territorios que componen el mundo 
hispanohablante. Las directrices lingüísticas que propone se recogen en diversas obras. Las 
prioritarias son el diccionario, editado periódicamente veintitrés veces desde 1780 hasta hoy; 
y la gramática. Miguel Sáenz, traductor al español de Franz Kafka, Bertold Brecht, Günter 
Grass o Salman Rushdie, incidió particularmente en su convicción de que la lengua española 
(lengua meta principal para la mayoría de los futuros graduados) marca una clara diferencia 
de calidad entre unos profesionales y otros, y por eso indicó este aspecto como primero y 
primordial. A su juicio, los actuales estudiantes universitarios y las futuras generaciones 
pertenecen, en general, a unos grupos de edad en los que lo audiovisual ha primado sobre la 
literatura y en los que prende con fuerza la iconoclastia imperante: mayor laxitud en el 
acatamiento y necesidad de la norma académica, de la corrección y, sobre todo, del correcto 
uso de registros formales de la lengua. Teniendo en cuenta esto, Sáenz subrayó la 
necesidad de que el nuevo plan de estudios contase con un número de créditos suficientes 
como para asegurar que el alumno alcance una sólida instrucción en lengua española 
(incluso de comunicación oral y debate) y consolide así sus conocimientos de lingüística, 
sintaxis, composición y estructuración de textos, redacción y ortotipografía. La Comisión de 
la Titulación, en consonancia con este y otros puntos de vista, tomó la decisión de 
incrementar el número de asignaturas obligatorias de Lengua A (Español), que en el nuevo 
plan de estudios pasarán de 18 a 24 ECTS. 


 D. Carlos Fortea Gil y D. Vicente Fernández González, presidente y vicepresidente de ACE 
Traductores, la principal asociación de traductores literarios de España. ACE Traductores se 
constituyó en 1983 con el fin primordial de defender los intereses y derechos jurídicos, 
patrimoniales o de cualquier otro tipo de los traductores de libros. Asimismo, entre sus 
objetivos siempre se ha contado la promoción de todas aquellas actividades e iniciativas que 
pudieran contribuir a la mejora de la situación social y profesional de los traductores, al 
debate y la reflexión sobre la traducción y al reconocimiento de la importancia cultural de la 
figura del traductor. ACE Traductores surgió además con el propósito de agrupar a los 
traductores de libros en el seno de una asociación de escritores para dejar así patente el 
carácter de autores de estos profesionales. De su actividad a lo largo de casi 30 años de 
andadura, hay que destacar su participación en la creación de los marcos legales, 
inexistentes en el momento de su fundación, que regulan la actividad profesional del 
traductor. En sus reuniones con la Comisión de la Titulación, Fortea y Fernández abogaron 
por la reintroducción en el plan de estudios de una materia específica de Traducción literaria, 
inexistente en el plan actual de la titulación, así como por la inclusión de una asignatura 
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optativa, siquiera de último curso, que cubriera aspectos como los derechos y obligaciones 
de los profesionales autónomos, asociacionismo, estrategias de marketing específicas para 
traductores e intérpretes, elaboración de un plan de empresa, planteamientos comerciales y 
económicos adaptados a la especialidad, currículo, marca personal, imagen digital, 
documentación comerciales, entrevistas, búsqueda de clientes, aspectos distintivos de los 
profesionales liberales autónomos y cuestiones tributarias, entre otros. Las dos principales 
recomendaciones de Fortea y Fernández han tenido su reflejo en el plan de estudios y en el 
contenido de varias asignaturas, como lo prueba la reintroducción de hasta siete nuevas 
asignaturas de Traducción Literaria (tanto B/A como C/A) y el diseño e incorporación de una 
nueva asignatura optativa sobre Gestión Profesional de Servicios de Traducción e 
Interpretación.. 


 D. Xosé Castro Roig, creador y moderador de TRAG, la mayor lista electrónica de debate 
para traductores audiovisuales de habla hispana, destacó particularmente la necesidad de 
reforzar la formación en aplicaciones y recursos informáticos específicos para la traducción, 
la corrección y la maquetación, deficitaria, a su juicio, en el actual plan de estudios de la 
titulación. En este sentido, Roig indicó que deben presuponerse en el alumno unos mínimos 
rudimentos informáticos, por lo que resulta improductivo e inapropiado incluir en el plan de 
estudios una asignatura de informática básica, sino que lo que resulta realmente capital en 
una profesión transformada notablemente por la tecnología en los últimos veinte años es el 
manejo de programas de traducción asistida por ordenador (Trados, memoQ, etc.), gestores 
de terminología, memorias de traducción en línea, métodos de posedición, glosarios 
informáticos, fuentes de referencia y documentación en internet, entre otros. Y aseguró 
finalmente que estas asignaturas debían impartirlas profesionales de la traducción, y no 
profesores de informática, al  tratarse de programas especializados con los que están 
acostumbrados a trabajar y que, por tanto, dominan a nivel experto. Las aportaciones de 
Roig se han visto reflejadas en el nuevo plan de estudios, en el que se sacrifica la asignatura 
de Informática Aplicada a la Traducción I (informática básica) en beneficio de con nueva 
materia de Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción (con contenidos coincidentes 
con muchos de los expuestos por Roig) y, y la reformulación integral de Informática Aplicada 
a la Traducción II (informática especializada) con otra nueva asignatura consagrada a la 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas, incluyendo además, en 
ambos casos, un cambio de adscripción de las mismas para permitir su asignación al 
profesorado especializado en manejo de estas aplicaciones del área de Traducción e 
Interpretación.   


 D. Emilio Ortega Arjonilla, presidente de la Asociación de Universidades del Estado Español 
con Titulaciones Oficiales de Traducción e Interpretación (antigua CCDUTI) explicó que entre 
las líneas de actuación definidas por esta asociación cabía destacar la reivindicación relativa 
a la regulación de la profesión de traductor e intérprete judicial en colaboración con 
instituciones como los ministerios de Justicia, Interior y Asuntos Exteriores o la CRUE, así 
como el análisis en profundidad de aspectos de la formación universitaria de la traducción e 
interpretación a escala nacional, tales como los modelos de enseñanza superior, los dobles 
grados, los posgrados y el doctorado, con el objetivo de consensuar líneas de actuación en 
común y desarrollar una política activa de colaboración con asociaciones profesionales y con 
entidades supranacionales con servicios propios de traducción e interpretación como la UE  
o la ONU. La principal aportación de Ortega fue su cartografía de las titulaciones de 
Traducción e Interpretación en España, tanto de grado como de posgrado, y que sirvió a la 
Comisión de la Titulación de referencia ineludible a la hora de diseñar el nuevo grado.  
 


  
Entre los procedimientos de consulta internos cabe destacar, a su vez, la encuesta se llevó a 


cabo entre los alumnos de los ocho cursos del grado en Traducción e Interpretación entre los días 12 y 
14 de diciembre de 2016. Los ocho representantes de los alumnos en el Consejo de Departamento de 
Traducción e Interpretación participaron tanto en la fase de entrega y recogida de encuestas, como en la 
de análisis y volcado de los resultados en una plantilla creada a tal efecto. Participaron 254 alumnos 
(aproximadamente 2 de cada 3 alumnos del grado, c. 65 % del total de alumnos matriculados). Entre 
ellos, al menos 158 (c. 62 %) consideraron prioritario abordar una reforma del plan de estudios de la 
titulación. En el apartado específico de «Valoración personal», muchos alumnos manifestaron su 
satisfacción general con los contenidos de las asignaturas específicas de traducción, interpretación, 
lingüística y lengua española, así como su descontento en particular hacia materias que, pese a su 
denominación original, no se aplicaban realmente a la formación en traducción, o al respecto de la 
inadecuada progresión en competencia lingüística en sus Lenguas B, C o D como consecuencia de la 
confusión existente entre los niveles de lengua de partida y de llegada requeridos en cada una de las 
asignaturas. Los resultados de esta encuesta fueron analizados con detalle por la Comisión de la 
Titulación, que extrajo sus propias conclusiones y las aplicó durante la fase de diseño y redacción de la 
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presente memoria. Entre las mejoras propuestas por los alumnos del actual grado en Traducción e 
Interpretación cabe destacar la profunda reformulación de todas las asignaturas de contenidos 
instrumentales y/o transversales, así como el ajuste diferenciado de la progresión de los niveles MCER 
para cada una de las asignaturas de lenguas modernas extranjeras. 
 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias del Plan 
Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio de 2006, que marca como 
Acción 3.1.1 el «diseño del procedimiento para la actualización y revisión de Grados» (págs. 83 y 103 del 
Plan), y se puede resumir en el siguiente esquema: 
 


Proceso de elaboración y aprobación de títulos de grado en la Universidad de Murcia 
 
 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de los planes 
de estudio y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes colectivos, 
incluidos agentes externos, así como un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia 
es, en sí mismo, un valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título de Grado propuesto, 
que de este modo queda aún más contrastado: 


 Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


 Reuniones de la Comisión de Grado. 


 Plazo de enmiendas, sólo para centros y departamentos, consultable por toda la comunidad 
universitaria. 


 Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 
 


 El sistema es transparente y garantista, y el libre acceso a toda la documentación por parte de 
cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí mismo, un sistema de consulta que se puede 
catalogar de calidad elevada. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


El perfil de ingreso recomendado es demasiado genérico. No se incluyen las lenguas que el estudiante 


debería conocer para cursar el título ni el nivel MCER correspondiente. Solo se indica: "es también muy 


recomendable haber obtenido un buen rendimiento en las materias comunes Lengua Española y, 


particularmente, Lengua Extranjera, preferiblemente más de una de ellas". Aunque esta información 


consta en el apartado 4.2 y en el Criterio 5, se recomienda incluirla en el perfil de ingreso recomendado. 


 


 Se reformula y completa la información en los siguientes términos: «Los alumnos de nuevo 


ingreso deben dominar la lengua española en los niveles propios de un hablante nativo (o un C2 


consolidado en el caso de los no nativos, según la escala propuesta por el MCER), del mismo 


modo que su nivel de competencia lingüística de partida en la Lengua B que vayan a cursar 


debe ser equivalente a un B1+ en lengua inglesa o, en su caso, un A2+ en lengua francesa, por 


lo que es también muy recomendable que en el curso de su formación preuniversitaria hayan 


obtenido un óptimo rendimiento en las materias comunes de Lengua Española y, 


particularmente, en Lengua Extranjera. Asimismo, es preferible que este rendimiento se haya 


reflejado en más de un idioma moderno, puesto que, si bien es cierto que el nivel de partida en la 


mayoría de los idiomas de la materia Lengua C (como en los casos de la lengua alemana, 


lengua italiana y lengua árabe) no se requerirán conocimientos previos, también lo es que si el 


alumno opta por cursar lengua inglesa en el marco de dicha materia partirá desde un B1, del 


mismo modo que si elige lengua francesa lo hará desde un A2». 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se recomienda considerar el incremento de la carga lectiva (obligatoria y/o optativa) de las materias de 


interpretación, en tanto que esta se limita a 24 créditos de un título que visibiliza esta práctica en su 


denominación. 


 


 En el Libro Blanco de la titulación (ANECA, 2004), ya se planteaba la cuestión de carga lectiva 


ideal reservada para las asignaturas de Interpretación: «Puesto que la intención es, siguiendo las 


directrices de Bolonia, proponer un título generalista, la mesa opina que debería mantenerse la 


interpretación (no sólo la de enlace) de manera introductoria en el grado, ya que éste es uno de 


los aspectos distintivos del título. En este sentido, habría que revisar el objetivo planteado en el 


que ocurriría en la traducción, vendría en estadios posteriores de la formación (pág. 8)». Esta 


Comisión del Título coincide plenamente con este planteamiento, según el cual los 24 créditos 


obligatorios de esta materia (seis más que en el actual título de grado) permitirán que el 


alumnado alcance de forma óptima las competencias propias de la «Iniciación a la 


interpretación» y, de hecho, el porcentaje de ECTS contemplados en el plan de estudios alcanza 


el 10,52 % de los créditos comunes, duplicando, por tanto, el 5 % recomendado en el propio 


Libro Blanco (pág. 123). 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


En cuanto al personal de apoyo se especifica: "Con respecto al personal de apoyo, sería necesaria la 


dotación de un técnico de laboratorio que se encargara del mantenimiento de los distintos equipos que 


se utilizan para la impartición de Traducción e Interpretación, más concretamente el Laboratorio 


Multimedia y el Laboratorio de Interpretación. En este sentido, se está gestionando un contrato de 


mantenimiento con la empresa suministradora". No se indica la empresa, pero normalmente las 


empresas suministradoras de consolas y cabinas de interpretación no suelen suministrar también 


equipamiento informático para los laboratorios de multimedia. Además, el mantenimiento técnico suele 


ser diferente en ambos casos. Se recomienda aportar más información. 


 


 Se elimina todo el extracto: «Con respecto al personal de apoyo, sería necesaria la dotación de 


un técnico de laboratorio que se encargara del mantenimiento de los distintos equipos que se 


utilizan para la impartición de Traducción e Interpretación, más concretamente el Laboratorio 


Multimedia y el Laboratorio de Interpretación. En este sentido, se está gestionando un contrato 


de mantenimiento con la empresa suministradora» 


 Se introduce en el lugar del extracto suprimido este otro nuevo texto: «El Vicerrectorado de 


Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud de la UM, a través de una convocatoria 


extraordinaria de material inventariable para prácticas, aprobó con fecha de 19 de diciembre de 


2017 la solicitud de cofinanciación cursada desde el Departamento de Traducción e 


Interpretación para la renovación de los equipos informáticos y la puesta a punto de los consolas 


y cabinas del Laboratorio de Interpretación, lo cual, a la postre, ha permitido la reforma integral 


de este espacio docente. La empresa murciana NOVAC, especializada en servicios 


audiovisuales y consultoría documental, ha suscrito con la UM a este respecto un acuerdo que 


incluye una bolsa de 25 horas de mantenimiento anual del Laboratorio de Interpretación. No se 


precisan, pues, nuevas dotaciones económicas relacionadas con la renovación de los 


equipamientos ni tampoco con las tareas de mantenimiento del mismo». 


 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


Se recomienda revisar la tabla de adaptación del título que se extingue a la nueva propuesta, puesto que 


los contenidos y competencias asociados a asignaturas como Cultura Aplicada a la Traducción C-A del 


grado sometido a evaluación podrían tener correspondencia en el plan de estudios anterior. 


 


 Se estima parcialmente la recomendación, puesto que, en efecto, al menos las asignaturas de 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A Inglés/Español y Francés/Español tienen contenidos y 


competencias asociadas a las asignaturas de Historia y Cultura de los Países de Lengua B 


(Inglés), Historia y Cultura de los Países de Lengua B (Francés), Geografía de los Países de 


Lengua B (Inglés) y Geografía de los Países de Lengua B (Francés), que forman parte del plan 


de estudios del grado implantado en 2009. Con todo, este cambio no afectaría finalmente al 


número máximo de ECTS reconocidos (que seguiría siendo de 204), sino que simplemente se 


permitiría la opción de servirse de estas asignaturas para ver reconocidos los créditos 


correspondientes ya sea en Cultura Aplicada a la Traducción B-A o, en el caso de que resulte 


factible, Cultura Aplicada a la Traducción C-A. En cualquier caso, se mantiene la no adaptación 


en el caso de las asignaturas vinculadas a los pares de lenguas Alemán/Español, 


Italiano/Español y Árabe/Español. Se corrige, por tanto, la Tabla de adaptación de asignaturas 


en planes de estudio de GTeIUM (2009 y 2018) con las siguientes modificaciones: 
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GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 


(PLAN DE 2018) 


GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


(PLAN DE 2009) 


Asignatura Optativa Transversal I Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Inglés) /  
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Inglés)/ 


Asignatura Optativa Transversal II Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Inglés) / 
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Inglés) 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Inglés) /  
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Francés) / 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Inglés) /  
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Inglés) 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español) - 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-Español) - 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Francés) / 
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Francés) / 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Inglés-Español) Historia y Cultura Contemporánea de los Países de Lengua B 
(Inglés) /  
Geografía Política y Económica de los Países de Lengua B 
(Inglés) 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Equivalencia en el contexto internacional y nacional 
 
 Los estudios de traducción e interpretación en el seno de la universidad 
cuentan con una corta tradición y de hecho constituye una carrera relativamente 
reciente. La Escuela de Traductores de Moscú, fundada en 1930, es considerado el 
primer centro de enseñanza universitaria moderna en traducción e interpretación. No 
obstante, la formación universitaria en traducción e interpretación ha conocido en las 
últimas décadas una evolución extremadamente rápida, sobre todo a partir de 
mediados de los años ochenta del pasado siglo, periodo en el que empiezan a 
proliferar libros, revistas, congresos, coloquios, encuentros y mesas redondas 
directamente vinculados a este ámbito del conocimiento. Los centros formativos más 
conocidos en la formación de traductores e intérpretes en Europa se localizan en 
zonas francófonas: así, en las ciudades de Ginebra, París y Bruselas se concentran 
las instituciones educativas europeas de mayor celebridad en las que es posible 
titularse en Traducción o en Interpretación: en Ginebra sobresale particularmente la 


ion et 
Traduction (ISIT), mientras que en Bruselas sobresalen hasta escuelas como el Institut 
Supérieur de Traducteurs et Interprètes (ISTI), Marie Haps o Cooremans. En Bélgica 
hay también centros de reconocido prestigio internacional en Mons, Amberes y Gante. 
En Alemania, por su parte, las instituciones más relevantes se encuentran en 
Germersheim, Saarbruck, Heidelberg, Leipzig y Maguncia. En Austria sobresalen las 
escuelas de Graz, Innsbruck y Viena. En Italia, por su parte, la Universidad de Trieste 
empezó a impartir a partir de 1954 clases de lenguas destinadas específicamente a 
futuros traductores o intérpretes, si bien lo cierto es que como titulación superior esta 
formación especializada ha conocido un desarrollo muy lento en el resto del país e 
incluso hoy en día son pocas las universidades (con las excepciones de los célebres 
centros de Forlì o Milán) que la oferten en su catálogo de enseñanzas. En cuanto a 
Gran Bretaña, la formación de traductores y de intérpretes se realiza preferentemente 
en el ámbito de los estudios universitarios en lenguas aplicadas, destacando en este 
sentido las universidades que ofertan posgrados especializados (como son los casos 
de Salford, Bradford, Bath o Herriot-Watt, entre otras universidades británicas). 
 
 En España, la formación de traductores e intérpretes a nivel universitario 
arranca oficialmente en el curso 1959-1960 con la fundación en Madrid del Centro 
Universitario Cluny, que nació como delegación en España del Institut Catholique de 
París. No obstante, la historia de los orígenes de la formación universitaria en 
traducción e interpretación suele datarse en 1972, año en el que la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB) funda la Escuela de Idiomas Modernos, orientada 
decididamente a la enseñanza especializada, y que tuvo su primera réplica apenas 
dos años después, en 1974, con la creación del Instituto Universitario de Lenguas 
Modernas y Traductores en el seno de la Universidad Complutense de Madrid (UCM). 
Más relevancia tuvieron, sin embargo, las tres primeras Escuelas Universitarias en 
Traducción e Interpretación (EUTI), por ser las primeras en ofertar estudios de 
diplomatura de tres años de duración: fueron, concretamente, las escuelas que 
surgieron en la Universidad Autónoma de Barcelona (curso 1979-80), la Universidad 
de Granada (1970-80) y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (1987-88). Los 
inicios académicos de estas escuelas fueron complicados, sobre todo como 
consecuencia de la falta de reconocimiento obtenido al estar planteados los estudios 
como diplomaturas en un contexto profesional en el que para acceder a las plazas 
ofertadas en los organismos internacionales era preciso ser al menos licenciado. En el 
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mes de septiembre de 1991 se publicaron las directrices de los planes de estudios del 
título oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación, circunstancia que propició la 
creación de un área de conocimiento propia, Traducción e Interpretación, e incluso la 
constitución de departamentos autónomos en la mayoría de las universidades que 
ofertan esta titulación, y que sobre todo posibilitó la implantación de esta titulación en 
muchas universidades españolas.  
 
 La Declaración de Bolonia (1999), por su parte, sentó las bases para la 
construcción de un entorno universitario organizado conforme a principios rectores 
como la calidad, la movilidad, la diversidad o la competitividad, y provocó una nueva 
organización de los estudios de Traducción e Interpretación en España. En efecto, el 
proceso se orientó hacia la consecución de unos objetivos concretos que tenían que 
ser alcanzados antes de 2010 por todos los países que firmaron esta célebre 
Declaración, entre los cuales se encontraba España. Por ese motivo, a partir del curso 
2009/10 la mayoría de las licenciaturas en Traducción e Interpretación comenzaron a 
sus procesos de extinción, al tiempo que se empezaron a ofertar los nuevos grados 
que nacieron del proceso de convergencia en materia universitaria a nivel europeo. 
Esta nueva organización de la enseñanza universitaria no sólo tuvo una dimensión 
estructural sino también metodológica, ya que se propuso ubicar a los estudiantes en 
el centro del proceso de aprendizaje, enfatizando la adquisición de competencias 
sobre la de los contenidos, instaurando sistemas de evaluación continua o 
favoreciendo una modalidad de formación que no se limita a la universidad sino que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida. Actualmente, todas las universidades en las que 
se imparte la titulación han adecuado sus presupuestos a las exigencias del Espacio 
Europeo de Educación Superior y las nuevas tendencias o necesidades de la sociedad 
contemporánea. A partir de la siguiente tabla, en la que se relacionan los 31 títulos de 
grado (vigentes o en proceso de extinción) ofertados a día de hoy, pueden 
evidenciarse el éxito y la proliferación de esta titulación por toda la geografía nacional: 
 


Universidad Título de Graduado/a 


1. Universidad Alfonso X El Sabio Traducción e Interpretación 


2. Universidad Antonio de Nebrija Traducción 


3. Universidad Autónoma de Barcelona Traducción e Interpretación 


4. Universidad Autónoma de Madrid Traducción e Interpretación 


5. Universidad Complutense de Madrid Traducción e Interpretación 


6. Universidad de Alcalá Lenguas Modernas y Traducción 


7. Universidad de Alicante Traducción e Interpretación 


8. Universidad de Córdoba Traducción e Interpretación 


9. Universidad de Granada Traducción e Interpretación 


10. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Traducción e Interpretación. Inglés-Alemán 


11. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Traducción e Interpretación. Inglés-Francés 


12. Universidad de Málaga Traducción e Interpretación 


13. Universidad de Murcia Traducción e Interpretación 


14. Universidad de Salamanca Traducción e Interpretación 


15. Universidad de Valladolid Traducción e Interpretación 


16. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Lenguas Aplicadas y Traducción 


17. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Traducción e Interpretación 


18. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas 


19. Universidad de Vigo Traducción e Interpretación 
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Universidad Título de Graduado/a 


20. Universidad del País Vasco Traducción e Interpretación 


21. Universidad Europea de Madrid Traducción y Comunicación Intercultural 


22. Universidad Europea de Valencia Traducción y Comunicación Intercultural 


23. Universidad Europea del Atlántico Traducción e Interpretación 


24. Universidad Jaume I de Castellón Traducción e Interpretación 


25. Universidad Pablo de Olavide Traducción e Interpretación 


26. Universidad Pompeu Fabra Traducción e Interpretación 


27. Universidad Pontificia Comillas Traducción e Interpretación 


28. Universidad Rey Juan Carlos Traducción e Interpretación 


29. Universidad San Jorge Traducción y Comunicación Intercultural 


30. Universitat de València (Estudi General) Traducción y Mediación Interlingüística 


31. Universitat Internacional Valenciana Traducción e Interpretación 


 
Títulos universitarios de grado en Traducción e Interpretación en España (vigentes o en extinción). 


Fuente: RUCT / Elaboración propia 


 
 
 
 Se calcula que el número total de alumnos matriculados actualmente en el 
conjunto de los grados de Traducción e Interpretación ofertados en España ronda los 
11.500, siendo mayoritarios los que lo hacen cursando inglés como lengua B 
(CCDUTI, 2017): 


 


Lengua B 
Número aproximado de alumnos 


según la Lengua B cursada 


Inglés c. 7800 


Francés c. 2460 


Alemán c. 988 


Árabe c. 140 


Lengua de Signos Catalana c. 80 


Número total de alumnos matriculados en GTeI 
(Incluyendo todas las lenguas oficiales del Estado) 


 
c. 11468 


 
Cálculo aproximado del número de alumnos del grado en Traducción e Interpretación 


Fuente: E. Ortega Arjonilla (CCDUTI, 2017) 


 
 También debemos hacer alusión a la existencia de numerosos alumnos que 
siguen programas de máster y posgrado, como el Máster Oficial en Comunicación 
Intercultural, Interpretación y Traducción para los Servicios Públicos (UAH), el Máster 
Oficial en Traducción Institucional (UA), el Máster Universitario en Traducción, 
Interpretación y Estudios Interculturales, el Máster Universitario en Traducción 
Audiovisual, el Máster Universitario en Tradumática: Tecnologías de la traducción o el 
Máster en Traducción Jurídica e Interpretación (UAB), el Máster Oficial en Traducción 
Literaria (UCM), el Máster Oficial en Traducción Especializada (UCO), el Máster Oficial 
en Interpretación de Conferencias o el Máster Oficial en Traducción Profesional 
(UGR), Máster Oficial en Investigación en Traducción e Interpretación o el Máster 
Oficial en Traducción Médico-Sanitaria (UJI), el Máster en Interpretación de 
Conferencias (ULL), el Máster Oficial en Traducción Profesional y Mediación 
Intercultural (ULPGC), el Máster Oficial en Traducción para el Mundo Editorial (UMA), 
el Máster Oficial en Comunicación Internacional, Traducción e Interpretación (UPO), el 
Máster Oficial en Estudios de Traducción (UPF), el Máster Oficial en Interpretación de 
Conferencia (UPC), el Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural (USAL), 
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el Máster Oficial en Traducción Creativa y Humanística (UV), el Máster en Traducción 
Profesional e Institucional (UVA), el Máster en Traducción Especializada (UVic-UCC), 
el Máster Oficial en Traducción para la Comunicación Internacional o el Máster Oficial 
en Traducción Multimedia (UVigo), o, para finalizar, el Máster Universitario en 
Traducción Editorial que oferta desde el curso 2010/11 la Universidad de Murcia. 
Asimismo, cabe mencionar numerosos programas de doctorado, desde el primero en 
ofertarse específicamente en este ámbito de estudios, que fue el promovido por 
Universidad de León a partir de 1993, como el que actualmente cursan los alumnos de 
la universidad de Murcia, que incluye una línea dedicada específicamente a la 
investigación en traducción e interpretación. Con el fin de analizar los problemas de la 
enseñanza y prestar atención a las necesidades laborales se creó a mediados de los 
años noventa la Conferencia de Centros y Departamentos Universitarios de 
Traducción e Interpretación (CCDUTI, convertida actualmente en asociación bajo el 
nombre de Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación 
del Estado Español), que actúa como interlocutora con las altas instancias educativas 
y que en mayo de 2017 celebró su reunión anual en la Universidad de Alcalá.  
 
 
2.2. Experiencias anteriores en la Universidad de Murcia y en la Facultad de 


Letras 
 
 La Universidad de Murcia aprobó la inclusión en su oferta de títulos de una 
licenciatura en Traducción e Interpretación (Plan de 2004, publicado en el BOE nº 40 
de 16 de febrero de 2004, modificado parcialmente en el BOE nº 314 de 30 de 
diciembre de 2004) que finalmente echó a andar en el curso académico de 2005/2006. 
Las experiencias anteriores relacionadas con este ámbito académico se habían 
limitado a la impartición de determinados contenidos más o menos afines en el marco 
de los planes de estudio de diversas licenciaturas en filología, que a la postre 
resultaron fundamentales para la consolidación de un título que en sus primeros años 
se nutrió principalmente de la experiencia y el capital docente que aquellas le 
proporcionaron. Sin embargo, las necesidades de convergencia europea en el ámbito 
de la educación superior provocaron que muy poco tiempo después de su introducción 
en el catálogo de estudios de la licenciatura en Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia, el título experimentara su primera gran transformación, que se 
concretó a partir del curso 2009/10 en la implantación del grado en Traducción e 
Interpretación, una circunstancia que propició automáticamente la puesta en marcha 
del procedimiento de extinción del título de licenciado, que a su vez culminó al término 
del curso 2012/13.  
 
 A continuación se presentan una serie de informaciones relativas a la 
organización del grado en Traducción e Interpretación, actualmente vigente (plan de 
2009, verificado el 13 de mayo de 2009, publicado en el BOE nº 4 de 5 de enero de 
2010). Su duración es de 4 años (240 créditos ECTS; 60 cada curso académico). El 
objetivo fundamental del actual título sería el de formar a traductores e intérpretes 
capaces de procesar, evaluar, transformar y transmitir la información lingüística y 
gráfica para resolver los problemas de comunicación que se producen entre lenguas y 
culturas distintas, y de hacerlo en los modos y medios técnicos pertinentes, 
garantizando la máxima calidad. De ahí que su principal interés formativo consista en 
ocuparse de formación de futuros profesionales que sean capaces de solventar de 
forma eficaz problemas de comunicación derivados del desconocimiento de otras 
lenguas, tanto en el lenguaje hablado como el escrito, en tiempo real o diferido, y en 
todo tipo de situaciones y contextos. La actual promoción (2017/21) es la 
decimotercera promoción en la UM (la 9ª, si se computan únicamente las promociones 
del grado). El número de plazas de nuevo ingreso que se ofertan es de 90 (numero 
clausus), de las cuales 60 están destinadas al itinerario lingüístico organizado en torno 
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al inglés como Lengua B, mientras que las 30 restantes se reservan para alumnos que 
prefieran cursar francés como primera lengua extranjera. Del interés académico que 
provoca esta titulación da cuenta la siguiente tabla, en la que se evidencian el gran 
número de alumnos que curso tras curso solicitan ingresar en este grado (ya sea como 
primera, segunda o tercera opción de elección) y especialmente la elevada nota de 
acceso, que finalmente determina las excelentes posibilidades formativas que 
presentan generalmente los alumnos que cursan el grado en Traducción e 
Interpretación por la Universidad de Murcia: 
 


CURSO 
GRADO (LENGUA B) 


Oferta total Demanda total Matricula total Nota de corte 


 
CURSO 2009/2010 
 


GTeIUM (Francés) 30 221 30 5,12 


GTeIUM (Inglés) 60 500 61 7,70  


 
CURSO 2010/2011 
 


GTeIUM (Francés) 30 248 29 6,84  


GTeIUM (Inglés) 60 625 61 10,313 


 
CURSO 2011/2012 
 


GTeIUM (Francés) 30 349 31 6,31 


GTeIUM (Inglés) 60 858 64 10,496 


 
CURSO 2012/2013 
 


GTeIUM (Francés) 30 393 32 9,571 


GTeIUM (Inglés) 60 869 64 11,431  


 
CURSO 2013/2014 
 


GTeIUM (Francés) 30 324 31 8,585  


GTeIUM (Inglés) 60 764 61 11,822 


 
CURSO 2014/2015 
 


GTeIUM (Francés) 30 286 33 6,841 


GTeIUM (Inglés) 60 662 61 10,806 


 
CURSO 2015/2016 
 


GTeIUM (Francés) 30 280 31 7,89  


GTeIUM (Inglés) 60 689 61 11,399  


 
CURSO 2016/2017 
 


GTeIUM (Francés) 30 258 32 7,901  


GTeIUM (Inglés) 60 597 64 11,699  


 
Información relativa al acceso al grado en Traducción e Interpretación de la UM (2009/17) 


Fuente: Área de Gestión Académica (UM) - Elaboración propia 


 
 
En cuanto al plan de estudios, se indica a continuación la información más relevante. 
 


 Idiomas ofertados:  


o Lengua A: Español 


o Lenguas B: Inglés o francés 


o Lenguas C: Inglés, francés, alemán, italiano o árabe 
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o Lenguas D: Inglés, francés, alemán, italiano, árabe, griego moderno o 


lengua de signos española 


 


 Reparto de créditos: 240 ECTS 


o Materias básicas y obligatorias: 210 ECTS 


o Materias optativas: 30 ECTS 


 


 Materias de Traducción: 


o 90 ECTS (60 créditos obligatorios + créditos 30 optativos) dedicados a 


la Traducción de Lenguas B y Lengua C: 


 Traducción General B-A, A-B (12 créditos obligatorios) 


 Traducción Especializada B-A, A-B (30 créditos obligatorios) 


 Traducción Económica 


 Traducción Científico-Técnica 


 Traducción Jurídica 


 Traducción Audiovisual 


 Traducción textos turísticos y de ocio, publicitarios, comerciales 


y empresariales de lengua B-A, A-B (24 créditos optativos) 


 Traducción General y Especializada C-A (18 créditos 


obligatorios + 6 créditos optativos)  


 Materias de Interpretación: 


o 18 ECTS obligatorios, más 6 optativos, dedicados a la Interpretación de 


lengua B. 


 Prácticas en empresas:  


o 12 créditos optativos 


o Convenios con CARM, Ayuntamiento de Murcia, Centro Cultural 


Puertas de Castilla, Cáritas, etc. 


 


 Materias de Lengua instrumental: 


o Lengua A (Español): 18 créditos básicos u obligatorios 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
73


22
88


72
13


32
41


89
66


3







o Lenguas B y C: 42 créditos básicos, obligatorios y/o optativos  


o Lengua B: 24 créditos básicos u obligatorios 


o Lengua C: 18 créditos obligatorios + 12 créditos optativos 


o Lengua D: 12 créditos básicos u obligatorios + 6 créditos optativos  


 


 Otras materias: 


o Lingüística Aplicada a la Traducción (6 ECTS) 


o Metodología y Práctica de la Traducción (6 ECTS) 


o Informática Aplicada a la Traducción (12 ECTS) 


o Terminología (6 ECTS) 


o Documentación (6 ECTS) 


o Historia (6 ECTS) 


o Geografía (6 ECTS) 


El encargo de elaborar la memoria de un nuevo grado en Traducción e 
Interpretación en la Universidad de Murcia se produjo en el transcurso del mes de 
enero de 2017 y fue el resultado de la doble demanda realizada a este respecto desde 
el Vicerrectorado de Planificación de las Enseñanzas, por una parte, y el 
Vicerrectorado de Profesorado, por otra. El informe provisional de renovación de la 
acreditación del actual grado en Traducción e Interpretación (plan de 2009), remitido 
desde ANECA a la UM a mediados de diciembre de 2016, puso de relieve algunos de 
los graves problemas que ha tenido que afrontar este título desde su implantación 
hasta la actualidad. El primer aspecto que se señalaba como necesario para la 
obtención de un informe favorable se refería a la irregular duplicación del título (grado 
en Traducción e Interpretación / Inglés, por una parte, y grado en Traducción e 
Interpretación / Francés, por otra, con notas de acceso diferenciadas, páginas web 
distintas y número de plazas ofertadas diferentes. La respuesta a esta solicitud se 
concretó, entre otras, en la acción de mejora (AM) 1.1, con la cual la Universidad de 
Murcia se comprometía a «realizar, a partir del curso 2017/18, una oferta única para 
todas las plazas de nuevo ingreso (con nota de acceso unificada), de acuerdo con los 
términos comprometidos en la memoria verificada». Aunque el informe final de 
renovación de la acreditación fue positivo, los diferentes responsables de la gestión 
académica de este título en la Universidad de Murcia consideraron que la aplicación 
sistemática de esta medida durante varios cursos académicos consecutivos podría 
terminar por dificultar a medio y largo plazo su propia sostenibilidad futura y, por ese 
motivo el vicerrector de Planificación de Enseñanzas, conminó a la Facultad de Letras 
y, particularmente, al decano de dicha facultad, a proceder a establecer el protocolo 
necesario para crear una comisión de trabajo que preparara un borrador de memoria 
para un nuevo grado en Traducción e Interpretación que fuera «sostenible», es decir, 
que redujera notablemente las incidencias relacionadas con el desproporcionado 
número de asignaturas; la descoordinación entre las mismas, las áreas y los 
departamentos responsables de la docencia; la falta sistemática de provisión de 
profesorado para atender a la docencia; la proliferación de asignaturas con pocos 
alumnos, etc. Por otra parte, tanto las actas de las reuniones de la Comisión 
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Académica del Grado en Traducción e Interpretación como las actas de las reuniones 
del Consejo de Departamento en Traducción e Interpretación y las propias encuestas 
de satisfacción del alumnado y del profesorado (realizadas sistemáticamente desde el 
curso académico 2009/10) ponen asimismo de manifiesto una serie de problemas e 
incidencias no recogidas en el informe provisional de renovación de la acreditación. 
Así, por ejemplo, a lo largo de estos años se han recogido múltiples evidencias de 
quejas realizadas por los alumnos del grado al respecto de los contenidos y 
metodología docente en varias asignaturas obligatorias del título. En consecuencia, en 
un contexto en el que se considera que la excelencia formativa debe ser uno de los 
pilares de la configuración de un título que anualmente acoge a muchos de los 
mejores alumnos de la Región de Murcia (como lo prueba la elevada nota de corte de 
acceso a la titulación, que, desde su implantación, se encuentra siempre entre las tres 
más altas de la universidad de Murcia), queda justificada la necesidad de una reforma 
integral del título y, en consecuencia, la de su progresiva extinción a partir del 
momento en el que se implante el nuevo plan de estudios. 
 
2.3. Interés científico y profesional del título. Relación del título con el entorno 


socioeconómico y la zona de influencia 
 
 Las distintas universidades han ido previendo la implantación de estos estudios 
con el fin de dar respuesta a una auténtica demanda social y profesional. La 
posibilidad de recibir una formación específica, a nivel universitario, ha servido sin 
duda alguna para dignificar la profesión, con un mayor reconocimiento social que es 
consecuencia de la conciencia creciente de la especificidad y exigencias de la labor 
traductora. Por otra parte, no cabe duda de que esta oferta académica ha servido 
también para que la España cuente desde hace más de tres décadas con traductores 
bien adiestrados, altamente cualificados para el desempeño profesional. De las 
encuestas realizadas en la preparación del Libro Blanco de ANECA se deduce que el 
grado de inserción profesional de los licenciados en Traducción e Interpretación no 
solo es alto sino también rápido. Los perfiles profesionales no se limitan a la traducción 
(ya sea traducción autónoma o traducción en plantilla), ya que también es frecuente 
hallar diplomados, licenciados o graduados que ejercen como docentes (de idiomas 
extranjeros para compatriotas o de lenguas propias para extranjeros), que trabajan en 
el sector empresarial (como administrativos o dedicados al comercio exterior), que se 
dedican a la interpretación (ya sea como intérpretes de conferencias o como 
asistentes sociales) o que se dedican a desarrollar una gran variedad de actividades 
lingüísticas (como son las de revisor, lector editorial, redactor, gestor de proyectos 
lingüísticos, terminólogo, lexicógrafo, etc.). Parece incuestionable que los titulados en 
Traducción e Interpretación son dinámicos y flexibles, fácilmente adaptables a distintas 
exigencias profesionales, que compaginan en algunos casos diversas actividades, 
pero que por lo general les desempeñan de forma sucesiva hasta lograr una auténtica 
especialización.  
 
 Es necesario resaltar la importancia de las características socioeconómicas de 
la Región de Murcia para justificar la implantación de estos estudios a partir del curso 
2005-06 en la Universidad de Murcia así como su creciente demanda. La agricultura, 
la ganadería y las industrias derivadas asociadas siguen siendo un motor de desarrollo 
muy relevante en la Región de Murcia. El sector primario murciano se caracteriza por 
una producción intensiva e industrial enfocada preferentemente a la exportación 
(especialmente hacia Europa, que representa prácticamente tres cuartas partes del 
mercado internacional murciano), y lo mismo cabe decir del sector secundario, 
liderado por la industria energética y petroquímica (concretamente, en el polo industrial 
del valle de Escombreras, en Cartagena, que cuenta con plantas de las compañías 
Repsol, Enagás, Iberdrola y Gas Natural). También es de suma importancia la 
industria conservera y alimentaria, que cuenta con una fuerte tradición histórica 
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merced al peso específico de grandes firmas como El Pozo, Don Simón-García 
Carrión o Hero. Del mismo modo que cabe destacar la industria del mueble 
(principalmente en Yecla), la farmacéutica (Hefame, Bayer) o la naval (centrada en los 
astilleros de Navantia en Cartagena). Pero, sin lugar a dudas, el sector inmobiliario, la 
construcción y el turismo fueron los tres pilares sobre los que se asentó el boom de la 
economía murciana en las últimas décadas, y los responsables también de que la 
incidencia de la crisis de 2007/13 fuera más grave si cabe que en el resto del país. 
Actualmente, el sector que más población ocupa es el terciario. El turismo se ha 
consolidado como uno de los pilares de la economía regional y que genera una gran 
cantidad de puestos de trabajo. El sector turístico está liderado por el término 
municipal de Cartagena y otros municipios costeros como San Javier, Águilas, 
Mazarrón, Los Alcázares, o San Pedro del Pinatar. La principal fuente de turismo de la 
Región de Murcia es el de sol y playa, principalmente residencial, aunque en los 
últimos años ha aumentado considerablemente el turismo de congresos, el turismo de 
fiestas y festivales o el turismo de cruceros. Por todas estas condiciones 
socioeconómicas, ciudades como Murcia se han convertido en auténticos puntos de 
intercambio y de atracción comercial no sólo para el resto de la Región de Murcia, sino 
también para sus zonas de influencia en las provincias vecinas de Alicante, Albacete o 
Almería. En conclusión, la creciente actividad económica relacionada con las 
exportaciones y el comercio internacional, el incremento en el turismo residencial y la 
numerosa presencia de inmigrantes hacen necesaria la presencia de traductores e 
intérpretes como mediadores necesarios en el normal funcionamiento tanto del sector 
privado como del público. 
 
2.4. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalan el título 
 


Para elaborar el plan de estudios de Grado en Traducción e Interpretación por 
la Universidad de Murcia, y partiendo de la normativa estatal y autonómica, se han 
utilizado diversos referentes, entre los que destacamos los siguientes:  
 
Normativa estatal 
 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 


sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos 


de expedición del suplemento europeo al título a los títulos regulados por Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el RD 1027/2011, de 15 de 


julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro 


de Universidades, Centros y Títulos. 


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 


por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 


 
Referentes 
 


Los principales referentes a la hora de preparar la presente memoria del nuevo 
grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia han sido los 31 
planes de estudios de los grados en Traducción e Interpretación (y afines) que están 
incluidos actualmente en el catálogo del Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT). Este trabajo de revisión ha sido muy detallado, ha propiciado la orientación de 
una parte sustancial del diseño del título y ha influido notoriamente en la toma de 
decisiones en la selección final de materias y asignaturas del plan de estudios 
propuesto. Así, por citar sólo unos ejemplos, se ha optado por la implementación de un 
sistema de acceso similar al que se utiliza en la mayoría de las universidades 
españolas que ofertan al menos dos Lenguas B en sus grados en Traducción e 
Interpretación (todas, salvo la Universidad del País Vasco), permitiendo una oferta 
pública de plazas de nuevo ingreso y un procedimiento de preinscripción diferenciados 
en función de la Lengua B que elija el alumno, así como la publicación final de las 
notas de corte respectivas igualmente diferenciadas en función de este mismo criterio. 
Del mismo modo, se contempla que en la fase de matrícula se incluya un cupo en las 
Lenguas C, siguiendo, a este respecto, el ejemplo del grado en Traducción e 
Interpretación ofertado por la Universidad de Granada. También se ha realizado un 
amplio cotejo antes de apostar por el carácter obligatorio u optativo de las prácticas 
curriculares, como consecuencia del cual se decidió seguir el ejemplo mayoritario, es 
decir, incluir en el plan de estudios una asignatura optativa de 6 ECTS de prácticas 
tuteladas similar a la que ofertan los grados en Traducción e Interpretación en la 
Universidad de Alicante, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad 
Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de 
Granada, la Universidad de Salamanca, la Universidad de Vigo, la Universidad del 
País Vasco, la Universidad Pablo de Olavide, la Universidad Pompeu Fabra, la 
Universidad de Valencia y la propia Universidad de Murcia. Asimismo, la propuesta de 
crear una materia optativa de contenidos transversales con asignaturas de la rama de 
Artes y Humanidades impartidas en otros grados de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Murcia está inspirada en una idea ya recogida, entre otras, en la 
memoria del grado en Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de 
Madrid. En todo caso, han sido múltiples los ejercicios comparativos y cabe afirmar 
que para las decisiones de mayor calado siempre se ha tenido en cuenta como 
principal referente el conjunto de las memorias de los títulos de grado en Traducción e 
Interpretación ya verificados por ANECA y actualmente vigentes. 


 
Documentación y legislación relevante 


 
 


 En sus trabajos preparatorios, los miembros de la Comisión de Grado han 
revisado detenidamente además otra una gran cantidad de documentos, prestándole 
especial atención a los siguientes: 
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1. Libro Blanco del título: Grado en Traducción e Interpretación (ANECA, 2004). 


2. Informes y recomendaciones de ANECA relativos al Grado en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (plan de 2009): 


o Informe de verificación (2009) 


o Informe de seguimiento (2012) 


o Informe de seguimiento (2014) 


o Evaluación de la solicitud de modificación (2015) 


o Informe de autoevaluación (2015) 


o Informe de Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan de 


Estudios (2016) 


o Informe provisional de Evaluación para renovación de la acreditación 


(2016) 


o Informe final de Evaluación para renovación de la acreditación (2017) 


3. Informes y encuestas de satisfacción del alumnado del Grado en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (2011-2017). 


4. Actas de las reuniones de la Comisión Académica del Grado en Traducción e 


Interpretación (2012-1017).  


5. Actas de las reuniones del Consejo de Departamento en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (2009-2017).  


6. Planes de estudio de las 31 titulaciones de Grado en Traducción e 


Interpretación ofertadas actualmente en España. 


7. Ponencia sobre «Cartografía de la Traducción e Interpretación en España 


(Grado y Posgrado)» (E. Ortega Arjonilla, CCDUTI, 2017). 


8. Ponencia sobre «Buenas prácticas y empleabilidad en la formación de 


traductores (según los resultados de estudios llevados a cabo por la Red de 


Másteres de Traducción (EMT network)» (Carmen Valero Garcés, CCDUTI, 


2017). 


9. Información web de «EMT- European Masters´ in Translation» (Comisión 


Europea). 


10. Información web de «OPTIMALE, Optimising Professional Translator Training 


in a Multilingual Europe» 
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11. Informe «ProjeCTA 2015: Traducción automática y posedición en España» 


(Celia Rico y Pilar Sánchez Gijón, CCDUTI, 2017). 


12. Informe «Las salidas profesionales de los egresados en el grado en Traducción 


e Interpretación (Inglés) de la Universidad de Murcia (Martín L. Soto Cánovas, 


Universidad de Murcia, 2017). 


 
Esta documentación se puso a disposición de la Comisión de Grado y su 


contenido ha sido un referente permanente para la elaboración de los distintos 
apartados de este documento. 


 
Por último, para elaborar el plan de estudios de Grado en Traducción e 


Interpretación por la Universidad de Murcia, y partiendo de la normativa estatal y 
autonómica, se han utilizado diversos referentes, entre los que destacamos los 
siguientes:  
 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos 
de expedición del suplemento europeo al título a los títulos regulados por Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el RD 1027/2011, de 15 de 
julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos. 


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 


 
2.5. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la 


elaboración del documento de grado. 
  
 La Comisión de Grado que ha elaborado la presente memoria de grado en 
Traducción e Interpretación ha estado compuesta por los siguientes representantes: 
 


 2 representantes del equipo decanal (el decano de la Facultad de Letras y la 


vicedecana de Ordenación Académica, que ha coordinado los trabajos de 


toda la comisión; 


 7 representantes de los grupos A y B (profesorado de distintas áreas con 


docencia en la actual titulación de grado en Traducción e Interpretación); 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
73


22
88


72
13


32
41


89
66


3







 1 representante del grupo C (alumnado); 


 1 representante del grupo D (personal de administración y servicios).  


 
 Además de ello, se han mantenido reuniones presenciales con representantes 
del mundo profesional de diversas asociaciones profesionales y académicas de 
traductores e intérpretes que puedan ofrecer una perspectiva sobre las necesidades 
reales del mercado y las habilidades y competencias demandadas desde el ámbito 
profesional: 
 


 D. Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz, traductor al español de Franz Kafka, 


Bertold Brecht, Günter Grass o Salman Rushdie, y miembro de la Real 


Academia Española. 


 D. Carlos Fortea Gil, traductor de escritores de expresión alemana como 


Thomas Bernhard, Günter Grass o Stefan Zweig y presidente de ACE 


Traductores (la principal asociación de traductores literarios de España). 


 D. Vicente Fernández González, traductor que ha obtenido en dos 


ocasiones el Premio Nacional a la mejor traducción (en 1992, por Seis 


noches en la Acrópolis, del griego Yorgos Seferis, y en 2003 por Verbos 


para la rosa, del también griego Zanasis Jadsópulos) y vicepresidente de 


ACE Traductores. 


 D. Xosé Castro Roig, traductor de inglés especializado en traducción 


técnica y audiovisual, y creador y moderador de TRAG, la mayor lista 


electrónica de debate para traductores audiovisuales de habla hispana. 


 D. Emilio Ortega Arjonilla, catedrático de Traducción e Interpretación en la 


Universidad de Málaga y presidente de la Conferencia de Centros y 


Departamentos de Traducción e Interpretación del Estado Español 


(CCDUTI). 


 D. Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz, miembro de la Real Academia 
Española. La Real Academia Española (RAE) es una institución cultural con 
sede en Madrid que se dedica a la regularización lingüística mediante la 
promulgación de normativas dirigidas a fomentar la unidad idiomática entre 
o dentro de los diversos territorios que componen el mundo 
hispanohablante. Las directrices lingüísticas que propone se recogen en 
diversas obras. Las prioritarias son el diccionario, editado periódicamente 
veintitrés veces desde 1780 hasta hoy; y la gramática. Miguel Sáenz, 
traductor al español de Franz Kafka, Bertold Brecht, Günter Grass o Salman 
Rushdie, incidió particularmente en su convicción de que la lengua 
española (lengua meta principal para la mayoría de los futuros graduados) 
marca una clara diferencia de calidad entre unos profesionales y otros, y 
por eso indicó este aspecto como primero y primordial. A su juicio, los 
actuales estudiantes universitarios y las futuras generaciones pertenecen, 
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en general, a unos grupos de edad en los que lo audiovisual ha primado 
sobre la literatura y en los que prende con fuerza la iconoclastia imperante: 
mayor laxitud en el acatamiento y necesidad de la norma académica, de la 
corrección y, sobre todo, del correcto uso de registros formales de la 
lengua. Teniendo en cuenta esto, Sáenz subrayó la necesidad de que el 
nuevo plan de estudios contase con un número de créditos suficientes 
como para asegurar que el alumno alcance una sólida instrucción en 
lengua española (incluso de comunicación oral y debate) y consolide así 
sus conocimientos de lingüística, sintaxis, composición y estructuración de 
textos, redacción y ortotipografía. La Comisión de la Titulación, en 
consonancia con este y otros puntos de vista, tomó la decisión de 
incrementar el número de asignaturas obligatorias de Lengua A (Español), 
que en el nuevo plan de estudios pasarán de 18 a 24 ECTS. 


 D. Carlos Fortea Gil y D. Vicente Fernández González, presidente y 
vicepresidente de ACE Traductores, la principal asociación de traductores 
literarios de España. ACE Traductores se constituyó en 1983 con el fin 
primordial de defender los intereses y derechos jurídicos, patrimoniales o de 
cualquier otro tipo de los traductores de libros. Asimismo, entre sus 
objetivos siempre se ha contado la promoción de todas aquellas actividades 
e iniciativas que pudieran contribuir a la mejora de la situación social y 
profesional de los traductores, al debate y la reflexión sobre la traducción y 
al reconocimiento de la importancia cultural de la figura del traductor. ACE 
Traductores surgió además con el propósito de agrupar a los traductores de 
libros en el seno de una asociación de escritores para dejar así patente el 
carácter de autores de estos profesionales. De su actividad a lo largo de 
casi 30 años de andadura, hay que destacar su participación en la creación 
de los marcos legales, inexistentes en el momento de su fundación, que 
regulan la actividad profesional del traductor. En sus reuniones con la 
Comisión de la Titulación, Fortea y Fernández abogaron por la 
reintroducción en el plan de estudios de una materia específica de 
Traducción literaria, inexistente en el plan actual de la titulación, así como 
por la inclusión de una asignatura optativa, siquiera de último curso, que 
cubriera aspectos como los derechos y obligaciones de los profesionales 
autónomos, asociacionismo, estrategias de marketing específicas para 
traductores e intérpretes, elaboración de un plan de empresa, 
planteamientos comerciales y económicos adaptados a la especialidad, 
currículo, marca personal, imagen digital, documentación comerciales, 
entrevistas, búsqueda de clientes, aspectos distintivos de los profesionales 
liberales autónomos y cuestiones tributarias, entre otros. Las dos 
principales recomendaciones de Fortea y Fernández han tenido su reflejo 
en el plan de estudios y en el contenido de varias asignaturas, como lo 
prueba la reintroducción de hasta siete nuevas asignaturas de Traducción 
Literaria (tanto B/A como C/A) y el diseño e incorporación de una nueva 
asignatura optativa sobre Gestión Profesional de Servicios de Traducción e 
Interpretación.. 


 D. Xosé Castro Roig, creador y moderador de TRAG, la mayor lista 
electrónica de debate para traductores audiovisuales de habla hispana, 
destacó particularmente la necesidad de reforzar la formación en 
aplicaciones y recursos informáticos específicos para la traducción, la 
corrección y la maquetación, deficitaria, a su juicio, en el actual plan de 
estudios de la titulación. En este sentido, Roig indicó que deben 
presuponerse en el alumno unos mínimos rudimentos informáticos, por lo 
que resulta improductivo e inapropiado incluir en el plan de estudios una 
asignatura de informática básica, sino que lo que resulta realmente capital 
en una profesión transformada notablemente por la tecnología en los 
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últimos veinte años es el manejo de programas de traducción asistida por 
ordenador (Trados, memoQ, etc.), gestores de terminología, memorias de 
traducción en línea, métodos de posedición, glosarios informáticos, fuentes 
de referencia y documentación en internet, entre otros. Y aseguró 
finalmente que estas asignaturas debían impartirlas profesionales de la 
traducción, y no profesores de informática, al  tratarse de programas 
especializados con los que están acostumbrados a trabajar y que, por 
tanto, dominan a nivel experto. Las aportaciones de Roig se han visto 
reflejadas en el nuevo plan de estudios, en el que se sacrifica la asignatura 
de Informática Aplicada a la Traducción I (informática básica) en beneficio 
de con nueva materia de Herramientas y Nuevas Tecnologías de 
Traducción (con contenidos coincidentes con muchos de los expuestos por 
Roig) y, y la reformulación integral de Informática Aplicada a la Traducción 
II (informática especializada) con otra nueva asignatura consagrada a la 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas, 
incluyendo además, en ambos casos, un cambio de adscripción de las 
mismas para permitir su asignación al profesorado especializado en manejo 
de estas aplicaciones del área de Traducción e Interpretación.   


 D. Emilio Ortega Arjonilla, presidente de la Asociación de Universidades del 
Estado Español con Titulaciones Oficiales de Traducción e Interpretación 
(antigua CCDUTI) explicó que entre las líneas de actuación definidas por 
esta asociación cabía destacar la reivindicación relativa a la regulación de 
la profesión de traductor e intérprete judicial en colaboración con 
instituciones como los ministerios de Justicia, Interior y Asuntos Exteriores o 
la CRUE, así como el análisis en profundidad de aspectos de la formación 
universitaria de la traducción e interpretación a escala nacional, tales como 
los modelos de enseñanza superior, los dobles grados, los posgrados y el 
doctorado, con el objetivo de consensuar líneas de actuación en común y 
desarrollar una política activa de colaboración con asociaciones 
profesionales y con entidades supranacionales con servicios propios de 
traducción e interpretación como la UE  o la ONU. La principal aportación 
de Ortega fue su cartografía de las titulaciones de Traducción e 
Interpretación en España, tanto de grado como de posgrado, y que sirvió a 
la Comisión de la Titulación de referencia ineludible a la hora de diseñar el 
nuevo grado.  


  
Entre los procedimientos de consulta internos cabe destacar, a su vez, la 


encuesta se llevó a cabo entre los alumnos de los ocho cursos del grado en 
Traducción e Interpretación entre los días 12 y 14 de diciembre de 2016. Los ocho 
representantes de los alumnos en el Consejo de Departamento de Traducción e 
Interpretación participaron tanto en la fase de entrega y recogida de encuestas, como 
en la de análisis y volcado de los resultados en una plantilla creada a tal efecto. 
Participaron 254 alumnos (aproximadamente 2 de cada 3 alumnos del grado, c. 65 % 
del total de alumnos matriculados). Entre ellos, al menos 158 (c. 62 %) consideraron 
prioritario abordar una reforma del plan de estudios de la titulación. En el apartado 
específico de «Valoración personal», muchos alumnos manifestaron su satisfacción 
general con los contenidos de las asignaturas específicas de traducción, 
interpretación, lingüística y lengua española, así como su descontento en particular 
hacia materias que, pese a su denominación original, no se aplicaban realmente a la 
formación en traducción, o al respecto de la inadecuada progresión en competencia 
lingüística en sus Lenguas B, C o D como consecuencia de la confusión existente 
entre los niveles de lengua de partida y de llegada requeridos en cada una de las 
asignaturas. Los resultados de esta encuesta fueron analizados con detalle por la 
Comisión de la Titulación, que extrajo sus propias conclusiones y las aplicó durante la 
fase de diseño y redacción de la presente memoria. Entre las mejoras propuestas por 
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los alumnos del actual grado en Traducción e Interpretación cabe destacar la profunda 
reformulación de todas las asignaturas de contenidos instrumentales y/o transversales, 
así como el ajuste diferenciado de la progresión de los niveles MCER para cada una 
de las asignaturas de lenguas modernas extranjeras. 


 
El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 


exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 
presentado en julio de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el «diseño del 
procedimiento para la actualización y revisión de Grados» (págs. 83 y 103 del Plan), y 
se puede resumir en el siguiente esquema: 
 


Proceso de elaboración y aprobación de títulos de grado en la Universidad de Murcia 


 
 
 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la 
participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un 
sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un 
valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título de Grado propuesto, 
que de este modo queda aún más contrastado: 


 Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


 Reuniones de la Comisión de Grado. 


 Plazo de enmiendas, sólo para centros y departamentos, consultable por 


toda la comunidad universitaria. 


Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)
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 Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


 El sistema es transparente y garantista, y el libre acceso a toda la 
documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí 
mismo, un sistema de consulta que se puede catalogar de calidad elevada. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
73


22
88


72
13


32
41


89
66


3





				2018-03-02T15:05:27+0100

		España












  


 


 
DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
71


12
83


51
42


47
31


03
06


9







Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
 El título de Grado en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia 
se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de asignatura Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 162 


(3) Optativas 12 


(4) Trabajo fin de grado 6 


(5) TOTAL 240 


 
Estructura básica del nuevo grado en Traducción e Interpretación (UM) 


  
 Este esquema está presidido por una elevada obligatoriedad que pretende 
dotar de un tronco unitario al alumnado en competencias y conocimientos 
considerados básicos, por una optatividad limitada dentro de la establecida por la 
Normativa de la Universidad de Murcia, y por un Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS. Se 
contempla, siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento 
académico de hasta 6 ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de 
extensión universitaria. 
 
 Se han diseñado asignaturas básicas por un valor de 60 ECTS ligadas a una 
serie de competencias que se consideran contenidos formativos básicos para la 
disciplina e íntegramente correspondientes a la rama de Arte y Humanidades. Todas 
ellas, en atención a la normativa vigente, se han ubicado en primer curso (54 ECTS) y 
en segundo curso (6 ECTS). Los contenidos y competencias de todas estas 
asignaturas no sólo se consideran básicos para el grado sino que sobre su 
consecución descansan el resto de asignaturas de la propuesta. 
 
 Siguiendo la normativa de la Universidad de Murcia, que a este respecto, 
considera que todas las asignaturas consideradas como básicas tendrán un valor de 6 
ECTS, se establecen en el grado en Traducción e Interpretación las siguientes 
asignaturas básicas:  
 


1. Cultura Aplicada a la Traducción B-A  


2. Cultura Aplicada a la Traducción C-A  


3. Lengua A I  


4. Lengua A II 


5. Lengua A III  
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6. Lengua B I 


7. Lengua B II  


8. Lengua C I  


9. Lengua C II 


10. Lingüística Aplicada a la Traducción 


 
Asignaturas básicas 


 


 A partir del segundo curso del grado, el plan de estudios incluye sobre todo 
materias o asignaturas obligatorias, a excepción de una asignatura básica en el primer 
cuatrimestre de segundo curso, una materia optativa en el segundo cuatrimestre de 
tercero, y una segunda materia optativa, en el primer cuatrimestre de cuarto curso. En 
el último cuatrimestre del grado se contempla la realización del Trabajo Fin de Grado. 


 
Para una descripción pormenorizada de las materias que constituyen el Plan de 


Estudios y la justificación de su presencia en el mismo, véase la sección 5.3. de este 
mismo apartado. 


 
5.1.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida 
 


La Universidad de Murcia dispone de un modelo de Sistema de Garantía 
Interna de Calidad de los centros que se enmarca en el Programa AUDIT de ANECA. 
Como parte común del sistema aparece documentado el Procedimiento de Movilidad 
que incluye un desarrollo específico para los alumnos del Centro y alumnos de 
acogida procedentes de otras universidades. Asimismo, la Universidad cuenta, desde 
el curso 2009-2010, con una normativa propia de movilidad aprobada en Junta de 
Gobierno de 29 de julio de 2009 que garantiza el reconocimiento automático de las 
materias cursadas en programas de movilidad. 


 
 Las materias y asignaturas de las que constan las diferentes titulaciones de la 
Facultad de Letras se organizan de modo que faciliten en lo posible la movilidad de los 
alumnos así como su posterior evaluación, una vez superados los 60 créditos de los 
cuatrimestres primero y segundo. Cualquier materia de la titulación, excepto las 
correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el trabajo fin de grado y las prácticas 
tuteladas, podrá cursarse dentro de los diferentes programas de movilidad nacional 
(SICUE, Séneca, etc.) e internacional (ERASMUS, ISEP, etc.), reflejándose esta 
cuestión en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico, tanto 
de estudiantes propios de la Universidad de Murcia, como de los acogidos 
procedentes de otros centros de educación superior. 
 
 La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 
Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 
realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 
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supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 
que fomentan dicha movilidad.  
 
 En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 
entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras 
universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 
Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de 
educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los 
casos, el grado de Traducción e Interpretación ha contado desde su primera 
implantación (plan de 2009) con un notable número de alumnos procedentes de otras 
universidades españolas o alumnos extranjeros que han visto reconocidos sus 
estudios. 
 
 En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que 
se desplazan a la UM a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el 
momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por programas de 
movilidad, como cualquier otro estudiante de la UM. Todos estos programas están 
coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la UM (SRI, 
http://www.um.es/internacionales/). La Facultad de Letras, centro al cual está adscrito 
el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema 
de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de ANECA. 
En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de Letras 
garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o 
prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras 
universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades 
objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Letras, en relación con el título 
de Traducción e Interpretación, tiene una serie de convenios con diferentes 
Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas universidades 
y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con competencias 
generales del título. 
 


1. CONVENIOS ERASMUS. El Programa Sectorial Erasmus forma parte del 
Programa Erasmus + de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el 
intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y 
formación de los países europeos que participan, de forma que se conviertan 
en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus + 
(https://erasmus.um.es) tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades 
de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior 
formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 
duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. En la 
actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus Estudios 
y Erasmus de Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros 
de formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas 
comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONG, centros 
educativos, etc.). En el caso de Erasmus Prácticas, el estudiante puede realizar 
una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar 
las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus 
profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de otros 
países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para 
intercambiar estudiantes de prácticas 
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2. CONVENIOS ILA. El Programa ILA es un esquema de movilidad de 
estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América 
Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, 
representando un semestre insertado en el currículo académico del estudiante 
como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa 
persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de 
estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se 
hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan 
convenios activos con la UM. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro en 
destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia 
académica entre las dos universidades. 
 


3. PROGRAMA ISEP. El International Student Exchange Program (ISEP, 
https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades 
repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el 
intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 
estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 
instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una 
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 
reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite 
al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica 
trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. 
También es posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de 
estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los 
EE.UU. hasta 4 o 9 meses. 
 


 El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Letras establece 
los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 
curricular de la movilidad: 
 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de la UM, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 
suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar 
un responsable o coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a 
la CGC. Asimismo, junto con los coordinadores internacionales de los 
diferentes Departamentos, será el encargado de nombrar los tutores a los 
alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, 
la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de 
plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de 
movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 
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 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 
normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por 
la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 
Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 
que surja durante la estancia del alumno en la UM. Estas incidencias, caso de 
producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de 
movilidad. 
 


 Esta oferta actual de destinos (con plena validez para el Grado en Traducción e 
Interpretación) obedece a un esfuerzo constante de los profesores de la Facultad de 
Letras, de más de tres décadas, que responde al compromiso de fomentar la cultura 
del intercambio académico, personal, profesional que favorezca la formación integral 
de nuestros estudiantes y la mejora de competencias, como es el caso del aprendizaje 
de otros idiomas. La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los 
objetivos del título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios 
en otros centros del mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor 
concienciación de la dimensión humana, económica, social y procedimental de la 
profesión, enriqueciéndose de las características académico-sociales diferentes de 
cada centro y sociedad en la que estén inmersos los centros en los que los alumnos 
pueden realizar estudios en movilidad. La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus 
competencias de comunicación y aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel 
académico sino también para su vida cotidiana. El hecho de estudiar en centros 
diferentes les obligará a adaptarse a situaciones cambiantes y estar mejor preparados 
ante futuros cambios, lo cual es una formación valiosa en el entorno disciplinar del 
título, con una casuística muy variada en función de las características culturales y 
socioeconómicas. Finalmente, el conocimiento de otros centros y la mejora lingüística 
asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, nacionales o 
internacionales, de máster y doctorado. En cualquier caso, será criterio de seguimiento 
de estas acciones de movilidad que quede garantizado que, en la medida de lo 
posible, las competencias que adquiera el estudiante en la universidad de destino 
tengan la mayor equivalencia posible con las contempladas en la Universidad de 
Murcia en las asignaturas objeto del reconocimiento, siendo éste un criterio general 
que no debe suponer, en cualquier caso, una traba para dicha movilidad. Desde esta 
perspectiva, los destinos seleccionados intentan cubrir los entornos nacionales e 
internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su formación integral en 
relación con lugares con diferencias culturales y socioeconómicas respecto al caso 
español. Sirva, a modo de referencia, la siguiente tabla, en la que se relacionan las 
plazas de movilidad ofertadas a los alumnos del grado en Traducción e Interpretación 
de la Universidad de Murcia para el curso 2017/18: 
 


PAÍS UNIVERSIDAD PLAZAS DURACIÓN 


ALEMANIA (15 
PLAZAS) 


FACHAKADEMIE FÜR ÜBERSETZEN UND 
DOLMTSCHEN-IFB KEMPTEN 


2 10 meses 


FACHHOCHSCHULE KÖLN (COLOGNE UNIVERSITY 
OF APPLIED SCIENCES) 


2 5 meses 


HOCHSCHULE MAGDEBURG-STENDAL 2 10 meses 


RUPRECHT-KARLS UNIVERSITÄT HEIDELBERG 2 10 meses 


UNIVERSITÄT DES SAARLANDES 2 6 meses 


UNIVERSITÄT HILDESHEIM 4  10 meses 
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PAÍS UNIVERSIDAD PLAZAS DURACIÓN 


UNIVERSITY OF LEIPZIG 1 9 meses 


BÉLGICA (4 
PLAZAS) 


UNIVERSITÉ DE LIÈGE 4 10 meses 


ESLOVENIA (2 
PLAZAS) 


UNIVERZA V LJUBLJANI 2 9 meses 


FRANCIA (39 
PLAZAS) 


INSTITUT DE MANAGEMENT ET DE COMMUNICATION 
INTERCULTURELS -ISIT 


2 10 meses 


UNIVERSITÉ DE CAEN 1 9 meses 


UNIVERSITÉ DE FRANCHE-COMTÉ 4 9 meses 


UNIVERSITÉ DE PARIS IV LA SORBONNE 3 9 meses 


UNIVERSITÉ DE PARIS-NANTERRE (PARIS X) 2 9 meses 


UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 2 6 meses 


UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 2 9 meses 


UNIVERSITÉ DE POITIERS 3 10 meses 


UNIVERSITÉ DE STRASBOURG 4 10 meses 


UNIVERSITÉ DE TOULOUSE JEAN JAURÈS 2 10 meses 


UNIVERSITÉ D'ORLÉANS 2 10 meses 


UNIVERSITÉ DU MAINE (LE MANS) 2 10 meses 


UNIVERSITÉ JEAN MOULIN (LYON III) 3 9 meses 


UNIVERSITÉ PARIS-EST MARNE-LA-VALLÉE 4 9 meses 


UNIVERSITÉ SORBONNE NOUVELLE PARIS 3 3 9 meses 


HUNGRÍA (2 
PLAZAS) 


EÖTVÖS LORÁND UNIVERSITY 2 10 meses 


ITALIA (29 
PLAZAS)  


SCUOLA SUPERIORE PER MEDIATORI LINGUISTICI 
SAN PELLEGRINO 


5 9 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA, VITERBO 2 9 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELL'INSUBRIA 2 9 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BERGAMO 2 6 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 2 10 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA 1 6 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 4 9 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA 2 10 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA "TOR VERGATA" 2 6 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 2 10 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI VERONA 2 9 meses 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI INTERNAZIONALI DI ROMA 
(UNINT) 


2 10 meses 


UNIVERSITÀ PER STRANIERI DI SIENA 1 9 meses 


POLONIA (4 
PLAZAS) 


JAGIELLONIAN UNIVERSITY IN KRAKOW 4 10 meses 


REINO UNIDO 
(12 PLAZAS) 


MANCHESTER METROPOLITAN UNIVERSITY 5 10 meses 


UNIVERSITY OF BIRMINGHAM 2 10 meses 


UNIVERSITY OF EAST ANGLIA 1 9 meses 


UNIVERSITY OF PORTSMOUTH 2 9 meses 


UNIVERSITY OF ULSTER 2 9 meses 


REPÚBLICA 
CHECA (4 
PLAZAS) 


MASARYK UNIVERSITY 2 9 meses 


UNIVERZITA KARLOVA IN PRAGUE 2 10 meses 


SUIZA (4 
PLAZAS) 


UNIVERSITÉ DE GENÈVE 2 9 meses 


ZÜRCHER HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE 
WISSENSCHAFTEN (ZURICH UNIVERSITY OF 
APPLIED SCIENCES) 


2 10 meses 


 
Plazas Erasmus disponibles para alumnos del GTeIUM (curso 2017-2018) 


 
En números globales, sobresale la oferta de plazas de movilidad en países 


como Francia, Italia, Alemania y el Reino Unido, si bien también existe la posibilidad 
de participar en el programa a través de universidades de Bélgica, Suiza, Polonia, etc. 
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ALEMANIA 15 


BÉLGICA 4 


ESLOVENIA 2 


FRANCIA 39 


HUNGRÍA  2 


ITALIA 29 


POLONIA 4 


REINO UNIDO 12 


REPÚBLICA CHECA 4 


SUIZA  4 


 
Plazas del programa Erasmus reservadas a alumnos del GTeIUM por países (curso 2017-2018) 


 
 El programa Erasmus, aún siendo el principal, no es el único programa de 
movilidad en el que participan los alumnos del Grado en Traducción e Interpretación 
de la Universidad de Murcia, como se evidencia en la siguiente tabla, en la que se 
muestra la evolución histórica del número de alumnos beneficiarios de distintos 
programas de movilidad. 
 


CURSO ERASMUS 
ERASMUS 


PRÁCTICAS 
ISEP 


2011-2012 44 2 3 


2012-2013 57 7 2 


2013-2014 47 4 3 


2014-2015 68 2 2 


2015-2016 39 5 0 


2016-2017 49 8 3 


 
 
5.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


 
El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Facultad de Letras 


(véase criterio 9 de este mismo documento) tiene previsto el establecimiento de 
mecanismos de coordinación docente para cada una de sus titulaciones. De manera 
esquemática se prevé que exista una Comisión Académica de Grado (CAG), un 
coordinador de grado y un coordinador de calidad del grado. El Departamento de 
Traducción e Interpretación, responsable a efectos administrativos, de la gestión y 
organización del título, nombrará a un coordinador de grado y a un coordinador de 
calidad del grado. El coordinador de grado presidirá la Comisión Académica de Grado 
(CAG), que a su vez estará constituida por cuatro coordinadores de curso, los 
coordinadores de módulos y/o materias y los representantes de los estudiantes. La 
principal misión de esta comisión será la de velar por el cumplimiento de las 
previsiones que se hacen en este documento y por un proceso de enseñanza-
aprendizaje de calidad, con coordinación entre las distintas materias y cooperación 
para la obtención de las competencias del título. Se establecerán reuniones periódicas 
de coordinación (al menos, tres anuales) para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos, el logro de las competencias y la gestión eficaz de la docencia. Esta 
comisión podría estar organizada en forma de subcomisiones para tratar temas 
específicos, por ejemplo, debería contar con al menos dos claramente definidas: una 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
71


12
83


51
42


47
31


03
06


9







Subcomisión de Ordenación Académica del grado en Traducción e Interpretación, 
formada por el coordinador del grado, el coordinador de calidad del grado y los cuatro 
coordinadores de curso, y una Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por el 
coordinador de grado y los coordinadores de módulos o materias. El coordinador de 
grado, a su vez, será el representante del título en las reuniones de la Comisión 
Académica de la Facultad de Letras que se convoquen desde el Vicedecanato 
correspondiente. El coordinador de calidad del grado, por su parte, se ocupará de 
gestionar todas las acciones y evidencias relacionadas con el SGIC de la Facultad de 
Letras, y asistirá a las reuniones de la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras 
que se convoquen a este respecto desde el Vicedecanato correspondiente. 


 
El SGIC de la Facultad de Letras dispone, entre otros, de un procedimiento que 


cual la Facultad revisa y mejora de forma sistemática la programación y desarrollo de 
las titulaciones oficiales que oferta para garantizar tanto el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en sus programas formativos, como la actualización de los 
mismos para lograr la máxima satisfacción de sus grupos de interés. Además de este 
análisis, el SGIC, a través de la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras, realiza 
un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa formativo (Proceso PC01 
Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y revisa, bien por sí misma o por medio 
de la Comisión Académica de Grado, todo el contenido de cada programa formativo, 
desde los objetivos hasta el contenido y los resultados conseguidos, utilizando toda la 
información disponible (Proceso PM01 Medición, análisis y mejora). La estimación 
continua de resultados relativos, al menos, en tasa de graduación, abandono y 
eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el procedimiento PM01 (Medición, 
análisis y mejora: Análisis de resultados), que completa al PC05 (Análisis de 
resultados académicos), con lo que se garantiza la valoración del progreso y 
resultados del aprendizaje de los estudiantes. De forma anual, el Vicedecanato de 
Calidad de la Facultad de Letras recoge la información procedente de los diferentes 
procesos del SGIC y la presenta a la Comisión de Calidad para que ésta analice la 
planificación y desarrollo de los diferentes programas formativos y proponga las 
mejoras que considere adecuadas y atenderá las reclamaciones que puedan surgir a 
tenor del desarrollo de los diferentes programas formativos (PA04 Gestión de 
incidencias, reclamaciones y sugerencias); además informará a la Junta de Centro de 
los resultados de dicho análisis. Por medio del proceso PC09 Información pública, se 
procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global. 
Asimismo, el SGIC garantiza que se desarrolla un seguimiento adecuado de la 
movilidad de los estudiantes (PC06 Movilidad de los estudiantes de la Facultad de 
Letras). 
 
5.1.3. Descripción de las materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la    


estructura del plan de estudios 
 


El plan de estudios se estructura en materias, que a su vez están constituidas 
por una serie diferenciada de asignaturas. Consideramos la materia como la unidad de 
estructuración del plan de estudios, que agrupa la descripción de las competencias, 
resultados de aprendizaje, los contenidos de enseñanza, las asignaturas que forman 
parte de la materia, la metodología y los sistemas de evaluación. Todas las materias 
tienen asociado un plan docente, que es el documento básico de referencia para el 
estudiante durante un curso académico.  
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A efectos de planificación, las tipologías de actividades formativas susceptibles 
de ser utilizadas en cada una de las materias y sus asignaturas correspondientes, de 
acuerdo con sus características y especificidades están definidas en el apartado 5.2 
de la memoria. 
 


En las fichas de las asignaturas sólo enunciaremos las actividades formativas y 
de evaluación que se utilizarán, en concreto, para cada una de ellas en función de su 
especificidad, así como las metodologías docentes asociadas a las mismas. Para el 
caso del conjunto de las materias y asignaturas contempladas en el plan de estudios 
del grado en Traducción e Interpretación, y teniendo en cuenta las peculiaridades del 
mismo, se contemplan las metodologías docentes definidas en el apartado 5.3 de la 
memoria. 
 
 Asimismo en cada materia se especifica, en función de los resultados de 
aprendizaje, los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de 
evaluación. El peso de las diferentes estrategias de evaluación estará en consonancia 
con el que tengan las actividades formativas y su correlación con las diferentes 
competencias. Los distintos sistemas de evaluación se han definido en el apartado 5.4 
de la memoria. 
 


Con carácter general para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/ 2003, los resultados obtenidos por 
el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: 
Sobresaliente. 
 
 La Comisión de trabajo de la titulación ha realizado la propuesta de plan de 
estudios a partir de unos presupuestos de partida considerados prioritarios como 
consecuencia del análisis detallado de las fortalezas y de las debilidades del grado en 
Traducción e Interpretación actualmente vigente, implantado en el curso 2009-2010.  
 
 Los principales acuerdos que orientaron la labor de diseño del nuevo título en 
el seno de la citada Comisión fueron los siguientes: 


1. Diseñar un nuevo grado de 240 ECTS; 


2. Mantener las lenguas A (español), B (inglés y francés), C (inglés, 
francés, italiano, alemán y árabe), las traducciones correspondientes B y C, 
y la introducción a la interpretación, como principales pilares de la nueva 
titulación. 


3. Incrementar el nº de ECTS correspondientes a la materia de Lengua A - 
Español (24 ECTS, en lugar de los 18 destinados a la misma en el plan de 
2009).  


4. Incrementar el nº de ECTS en las Lenguas B (30 ECTS) y la 
obligatoriedad en las Lenguas C (30 ECTS). Ambas serán impartidas 
ininterrumpidamente desde el 1er cuatrimestre del 1er curso de la titulación. 
La asignatura Lengua B I (Inglés) requerirá, desde el inicio, una 
competencia lingüística equivalente a B1+, mientras que Lengua B I 
(Francés) partirá desde un A2+. Por su parte, la Lengua C requerirá, desde 
el inicio, una competencia lingüística de 0, salvo en los casos de Lengua C I 
(Francés), que partirá de un nivel A1, y Lengua C I (Inglés), que comenzará 
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en un A2+. Todas las progresiones lingüísticas en las Lenguas B y C 
estarán diferenciadas según el idioma, y están explícitamente en las fichas 
de asignatura de la presente memoria. De forma resumida, se contemplan 
los siguientes niveles de partida y de llegada en los principales idiomas 
modernos que figuran en el plan de estudios del nuevo grado: 


TABLA 1: 


Niveles de partida y de llegada en los idiomas modernos del grado 


 


 


5. Modificar los contenidos y la metodología docente de las asignaturas de 
Historia y Cultura de los países de Lengua B y Geografía Política y 
Económica de los países de Lengua B (plan de 2009), que desaparecen del 
plan de estudios para ser sustituidas por siete nuevas asignaturas 
denominadas genéricamente Cultura Aplicada a la Traducción en todas las 
Lenguas B y C del nuevo plan de estudios. La docencia de esta asignatura 
será impartida en las lenguas vehiculares correspondientes (inglés, francés, 
alemán, italiano, árabe y español) e incluirán en su metodología la 
realización de prácticas de traducción relativas a los referentes culturales 
correspondientes. 


6. Modificar los contenidos y la metodología docente de las asignaturas de 
Informática aplicada a la Traducción I y II (plan de 2009), que desaparecen 
del plan de estudios para ser sustituidas por tres nuevas asignaturas: 
Herramientas y nuevas tecnologías de traducción (con 3 créditos teóricos 
comunes y 3 grupos prácticos diferenciados en función de la Lengua B que 
cursen los alumnos), y Preedición, revisión y posedición de traducciones 
automáticas (que se cursará de forma diferenciada para el alumnado de 
Lengua B - Inglés o Lengua B - Francés). Estas tres nuevas asignaturas, 
que estarán realmente orientadas a la formación avanzada y especializada 
en el uso de las nuevas tecnologías de traductores e intérpretes, serán 
impartidas en las lenguas vehiculares correspondientes e incluirá prácticas 
de traducción. 


 


 


Lengua Nivel de partida 


(MCER) 


Nivel de llegada (MCER) 


LENGUA B (INGLÉS) B1+  C1 plenamente consolidado 


LENGUA B (FRANCÉS) A2+  C1 intermedio (C1.1) 


LENGUA C (INGLÉS) A2+  B2+ plenamente 


consolidado 


LENGUA C (FRANCÉS) A1  B2 intermedio (B2.1 ) 


LENGUA C (ALEMÁN) Sin conocimientos 


previos 


B1 intermedio (B1.1) 


LENGUA C (ITALIANO) Sin conocimientos 


previos 


C1 intermedio (C1.1) 


LENGUA C (ÁRABE) Sin conocimientos 


previos 


A2 avanzado (A2.2) 


LENGUA D (LSE) Sin conocimientos 


previos 


A2 plenamente consolidado 


LENGUA D (GRIEGO 


MODERNO) 


Sin conocimientos 


previos 


A2 plenamente consolidado 
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7. Modificar los contenidos de la asignatura de Terminología, y los 
contenidos y la metodología docente de la asignatura de Documentación 
aplicada a la Traducción (plan de 2009), que desaparecen del plan de 
estudios para ser sustituidas por dos nuevas asignaturas denominadas 
Recursos terminológicos y documentales B-A (inglés-español) y Recursos 
terminológicos y documentales B-A (francés-español). La docencia de estas 
asignaturas será impartida en las lenguas vehiculares correspondientes e 
incluirá prácticas de traducción. 


8. Modificar y reagrupar los ámbitos de las asignaturas de Traducción de 
Lengua B, que pasarán a ser un total de 7, todas ellas obligatorias 
(Traducción general I y II; Traducción económica; Traducción jurídica; 
Traducción científico-técnica; Traducción audiovisual; Traducción literaria) y 
las de Lengua C, que pasarán a ser 5, también obligatorias (Traducción 
general I y II; Traducción económica y jurídica; Traducción científico-
técnica; Traducción literaria). 


9. Crear una materia de contenidos transversales con asignaturas 
optativas, de las cuales el alumno deberá completar 12 ECTS en total 
(emplazados en C6 y C7). El catálogo de asignaturas ofertables permitirá al 
alumno elegir entre tres posibles ramas formativas:  


 Práctica Profesional de la Traducción, materia constituida a su vez 
por dos asignaturas: Gestión Profesional de Servicios de Traducción 
e Interpretación (ampliamente reivindicada por los actuales alumnos 
del grado, así como por numerosos egresados), por una parte, y 
Prácticas Tuteladas, por otra.  


 Lenguas D: Lengua D I (Lengua de Signos Española) y Lengua D II 
(Lengua de Signos Española), por una parte, y Lengua D I (Griego 
Moderno) y Lengua D II (Griego Moderno), por otra. La oferta de 
asignaturas en esta materia optativa podría sufrir cambios con el 
transcurso de los años en función de la demanda (incluyendo la 
posibilidad de incorporar al plan de estudios otras lenguas de interés 
estratégico). Por otra parte, en el ámbito específico de esta materia 
se fomentará asimismo la realización de los cursos cuatrimestrales e 
intensivos de Portugués, Ruso y Japonés ofertados por el Servicio 
de Idiomas de la Universidad de Murcia (SIDI), que constan de 60 
horas lectivas y que con certificado de prueba final les proporcionará 
un reconocimiento de 3 créditos CRAU (hasta un máximo de 6 
créditos del total del plan de estudios cursado).  


 Formación Transversal, destinada específicamente a aquellos 
alumnos del grado que deseen configurar su propio currículo 
cursando asignaturas de otros grados de la UM adscritos a la rama 
de Artes y Humanidades (máximo 12 créditos). 


10. Reducir la carga de TFG de 12 ECTS (plan de 2009) a 6 (plan de 2018). 


 Las diversas combinaciones lingüísticas pueden resumirse en el siguiente 
cuadro, en el que se relacionan las ocho opciones entre las que deberá elegir su 
itinerario lingüístico el alumno: 
 


ITINERARIO LENGUA A LENGUA B LENGUA C 


Itinerario formativo n.º 1 Español Inglés Francés 


Itinerario formativo n.º 2 Español Francés Inglés 
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Itinerario formativo n.º 3 Español Inglés Alemán 


Itinerario formativo n.º 4 Español Francés Alemán 


Itinerario formativo n.º 5 Español Inglés Italiano 


Itinerario formativo n.º 6 Español Francés Italiano 


Itinerario formativo n.º 7 Español Inglés Árabe 


Itinerario formativo n.º 8 Español Francés Árabe 


Itinerarios lingüísticos en el nuevo GTeIUM, en función de las Lenguas A, B y C cursadas 


 
 La concreción práctica de la precedente hoja de ruta ha dado lugar a la 
siguiente propuesta de nuevo plan de estudios del grado en Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Murcia: 
  


 
CURSO PRIMERO 


 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


CONTENIDOS 
TEÓRICOS 


 


Lingüística Aplicada a la Traducción 
 


FB C1 6 


LENGUA A 


Lengua A I (Español)  
 


FB C1 6 


Lengua A II (Español) 
FB C2 6 


LENGUA B 


Lengua B I (Inglés) 
Lengua B I (Francés) 
 


FB C1 6 


Lengua B II (Inglés) 
Lengua B II Francés) 
 


FB C2 6 


LENGUA C 


Lengua C I (Inglés) 
Lengua C I (Francés) 
Lengua C I (Alemán) 
Lengua C I (Italiano) 
Lengua C I (Árabe) 
 


FB C1 6 


Lengua C II (Inglés) 
Lengua C II (Francés) 
Lengua C II (Alemán) 
Lengua C II (Italiano) 
Lengua C II (Árabe) 
 


FB C2 6 


CULTURA B-A 
Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español) 
 


FB C1 6 


CULTURA C-A 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Inglés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-Español) 
 


FB C2 6 


TRADUCCIÓN B-A 


Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español) 
Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español) 
 


OB C2 
 
6 
 


 
CURSO SEGUNDO 


 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


LENGUA A 


Lengua A III (Español)  
 


FB C3 6 


Lengua A IV (Español) 
OB C4 6 


LENGUA B 
Lengua B III (Inglés) 
Lengua B III (Francés) 
 


OB C3 6 
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Lengua B IV (Inglés) 
Lengua B IV (Francés) 
 


OB C4 6 


LENGUA C 


Lengua C III (Inglés) 
Lengua C III (Francés) 
Lengua C III (Alemán) 
Lengua C III (Italiano) 
Lengua C III (Árabe) 
 


OB C3 6 


Lengua C IV (Inglés) 
Lengua C IV (Francés) 
Lengua C IV (Alemán) 
Lengua C IV (Italiano) 
Lengua C IV (Árabe) 
 


OB C4 6 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción General I B-A (Inglés-Español) 
Traducción General I B-A (Francés-Español) 
 


OB C3 6 


Traducción General II B-A (Inglés-Español) 
Traducción General II B-A (Francés-Español) 
 


OB C4 6 


CONTENIDOS 
INSTRUMENTALES 


Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción 
 


OB C3 6 


Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Inglés-Español) 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Francés-Español) 
 


OB C4 6 


 
 


CURSO TERCERO 
 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


LENGUA B 
Lengua B V (Inglés) 
Lengua B V (Francés) 
 


OB C5 6 


LENGUA C 


Lengua C V (Inglés) 
Lengua C V (Francés) 
Lengua C V (Alemán) 
Lengua C V (Italiano) 
Lengua C V (Árabe) 
 


OB C5 6 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción Económica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Económica B-A (Francés-Español) 
 


OB C5 6 


Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Jurídica B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 


TRADUCCIÓN C-A 


Traducción General I C-A (Inglés-Español) 
Traducción General I C-A (Francés-Español) 
Traducción General I C-A (Alemán-Español) 
Traducción General I C-A (Italiano-Español) 
Traducción General I C-A (Árabe-Español) 
 


OB C5 6 


Traducción General II C-A (Inglés-Español) 
Traducción General II C-A (Francés-Español) 
Traducción General II C-A (Alemán-Español) 
Traducción General II C-A (Italiano-Español) 
Traducción General II C-A (Árabe-Español) 
 


OB C6 6 


INTERPRETACIÓN B-A 


Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español) 


Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español) 
 


OB C5 6 


Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español) 
Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 


CONTENIDOS 
INSTRUMENTALES 


Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e 
Intérpretes B-A (Inglés-Español) 
Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e 
Intérpretes B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 
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CONTENIDOS 
TRANSVERSALES 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación 
Lengua D I (Lengua de Signos Española) 
Lengua D I (Griego moderno) 
Asignatura Optativa Transversal I (*) 


OP C6 6 


 
CURSO CUARTO 


 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español) 
Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español) 
 


OB C8 6 


Traducción Literaria B-A (Inglés-Español) 
Traducción Literaria B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


TRADUCCIÓN C-A 


Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español) 
 


OB C7 6 


Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español) 
 


OB C8 6 


Traducción Literaria C-A (Inglés-Español) 
Traducción Literaria C-A (Francés-Español) 
Traducción Literaria C-A (Alemán-Español) 
Traducción Literaria C-A (Italiano-Español) 
Traducción Literaria C-A (Árabe-Español) 
 


OB C8 6 


INTERPRETACIÓN B-A 


Interpretación Simultánea B-A (Inglés-Español) 
Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español) 
Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español) 
 


OB C8 6 


CONTENIDOS 
TRANSVERSALES 


Prácticas Tuteladas 
Lengua D II (Lengua de Signos Española) 
Lengua D II (Griego moderno) 
Asignatura Optativa Transversal II (**) 
 


OP C7 6 


TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Trabajo Fin de Grado OB C8 6 


 
En el interior de cada celda, el alumno deberá elegir y matricularse exclusivamente en 
una de las asignaturas que aparezcan relacionadas, haciéndolo siempre en función de 
la Lengua B y C que haya decidido cursar.  
 


(*) CATÁLOGO DE ASIGNATURAS UNIDAS A ASIGNATURA TRANSVERSAL I 


GRADO ASIGNATURA TIPO ECTS CUAT. 


Grado en Estudios Ingleses Estudios Culturales Ingleses OBL. 6 C6 


Grado en Estudios Franceses Técnicas de Expresión Oral OBL. 6 C6 


Grado en Lengua y Literatura Española Teoría y Estructura de los Géneros Literarios OBL. 6 C6 
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(**) CATÁLOGO DE ASIGNATURAS UNIDAS A ASIGNATURA TRANSVERSAL II 


GRADO ASIGNATURA TIPO ECTS CUAT. 


Grado en Estudios Ingleses 
Curso Monográfico de Literatura y Cultura en 


Lengua Inglesa 
OPT. 6 C7 


Grado en Estudios Franceses 
Literaturas Francófonas (Europa, África y 


América) 
OPT. 6 C7 


Grado en Historia del Arte Historia del Cine OBL. 6 C7 


 


 


5.1.4  Distribución de competencias en las asignaturas del título 
 
 
 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Lengua A I (Español); 
Lengua A II (Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); Lengua B I (Francés); Lengua B I 
(Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B II Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B 
IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Árabe); Lengua 
C I (Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C II (Inglés); Lengua 
C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); 
Lengua C IV (Inglés); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua D I (Griego 
Moderno); Lengua D II (Griego Moderno); Lingüística Aplicada a la Traducción; Trabajo Fin de Grado; 
Traducción Económica B-A (Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español). 


CB2 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Gestión Profesional de 
Servicios de Traducción e Interpretación; Lengua A I (Español); Lengua A II (Español); Lengua A III 
(Español); Lengua A IV (Español); Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B 
II Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); 
Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I 
(Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C I (Italiano); Lengua C II (Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C 
II (Francés); Lengua C II (Inglés); Lengua C II (Italiano); Lengua C III (Alemán); Lengua C III (Árabe); 
Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); Lengua C III (Italiano); Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV 
(Árabe); Lengua C IV (Francés); Lengua C IV (Inglés); Lengua C IV (Italiano); Lengua C V (Alemán); 
Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua C V (Italiano); Lengua D I (Griego 
Moderno); Lengua D I (Lengua de Signos Española); Lengua D II (Griego Moderno); Lengua D II (Lengua 


de Signos Española); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y 


Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Trabajo Fin de Grado; Traducción 
Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y 
Jurídica C-A (Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Traducción General I B-A (Francés-Español); 
Traducción General I B-A (Inglés-Español); Traducción General I C-A (Alemán-Español); Traducción 
General I C-A (Árabe-Español); Traducción General I C-A (Francés-Español); Traducción General I C-A 
(Inglés-Español); Traducción General I C-A (Italiano-Español); Traducción General II B-A (Francés-
Español); Traducción General II B-A (Inglés-Español); Traducción General II C-A (Alemán-Español); 
Traducción General II C-A (Árabe-Español); Traducción General II C-A (Francés-Español); Traducción 
General II C-A (Inglés-Español); Traducción General II C-A (Italiano-Español); Traducción Jurídica B-A 
(Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-Español); 
Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción Literaria 
C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-
Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español). 
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COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB3 


Asignatura Optativa Transversal I; Asignatura Optativa Transversal II; Herramientas y Nuevas Tecnologías 
de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-
Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios 
Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación Simultánea 
B-A (Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y 
Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición 
de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones 
Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e 
Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes 
B-A (Francés-Español); Trabajo Fin de Grado; Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español); 
Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español); Traducción Científica y Técnica C-A 
(Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica 
C-A (Italiano-Español). 


CB4 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación; Lengua A I (Español); Lengua A II 
(Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); 
Lengua B II (Inglés); Lengua B II Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV 
(Francés); Lengua B IV (Inglés); Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua 
C I (Árabe); Lengua C I (Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C I (Italiano); Lengua C II (Alemán); Lengua 
C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C II (Inglés); Lengua C II (Italiano); Lengua C III (Alemán); 
Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); Lengua C III (Italiano); Lengua C IV 
(Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); Lengua C IV (Inglés); Lengua C IV (Italiano); 
Lengua C V (Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua C V 
(Italiano); Lengua D I (Lengua de Signos Española); Lengua D II (Lengua de Signos Española); Metodología 


y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-
Español); Prácticas Tuteladas; Trabajo Fin de Grado. 


CB5 


Asignatura Optativa Transversal I; Asignatura Optativa Transversal II; Herramientas y Nuevas Tecnologías 
de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-
Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Inglés-
Español); Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B II Francés); Lengua B III 
(Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); Lengua B V (Francés); 
Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I (Francés); Lengua C I (Inglés); 
Lengua C I (Italiano); Lengua C II (Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C II 
(Inglés); Lengua C II (Italiano); Lengua C III (Alemán); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua 
C III (Inglés); Lengua C III (Italiano); Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); 
Lengua C IV (Inglés); Lengua C IV (Italiano); Lengua C V (Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V 
(Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua C V (Italiano); Lengua D I (Griego Moderno); Lingüística Aplicada a 
la Traducción; Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica 
de la Interpretación B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-
Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); 
Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Trabajo  
Fin de Grado; Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A 
(Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-
A (Árabe-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica 
C-A (Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Económica B-A 
(Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A 
(Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción Económica y 
Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Traducción Jurídica B-A (Francés-Español); Traducción 
Jurídica B-A (Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 
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COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 


Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español); 
Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A 
(Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Inglés-
Español); Lengua A I (Español); Lengua A II (Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); 
Lengua D I (Lengua de Signos Española); Lengua D II (Lengua de Signos Española); Lingüística Aplicada a 
la Traducción; Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica 


de la Interpretación B-A (Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); 


Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Traducción 
Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción Científica y 
Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); Traducción Científica 
y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español); Traducción 
Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Económica B-A (Francés-Español); 
Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español); 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-
Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A 
(Italiano-Español); Traducción Jurídica B-A (Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Literaria B-A (Francés-Español); Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria 
C-A (Alemán-Español); Traducción Literaria C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-
Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción 
Literaria C-A (Italiano-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CG2 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Herramientas y Nuevas 
Tecnologías de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva 
B-A (Inglés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los 
Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación 
Simultánea B-A (Inglés-Español); Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B 
II Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); 
Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I 
(Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C II (Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C 
II (Inglés); Lengua C III (Alemán); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); 
Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); Lengua C IV (Inglés); Lengua C V 
(Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Metodología y Práctica de la 
Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); 


Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción 


B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-
Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); 
Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); 
Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción 
Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A 
(Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Económica B-A 
(Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A 
(Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción Económica y 
Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Traducción Jurídica B-A (Francés-Español); Traducción 
Jurídica B-A (Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CG3 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Lengua C I (Árabe); Lengua C I 
(Italiano); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Italiano); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Italiano); Lengua C 
IV (Árabe); Lengua C IV (Italiano); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Italiano); Lengua D I (Griego 
Moderno); Lengua D II (Griego Moderno); Traducción Económica B-A (Francés-Español); Traducción 
Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-Español); 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-
Español); Traducción Jurídica B-A (Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); Trabajo 
Fin de Grado. 
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COMPETENCIAS GENERALES 


CG4 


Asignatura Optativa Transversal I; Asignatura Optativa Transversal II; Cultura Aplicada a la Traducción B-A 
(Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-Español); Cultura Aplicada a la 
Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada 
a la Traducción C-A (Italiano-Español); Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación; 
Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); 
Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-
Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A 
(Francés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Inglés-Español); Lengua A I (Español); Lengua A II 
(Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); Lengua C I (Italiano); Lengua C II (Italiano); 
Lengua C III (Italiano); Lengua C IV (Italiano); Lengua C V (Italiano); Lengua D I (Griego Moderno); Lengua 
D II (Griego Moderno); Lingüística Aplicada a la Traducción; Metodología y Práctica de la Interpretación B-A 
(Francés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión 
y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos Terminológicos y 
Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos Terminológicos y 
Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Trabajo Fin de Grado; Traducción 
Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción Científica y 
Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); Traducción Científica 
y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español); Traducción 
Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español). 


CG5 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Metodología y Práctica de la 


Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); 
Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción 
Económica B-A (Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Económica y 
Jurídica C-A (Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CG6 
Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la 
Interpretación B-A (Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CG7 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación; Interpretación en los Servicios Públicos B-
A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Lengua A I (Español); 
Lengua A II (Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); Lengua C I (Árabe); Lengua C II 
(Árabe); Lengua C III (Árabe); Lengua C IV (Árabe); Lengua C V (Árabe); Lengua D I (Griego Moderno); 
Lengua D II (Griego Moderno); Prácticas Tuteladas; Trabajo Fin de Grado; Traducción Científica y Técnica 
B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); Traducción Científica y 
Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español); Traducción Científica 
y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español); Traducción 
Científica y Técnica C-A (Italiano-Español). 


CG8 


Asignatura Optativa Transversal I; Asignatura Optativa Transversal II; Gestión Profesional de Servicios de 
Traducción e Interpretación; Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B II 
Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); 
Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I 
(Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C II (Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C 
II (Inglés); Lengua C III (Alemán); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); 
Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); Lengua C IV (Inglés); Lengua C V 
(Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua D I (Lengua de Signos 


Española); Lengua D II (Lengua de Signos Española); Metodología y Práctica de la Traducción B-A 


(Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; 
Trabajo Fin de Grado; Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-
Español); Traducción General I B-A (Francés-Español); Traducción General I B-A (Inglés-Español); 
Traducción General I C-A (Alemán-Español); Traducción General I C-A (Árabe-Español); Traducción 
General I C-A (Francés-Español); Traducción General I C-A (Inglés-Español); Traducción General I C-A 
(Italiano-Español); Traducción General II B-A (Francés-Español); Traducción General II B-A (Inglés-
Español); Traducción General II C-A (Alemán-Español); Traducción General II C-A (Árabe-Español); 
Traducción General II C-A (Francés-Español); Traducción General II C-A (Inglés-Español); Traducción 
General II C-A (Italiano-Español). 
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COMPETENCIAS GENERALES 


CG9 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación; Herramientas y Nuevas Tecnologías de 
Traducción; Lengua B I (Francés); Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B II Francés); Lengua B 
III (Francés); Lengua B III (Inglés); Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); Lengua B V (Francés); 
Lengua B V (Inglés); Lengua C I (Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I (Francés); Lengua C I (Inglés); 
Lengua C I (Italiano); Lengua C II (Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C II 
(Inglés); Lengua C II (Italiano); Lengua C III (Alemán); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua 
C III (Inglés); Lengua C III (Italiano); Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); 
Lengua C IV (Inglés); Lengua C IV (Italiano); Lengua C V (Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V 


(Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua C V (Italiano); Metodología y Práctica de la Traducción B-A 


(Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión 
y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Trabajo Fin de Grado; Traducción 
General I B-A (Francés-Español); Traducción General I B-A (Inglés-Español); Traducción General I C-A 
(Alemán-Español); Traducción General I C-A (Árabe-Español); Traducción General I C-A (Francés-
Español); Traducción General I C-A (Inglés-Español); Traducción General I C-A (Italiano-Español); 
Traducción General II B-A (Francés-Español); Traducción General II B-A (Inglés-Español); Traducción 
General II C-A (Alemán-Español); Traducción General II C-A (Árabe-Español); Traducción General II C-A 
(Francés-Español); Traducción General II C-A (Inglés-Español); Traducción General II C-A (Italiano-
Español). 


 
 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 Lingüística Aplicada a la Traducción; Trabajo Fin de Grado. 


CE2 
Lengua A I (Español); Lengua A II (Español); Lengua A III (Español); Lengua A IV (Español); Trabajo Fin de 
Grado. 


CE3 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Lengua B I (Francés); 
Lengua B I (Inglés); Lengua B II (Inglés); Lengua B II Francés); Lengua B III (Francés); Lengua B III (Inglés); 
Lengua B IV (Francés); Lengua B IV (Inglés); Lengua B V (Francés); Lengua B V (Inglés); Lengua C I 
(Alemán); Lengua C I (Árabe); Lengua C I (Francés); Lengua C I (Inglés); Lengua C I (Italiano); Lengua C II 
(Alemán); Lengua C II (Árabe); Lengua C II (Francés); Lengua C II (Inglés); Lengua C II (Italiano); Lengua C 
III (Alemán); Lengua C III (Árabe); Lengua C III (Francés); Lengua C III (Inglés); Lengua C III (Italiano); 
Lengua C IV (Alemán); Lengua C IV (Árabe); Lengua C IV (Francés); Lengua C IV (Inglés); Lengua C IV 
(Italiano); Lengua C V (Alemán); Lengua C V (Árabe); Lengua C V (Francés); Lengua C V (Inglés); Lengua 
C V (Italiano); Traducción Económica B-A (Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-
Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A 
(Inglés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Traducción Jurídica B-A 
(Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-Español); 
Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción Literaria 
C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-
Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español); Trabajo Fin 
de Grado. 


CE4 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Herramientas y Nuevas 
Tecnologías de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva 
B-A (Inglés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los 
Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación 
Simultánea B-A (Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); 
Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Traducción 
Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A 
(Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-
Español); Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción 
Literaria C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A 
(Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español); 
Trabajo Fin de Grado. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE5 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Herramientas y Nuevas 
Tecnologías de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva 
B-A (Inglés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los 
Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación 
Simultánea B-A (Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); 
Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Traducción 
Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A 
(Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-
Español); Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción 
Literaria C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A 
(Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español); 
Trabajo Fin de Grado. 


CE6 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Árabe-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción 
C-A (Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Herramientas y Nuevas 
Tecnologías de Traducción; Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva 
B-A (Inglés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los 
Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación 
Simultánea B-A (Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español); 
Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos 
Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Traducción 
Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A 
(Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-
Español); Traducción Literaria B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción 
Literaria C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A 
(Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español); 
Trabajo Fin de Grado. 


CE7 
Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción; Prácticas Tuteladas; Preedición, Revisión y Posedición 
de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones 
Automáticas B-A (Francés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CE8 
Prácticas Tuteladas; Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-
Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); 
Trabajo Fin de Grado. 


CE9 


Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción 


B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Traducción General I B-A (Francés-Español); Traducción 
General I B-A (Inglés-Español); Traducción General II B-A (Francés-Español); Traducción General II B-A 
(Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CE10 


Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción 


B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Traducción General I B-A (Francés-Español); Traducción 
General I B-A (Inglés-Español); Traducción General II B-A (Francés-Español); Traducción General II B-A 
(Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CE11 


Prácticas Tuteladas; Traducción General I C-A (Alemán-Español); Traducción General I C-A (Árabe-
Español); Traducción General I C-A (Francés-Español); Traducción General I C-A (Inglés-Español); 
Traducción General I C-A (Italiano-Español); Traducción General II C-A (Alemán-Español); Traducción 
General II C-A (Árabe-Español); Traducción General II C-A (Francés-Español); Traducción General II C-A 
(Inglés-Español); Traducción General II C-A (Italiano-Español); Trabajo Fin de Grado. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
71


12
83


51
42


47
31


03
06


9







COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE12 


Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-


Español); Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción; Metodología y Práctica de la Traducción B-A 


(Francés-Español); Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Inglés-Español); Preedición, Revisión 
y Posedición de Traducciones Automáticas B-A (Francés-Español); Recursos Terminológicos y 
Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-Español); Recursos Terminológicos y 
Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A 
(Francés-Español); Trabajo Fin de Grado; Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción 
Audiovisual B-A (Inglés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); Traducción 
Económica B-A (Francés-Español);Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción Jurídica B-A 
(Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); Traducción Literaria B-A (Francés-Español); 
Traducción Literaria B-A (Inglés-Español);  


CE13 


Prácticas Tuteladas; Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Inglés-
Español); Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e Intérpretes B-A (Francés-Español); 
Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español); 
Traducción Económica B-A (Francés-Español); Traducción Económica B-A (Inglés-Español); Traducción 
Jurídica B-A (Francés-Español); Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español); Trabajo Fin de Grado. 


CE14 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-
Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A 
(Inglés-Español); Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español); Prácticas Tuteladas; Traducción 
Científica y Técnica C-A (Alemán-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español); 
Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-
Español); Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A 
(Alemán-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español); Traducción Económica y 
Jurídica C-A (Francés-Español); Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español); Traducción 
Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español); Traducción Literaria C-A (Alemán-Español); Traducción 
Literaria C-A (Árabe-Español); Traducción Literaria C-A (Francés-Español); Traducción Literaria C-A 
(Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Inglés-Español); Traducción Literaria C-A (Italiano-Español); 
Trabajo Fin de Grado. 


CE15 


Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español); 
Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A 
(Inglés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español); Interpretación Simultánea B-A (Inglés-
Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica de la 
Interpretación B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Trabajo Fin de Grado. 


CE16 


Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español); Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español); 
Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A 
(Inglés-Español); Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español); Metodología y Práctica 
de la Interpretación B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; Trabajo Fin de Grado. 


CE17 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación; Interpretación en los Servicios Públicos B-
A (Francés-Español); Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español); Prácticas Tuteladas; 
Trabajo Fin de Grado; Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español); Traducción Audiovisual B-A (Inglés-
Español); Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español); Traducción Científica y Técnica B-A 
(Inglés-Español); Traducción Económica B-A (Francés-Español);Traducción Económica B-A (Inglés-
Español); Traducción Jurídica B-A (Francés-Español);Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español);Traducción 
Literaria B-A (Francés-Español); Traducción Literaria B-A (Inglés-Español). 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 


a cabo el Plan de Estudios propuesto 
 
 En el curso 2018/2019 comenzará a implantarse el nuevo Grado en Traducción 
e Interpretación. El área de Traducción e Interpretación tiene ya una base sólida de 
profesorado funcionario y contratado y se encuentra en plena fase de expansión. Una 
de las características tanto de la titulación actual como del grado que proponemos es 
su naturaleza interdisciplinar, es decir, en su docencia participan distintas áreas de 
conocimiento con diferentes porcentajes de carga docente. A continuación detallamos 
el porcentaje que representa cada una de las áreas en el nuevo grado: 
 


Adscripción de créditos por áreas 


ÁREA 
ECTS 
(N.º) 


ECTS 
(%) 


CARGA 
DOCENTE (N.º) 


CARGA 
DOCENTE (%) 


Traducción e interpretación 378 58,33 % 453 59,68 % 


Filología inglesa  60 9,26 % 75 9,88 % 


Filología francesa  60 9,26 % 60 7,91 % 


Lengua española 36 5,55 % 60 7,91 % 


Filología alemana  30 4,63 % 30 3,95 % 


Estudios árabes e islámicos 30 4,63 % 30 3,95 % 


Filología italiana  30 4,63 % 30 3,95 % 


Filología griega 12 1,85 % 12 1,58 % 


Lingüística general 6 0,93 % 9 1,19 % 


Míxta 6 0,93 % - - 


TOTAL 648 100,00 % 759 100,00 % 


 
Reparto de créditos por área 


 
6.1.1.  Profesorado necesario y disponible 
 
 A continuación detallamos el personal académico disponible en cada una de 
las áreas implicadas en la impartición del nuevo grado. Se trata de un personal de una 
amplia experiencia docente en la inmensa mayoría de casos. La titulación de 
Traducción e Interpretación se asienta sobre las bases de toda una serie de estudios 
anteriores, así como de áreas y departamentos firmemente implantados y con tradición 
en la Universidad de Murcia. Así lo demuestra el detalle de los datos que presentamos 
en las tablas a continuación. 
 


TABLA 1:  


Categorías del PDI: número de profesores por categoría y porcentajes relativos 


CAT NTPC % PC % PDC % HEDTC 
Catedrático de Universidad 13 9,22 % 100 % 5 % 
Profesor Titular de 
Universidad 


40 28,37 % 100 % 30 % 


Profesor Contratado Doctor 24 17,02 % 100 % 20 % 
Profesor Colaborador 2 1,42 % 50 % 5 % 
Profesor Asociado a Tiempo 
Parcial 


62 43,97 % 35,48 % 40 % 


Leyendas:  


 CAT: Categoría 


 NTPC: Número total de profesores por categoría 


 % PC: Porcentaje de profesores por categoría 


 % DC: Porcentaje de profesores doctores por categoría 


 % HEDTC: Porcentaje de horas estimadas de dedicación al título por categoría 
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TABLA2:  


Categorías del PDI: desglose por áreas de conocimiento 


AC NTPA CAT NPCA %PCA NTQ NTS 


Estudios Árabes e 
Islámicos 


5 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Colaborador 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


2 
1 
2 


40,00 % 
20,00 % 
40,00 % 


6 5 


Filología Alemana 5 


Profesor Titular de Universidad 
Profesor Colaborador 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


2 
1 
1 
1 


40,00 % 
20,00 % 
20,00 % 
20,00 % 


9 2 


Filología Francesa 18 


Catedrático de Universidad 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


3 
2 
3 


10 


16,67 % 
11,11 % 
16,67 % 
55,55 % 


28 13 


Filología Griega 10 
Catedrático de Universidad 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


4 
3 
3 


40,00 % 
30,00 % 
30,00 % 


33 24 


Filología Inglesa 52 


Catedrático de Universidad 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


5 
16 
8 


23 


9,61  % 
30,77 % 
15,38 % 
44,23 % 


97 43 


Filología Italiana 6 
Catedrático de Universidad 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


1 
1 
4 


16,67 % 
16,67 % 
66,66 % 


14 5 


Lengua Española 17 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


5 
4 
8 


29,41 % 
23,53 % 
47,06 % 


17 6 


Lingüística General 5 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 


4 
1 


80,00 % 
20,00 % 


19 8 


Traducción e 
Interpretación 


23 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor Contratado Doctor 
Profesor Asociado a Tiempo Parcial 


5 
7 


11 


21,74 % 
30,43 % 
47,82 % 


19 14 


TOTAL 141  141  242 120 


 


Leyendas:  


 AC: Área de conocimiento 


 NTPA: Número total de profesores del área 


 CAT: Categoría 


 NPCA: Número de profesores por categoría en el área 


 %PCA: Porcentaje de profesores por categoría en el área 


 NTQ: Número total de quinquenios 


 NTS: Número total de sexenios 
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TABLA 3:  


Áreas, líneas y PDI vinculado 


Nº ÁREA LÍNEA DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA 
PERSONAL DOCENTE E 


INVESTIGADOR 


1 
Estudios 
árabes e 
islámicos 


Lengua árabe 


Fonología de la lengua árabe; 
Gramática de la lengua árabe 
(morfología y sintaxis); Semántica 
de la lengua árabe; Discurso de la 
lengua árabe; Lengua árabe con 
fines específicos: traducción. 


 Aguilar Sebastián, Victoria 


 Garrido Clemente, Pilar 


 Giménez Reillo, Antonio 


 González Costa, Amina 


 Kacimi, Mourad 


2 
Filología 
alemana 


 
Lengua alemana 


Fonología de la lengua alemana; 
Gramática de la lengua alemana 
(morfología y sintaxis); Semántica 
de la lengua alemana; Discurso de 
la lengua alemana; Lengua alemana 
con fines específicos: traducción. 


 Hernández Lara, Carlos 


 Mansilla Pérez, Ana Belén 


 Martínez Belchí, Evaristo 


 Sáez Méndez, Leonor 


 Strohschen, Carola 


3 
Filología 
francesa 


 
Lengua francesa 


Fonología de la lengua francesa; 
Gramática de la lengua francesa 
(morfología y sintaxis); Semántica 
de la lengua francesa; Discurso de 
la lengua francesa; Lengua francesa 
con fines específicos: traducción. 
 


 Abraham, Marine 


 Berbel Berbel, María del 
Carmen 


 Cremades Cano, Isaac David 


 Errutia Cavero, Mercedes 


 Fernández, Magalí Virginie 
Sabine 


 Gil Casadomet, Aránzazu 


 Jorge Martínez, Edurne 


 Ladrón de Guevara 
Quintela, Andrea 


 Llamas Herrera, Pedro 


 Martínez Cuadrado, 
Jerónimo 


 Méndez Robles, Pedro 
Salvador 


 Meseguer Paños, Elena 


 Pagán López, Antonia 


 Palacios Bernal, Concepción 


 Ríos Guardiola, María Gloría 


 Ros Manzanares, María 
Josefa 


 Saura Sánchez, Alfonso 


 Szyman, Alexandra 


4 
Filología 
griega 


Lengua griega 
moderna 


Fonología de la lengua griega 
moderna; Gramática de la lengua 
griega moderna (morfología y 
sintaxis); Semántica de la lengua 
griega moderna; Discurso de la 
lengua griega moderna; Lengua 
griega moderna con fines 
específicos: traducción. 
 


 Alemán Illán, Jesús 


 Calderón Dorda, Esteban 
Antonio 


 Lillo Alcaraz, Antonio 


 Martínez Campillo, Carmen 


 Morales Ortiz, Alicia 


 Paco Serrano, Diana Marta 
de 


 Pérez Molina, Miguel Emilio 


 Redondo Reyes, Pedro 


 Ruiz Montero, Consuelo 


 Valverde Sánchez, Mariano 
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Nº ÁREA LÍNEA DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA 
PERSONAL DOCENTE E 


INVESTIGADOR 


5 
Filología 
inglesa 


Lengua inglesa 


Fonología de la lengua inglesa; 
Gramática de la lengua inglesa 
(morfología y sintaxis); Semántica 
de la lengua inglesa; Discurso de la 
lengua inglesa; Lengua inglesa con 
fines específicos: traducción. 
 


 Aguado Giménez, Pilar 


 Alba y Vega, Pedro de 


 Almela Sánchez-Lafuente, 
Ángela 


 Almela Sánchez, Moisés 


 Arboleda Guirado, 
Inmaculada de Jesús 


 Bastida Giménez, Ana María 


 Bernal López,  Jerónimo 


 Bleda García, Carmen 


 Calvo López, Clara 


 Camacho González, 
Alejandro 


 Campillo Arnáiz, Laura 


 Cantos Gómez, Pascual 


 Cerdá Martínez, Juan 
Francisco 


 Cerezo García, Lourdes 


 Conde Silvestre, Juan Camilo 


 Criado Sánchez, Raquel 


 Cutillas Espinosa, Juan 
Antonio 


 Fernández Toledo, Piedad 


 García Iborra, Juan 


 García Periago, Rosa María 


 García Vidal, Tamara 


 Gregor, Keith 


 Gris Roca, Joaquín 


 Hernández Campoy, Juan 
Manuel 


 Jara Bonache, Fabio 


 Jodar Bonilla, Oscar de 


 Keshabyan, Irina 


 López López, Berta 


 López Maestre, Mª Dolores 


 Manchón Ruiz, Rosa María 


 Marín Pérez, Mª José 


 Marqués Aguado, Teresa 


 Martínez Lorente, Joaquín 


 Martínez Pagán, Begoña 


 Martínez Reventós, María 
Dolores 


 Martínez Sánchez, Cristina 


 Mompeán González, José 
Antonio 


 Moreno Fernández, Mª 
Belén 


 Naranjo Sánchez, Beatriz 


 Navarro Andúgar, Juan 


 Ordoñana Guillamón, Carlos 


 Saldaña Navedo, Eduardo 


 Sánchez Hernández , 
Purificación 


 Sanchez López, Alberto 


 Staveley, Cathy 


 Suárez Sánchez, Juan 
Antonio 


 Valenzuela Manzanares, 
Javier 


 Váquez González, Mª Nila 


 Vilar García, Mar 


 Virgili Viudes, Sofía 


 Walton, David 


 Zapata Barrero, Belén 
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Nº ÁREA LÍNEA DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA 
PERSONAL DOCENTE E 


INVESTIGADOR 


6 
Filología 
italiana 


Lengua italiana 


Fonología de la lengua italiana; 
Gramática de la lengua italiana 
(morfología y sintaxis); Semántica 
de la lengua italiana; Discurso de la 
lengua italiana; Lengua italiana con 
fines específicos: traducción. 
 


 Cinquemani, Viviana Rosaria 


 Esteban Bernabé, Encarna 


 Hernández González, Mª 
Belén 


 Ladrón de Guevara Mellado, 
Pedro Luis 


 Piqueras Casado, Fuensanta 


 Reyes Ferrer, María 


7 
 


Lengua 
española 


 


Lengua española 


Descripción fonético-fonológica, 
morfológica, sintáctica, léxico-
semántica y pragmática del 
español; Español normativo; 
Variedades sociolingüísticas del 
español; Aspectos textuales del 
español; Tipología textual; Lengua 
española con fines específicos: 
traducción 
 


 Abad Merino, Mercedes 


 Boluda Rodríguez, M. 
Dolores 


 Bravo Martín, Ana María 


 Escudero Martínez, Silvia 


 Fresneda Ortiz, Aldo 


 Jiménez Cano, José María 


 Lorca Martínez, Raúl 


 Manero Richard, Elvira 


 Martínez Espinosa, José 


 Perán Rex, Fuensanta 
Inmaculada 


 Prieto García-Seco, David 


 Provencio Garrigós, 
Herminia 


 Puche Lorenzo, Miguel 
Ángel 


 Sánchez Martín, Francisco 
Javier 


 Sánchez Orense, Marta 


 Vivancos Mulero, María 
Esther 


LSE (Lengua de 
signos española) 


Estructura y sintaxis de la LSE; 
Aspectos lingüísticos relevantes de 
la LSE; Interpretación directa en 
LSE; Interpretación inversa en LSE. 


 Serna López, Eva 


8 
Lingüística 


General 


Lingüística 
aplicada a la 
traducción 


Comunicación y traducción; 
Lingüística contrastiva y traducción; 
Problemas lingüísticos en 
traducción; Texto y contexto en 
traducción. 
 


 Hernández Sánchez, Eulalia 


 Hernández Terrés, José 
Miguel 


 López Martínez, María 
Isabel 


 Madrid Cánovas, Sonia 


 Sánchez Manzanares, 
Carmen 


9 
Traducción e 


Interpretación 


Traducción 
(Alemán/Español) 


Traducción general; Traducción 
económica; Traducción jurídica; 
Traducción científico-técnica; 
Traducción literaria; Terminología; 
Documentación; Herramientas y 
nuevas tecnologías de traducción. 


 Artacho Abellán, Mª José 


 Ramos Caro, Marina 
 


Traducción 
(Árabe/Español) 


Traducción general; Traducción 
económica; Traducción jurídica; 
Traducción científico-técnica; 
Traducción literaria; Terminología; 
Documentación; Herramientas y 
nuevas tecnologías de traducción. 


 Beneito Arias, Pablo José 
 


Traducción 
(Francés/Español) 


Metodología y práctica de la 
traducción; Traducción general; 
Traducción económica; Traducción 
jurídica; Traducción científico-
técnica; Traducción literaria; 
Traducción audiovisual; 
Terminología; Documentación; 
Herramientas y nuevas tecnologías 
de traducción; Aspectos 
profesionales de la traducción. 


 Fluet Sánchez, Mª Nieves 


 Goberna Falque, Juan 
Ramón 


 Martínez Balbí, Manuel 


 Navarro López, Ana María 


 Vicente-Yagüe Jara, Antonio 
José de 
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Nº ÁREA LÍNEA DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA 
PERSONAL DOCENTE E 


INVESTIGADOR 


Traducción 
(Inglés/Español) 


Metodología y práctica de la 
traducción; Traducción general; 
Traducción económica; Traducción 
jurídica; Traducción científico-
técnica; Traducción literaria; 
Traducción audiovisual; 
Terminología; Documentación; 
Herramientas y nuevas tecnologías 
de traducción; Aspectos 
profesionales de la traducción. 


 Cifuentes Férez, Paula 


 Meseguer Cutillas, 
Purificación 


 Montalbán Martínez, 
Nicolás 


 Navarro Coy, Marta 


 Orts Llopis, María Ángeles 


 Rojo López, Ana María 


 Sanchez Mompean, Sofía 


 Sevilla Muñoz, Manuel 
María 


Traducción 
(Italiano/Español) 


Traducción general; Traducción 
económica; Traducción jurídica; 
Traducción científico-técnica; 
Traducción literaria; Terminología; 
Documentación; Herramientas y 
nuevas tecnologías de traducción. 


 Alessandro, Arianna 


 Zamora Muñoz, Antonio 
Pablo 


Interpretación 
(Francés/Español) 


Metodología y práctica de la 
interpretación; Interpretación 
simultánea; Interpretación 
consecutiva; Interpretación en los 
servicios públicos; Terminología; 
Documentación; Herramientas y 
nuevas tecnologías de 
interpretación; Aspectos 
profesionales de la interpretación. 


 García Olmos, Isabel 


 Nassih Ait Bourryal, Javier 


Interpretación 
(Inglés/Español) 


Metodología y práctica de la 
interpretación; Interpretación 
simultánea; Interpretación 
consecutiva; Interpretación en los 
servicios públicos; Terminología; 
Documentación; Herramientas y 
nuevas tecnologías de 
interpretación; Aspectos 
profesionales de la interpretación. 


 Foulquie Rubio, Ana Isabel 


 Navarro Zaragoza, Nuria 


 Palomar González, Virginia 
 


 
 Otro aspecto importante relativo al profesorado es la justificación de la 
existencia de profesionales adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas 
curriculares. En el caso del presente título, en la asignatura optativa de Prácticas 
Tuteladas se realizarán prácticas de traducción y/o interpretación en distintas 
empresas de la Región de Murcia. Los tutores son profesionales de la traducción con 
vinculación al mundo de la traducción profesional en distintos ámbitos. Las empresas 
que participan generan una gran cantidad de documentos plurilingües que requieren 
los servicios de traductores profesionales y que son idóneos para que los alumnos de 
la titulación pongan en práctica los conocimientos adquiridos y empiecen a 
desenvolverse en el mundo laboral.  


 
6.2.1  Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
 En cuanto a las restantes áreas implicadas, todas han sido ya dotadas del 
profesorado necesario para la docencia en la actual titulación de Traducción e 
Interpretación y, tras la implantación del Grado, su carga docente será menor a la 
actual (ya se trabaja en grupos prácticos y seminarios reducidos). En cualquier caso, 
el potencial docente de las restantes áreas garantiza la implantación del nuevo grado 
sin la necesidad de contratar nuevo profesorado. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 
 El Grado en Traducción e Interpretación es una oferta docente que se enmarca 
en el ámbito de la Rama de Arte y Humanidades, lo que implica tanto el uso de medios 
clásicos para el estudio, como es el manejo y consulta de bibliografía y documentos, 
como la utilización de aulas de informática, laboratorios multimedia y de interpretación 
para llevar a cabo la adquisición de las destrezas propias del traductor e intérprete. 
 
 Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Traducción e Interpretación. 


a) Aulas de tamaño adecuado para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la 


totalidad del grupo (clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios 


en grupos reducidos. 


b) Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos 


anteriormente y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c) Biblioteca especializada y hemeroteca. 


d) Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e) Laboratorio Multimedia. 


f) Laboratorio de Interpretación. 


g) Servicios de apoyo universitarios. 


 Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles 
para la impartición del Grado en Traducción e Interpretación, medios que proceden 
tanto de servicios centrales de la Universidad de Murcia como específicos del centro 
implicado en el Título (Facultad de Letras). 
 


El Grado en Traducción e Interpretación forma parte de los Grados impartidos 
en la Facultad de Letras y cuenta con alrededor de 28 aulas del Aulario de La Merced 
para impartir sus clases.  
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Aulas de Informática de Aulario 
de la Merced 


 ALA AGUILA (24 puestos) 


 ALA ALBATROS (29 


puestos) 


 ADLA ALCOTAN (21 


puestos) 


 ALA ALONDRA (21 puestos) 


 ADLA LECHUZA (21 


puestos) 


 
Total: 116 puestos 


El horario de apertura de estas 
aulas de libre acceso (ALA) y 


aulas de docencia y libre acceso 
(ADLA) es de 9:00 a 21:00 horas 
ininterrumpidamente. En estas 


aulas el alumno podrá desarrollar 
la capacidad para utilizar como 


usuario las herramientas básicas 
en TIC en el ámbito de los 
estudios de Traducción e 


Interpretación. 


Aulas de Informática de la 
Biblioteca Nebrija 


 AIG NEBLI (25 puestos) 
Esta aula no se abre a libre 
acceso. Solo se utiliza para 
docencia. En estas aulas el 
alumno podrá desarrollar la 


capacidad para utilizar como 
usuario las herramientas básicas 


en TIC en el ámbito de los 
estudios literarios. 


Aulas de alta capacidad 


 11 Aulas con capacidad 


superior a 100 estudiantes, 


dotadas con un equipo 


multimedia para el docente 


con acceso al Programa 


Sócrates en el Aulario del 


Campus de La Merced. 


Cuentan con tarima, pantalla 


de proyección, punto de red, 


pizarra, cortinas, equipo de 


megafonía, proyector, 


múltiples puntos de conexión 


a la red eléctrica para el uso 


de dispositivos electrónicos 


por parte de los alumnos. 


Uso en todas las materias del 
Grado en las que se contemple 
un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección 
expositiva (lección magistral). 


Este espacio es el apropiado para 
asegurar una formación 
generalista y de carácter 


integrado sobre los contenidos 
fundamentales y adquisición de 
competencias en los diversos 


ámbitos temáticos de la 
Traducción e Interpretación, su 
desarrollo epistemológico y sus 


métodos de investigación. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Espacios para docencia en 
grupos menores 


 14 Aulas con capacidad entre 


50 y 100 alumnos, dotadas 


de un equipo multimedia para 


el acceso docente al 


Programa Sócrates en el 


Aulario del Campus de La 


Merced. Disponen de tarima, 


pantalla de proyección, punto 


de red, pizarra, cortinas, 


equipo de megafonía, 


proyector, múltiples puntos 


de conexión a la red eléctrica 


para el uso de dispositivos 


electrónicos por parte de los 


alumnos. 


Uso en todas las materias del 
Grado en las que se contemple 
un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos 


prácticos en aula, clases 
participativas, talleres de trabajo 


en grupo, etc. 
Este espacio es el indicado para 


la adquisición de cualquier 
competencia con componente 


participativo y para proporcionar 
las habilidades específicas 


relacionadas con el conocimiento 
de técnicas de trabajo, en 
especial en relación a la 
traducción de textos, el 


aprendizaje de idiomas y la 
discusión de componentes 
teóricos de las enseñanzas. 


 13 aulas con capacidad para 


grupos de hasta 50 alumnos, 


dotadas de equipo 


multimedia con acceso al 


Programa Sócrates, situadas 


en el Aulario de La Merced. 


 5 salas para grupos muy 


reducidos (menos de 11 


alumnos), con una mesa de 


trabajo central y posibilidad 


de dotarla con equipo 


multimedia portátil del propio 


departamento en la Facultad 


de Letras. 


Uso en tutorías de todas las 
materias de Grado y en 


exposición de trabajos por parte 
de estudiantes organizadas 


según un modelo de reuniones de 
trabajo participativas. 


Este espacio es apto para el 
desarrollo de competencias 
relacionadas con el trabajo 


cooperativo y la capacidad de 
exposición y transmisión de los 
conocimientos traductológicos, 
desarrollando habilidades de 
comunicación oral y escrita. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Biblioteca de Humanidades 
Antonio de Nebrija 


 Salas de lectura: 3.248 m
2
 y 


745 puestos de lectura. 


 9 Salas de trabajo para 


investigadores. 


 6 salas de trabajo en grupo. 


 41 ordenadores de 


sobremesa con conexión a 


internet por cable y 24 


portátiles disponibles para 


préstamo en sala. 


 8 ordenadores de altas 


prestaciones multimedia y 


con conexión a Internet 


ubicados en cabinas 


individuales. 


 2 puntos de Internet 


adaptados para personas con 


deficiencia visual. 


 Servicios bibliotecarios para 


el aprendizaje. 


 Servicios bibliotecarios para 


la investigación. 


 Servicios digitales. 


 Fondos bibliográficos en 


formatos tradicionales 


(material impreso): 208.000 


títulos 


 Fondos digitales: 14.691 


títulos 


Uso en todas las materias 
básicas y obligatorias del Grado y 
Trabajo de Fin de Grado, desde 


obras de uso general hasta 
bibliografía especializada, 
mostrando al estudiante la 
diversidad de la producción 


científica y el formato en el que 
se muestra a la sociedad en 
general, y a la comunidad 
académica en particular. 


Este recurso es necesario para 
desarrollar en el alumno la 


capacidad de encontrar 
información de forma sistemática, 


y de analizarla y evaluarla. 
Es fundamental para ser capaz 
de desarrollar un aprendizaje 
autónomo y habilidades de 


investigación en el desarrollo de 
la investigación traductológica, de 


carácter básico y aplicado, así 
como para la divulgación de las 


actividades propias de la 
Traducción e Interpretación a 
través de cualquier medio de 


comunicación. 
A su vez, capacita para entender 
el lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas; así como, 
habilidades interpersonales, 
asociadas a la capacidad de 


relación con otras personas y de 
trabajo en grupo, para 


desempeñar una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 
los diferentes contextos en los 


que se desenvuelve la labor del 
traductor e intérprete 


Hemeroteca de Humanidades 


desde 2011). 


Contiene aproximadamente 4500 
publicaciones periódicas 
Puestos de lectura: 70 


2 salas para grupos reducidos 
(para una ocupación de 16 


personas). 
7 puntos de acceso a internet. 


Servicios adicionales: 
-solicitud de artículos (se remiten 


por correo electrónico en pdf). 
-préstamo interbibliotecario. 


Como en la instalación anterior, 
también aquí podrán desarrollar 


la capacidad de buscar y manejar 
información y el uso de las TIC. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Biblioteca digital 


El repertorio de bases de datos se 
puede consultar en el enlace de la 


Biblioteca: 
 


http://www.um.es/web/biblioteca/c
ontenido/biblioteca-digital  


Los recursos digitales cobran 
cada vez mayor importancia. 
(Cerca de 850.000 artículos 
fueron descargados en la 


Universidad de Murcia en el año 
2012, según la Memoria del 


CRAI/Biblioteca de ese año; no 
hemos podido contar con 


estadísticas más recientes). 
Los recursos digitales están 


disponibles desde intranet pero 
cabe la posibilidad de solicitar 


acceso desde una IP externa a la 
UM. De esta manera es posible la 


consulta desde cualquier punto 
del mundo, lo que da al 


investigador una gran movilidad. 


Salas de Grados 


2 salas con capacidad para 45 
personascada una de ellas, 


dotadas de equipo multimedia, 
situadas en la Facultad de Letras. 


De especial interés para la 
divulgación de la Traducción e 


Interpretación, este espacio 
capacita para entender el 


lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas, 


desempeñando una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 


las diferentes temáticas 
sectoriales que desempeña el 
traductor e intérprete. Por sus 


características y por la 
disposición de su equipamiento, 
especialmente indicadas para la 


defensa de los Trabajos de Fin de 
Grado. 


Sala de medios audiovisuales 


Sala con capacidad para 35 
personas dotada con de equipo 


multimedia, situada en la Facultad 
de Letras. Cuenta con dos 


ordenadores, con sendos puntos 
de red, pizarra digital, pantalla de 


proyección, dos proyectores y 
televisión. 


Igual que en el caso anterior, es 
de especial interés para la 


divulgación de la Traducción e 
Interpretación. 


Salón de Actos 
(Hemiciclo) 


Con capacidad para 175 
personas, dotado de equipo 


multimedia, situado en la Facultad 
de Letras. 


De especial interés para la 
divulgación de la Traducción e 


Interpretación, este espacio 
capacita para entender el 


lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas, 


desempeñando una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 


las diferentes temáticas 
sectoriales que desempeña el 


traductor e intérprete. 


Salón de Actos 
(Paraninfo) 


Con capacidad para 437 
personas, dotado de equipo 


multimedia y Programa Sócrates 


Igual que en el caso anterior, es 
de especial interés para la 


divulgación de la Traducción e 
Interpretación. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Campus Virtual Aula Virtual y Programa Sócrates 


El Campus Virtual de la 
Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la 


docencia y el trabajo cooperativo 
y colaborativo. Se ha desarrollado 


con el software libre Sakai, que 
garantiza fiabilidad, flexibilidad, 
usabilidad, escalabilidad y una 


optimización continua, aportando 
una gran versatilidad a la 


plataforma del Aula Virtual. 
Una herramienta fundamental es 


el programa SÓCRATES, que 
mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a 


los equipos informáticos 
instalados en otras dependencias 


de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc.), 
así como el acceso directo a 


Internet, siempre mediante claves 
de acceso, lo que incrementa los 


recursos docentes de que 
dispone el profesorado en el aula. 
En todas las materias del Grado 
en Traducción e Interpretación 
saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TIC 
capacita para ser capaz de 
gestionar la información y el 


conocimiento en nuestro ámbito 
disciplinar. 


Escritorios Virtuales (EVA)  


EVA es un proyecto que tiene 
como objetivo principal ofrecer a 
los usuarios de la Universidad de 
Murcia un entorno de escritorio 


virtual, dotado de un control y una 
gestión de tipo corporativo a la 


vez que se proporciona un 
entorno familiar para el usuario. 
EVA permite el acceso remoto 
desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad 


de Murcia (despachos, 
laboratorios, etc.), así como el 


acceso directo a Internet, siempre 
mediante claves de acceso, lo 


que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que 


dispone el profesor en el aula. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


COIE 
Oficina universitaria para dirigir la 


realización de prácticas 
extracurriculares en empresas 


Esta oficina es imprescindible 
para que el alumnado pueda 
realizar prácticas en empresas 
que en el Grado en Traducción e 
Interpretación conlleva 
reconocimiento de créditos como 
prácticas externas optativas. Para 
ello, la titulación tiene un 
coordinador para prácticas a 
través del COIE. 
En el Grado en Traducción e 
Interpretación este espacio facilita 
la capacidad para trabajar en 
equipo y para relacionarse con 
otras personas del mismo o 
distinto ámbito profesional, 
desarrollar habilidades 
relacionadas con las actividades 
de traductor e intérprete. 


ADYV 
Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


En esta oficina el alumno 
resuelve problemas relacionados 
con el aprovechamiento de la 
oferta docente desde el punto de 
vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades 
educativas especiales, supone el 
nexo de mejora de comunicación 
entre éste y el profesorado en 
todas las materias del Grado. 
Este servicio proporciona ayudas 
técnicas a aquellos alumnos que 
tienen necesidades educativas 
especiales como son los 
ordenadores con sistema Braille 
(para los discapacitados visuales) 
y equipos de FM (para 
discapacitados auditivos). 


SIDI Servicio de Idiomas 


El servicio de idiomas oferta una 
serie de cursos de idiomas, para 
varios niveles que facilitará al 
alumnado la adquisición del nivel 
suficiente para complementar los 
conocimientos lingüísticos 
adquiridos durante el Grado en 
Traducción e Interpretación. 
Puede servir tanto de refuerzo en 
cualquiera de las lenguas objeto 
de estudio, como de iniciación en 
conocimientos con el acceso a 
lenguas no ofertadas en el Grado. 


SRI 
Servicio de Relaciones 


Internacionales 


El servicio de relaciones 
internacionales de la Universidad 
de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad 
internacional de los estudiantes 
de nuestra Universidad. Este 
servicio es de una importancia 
capital, puesto que la movilidad 
es esencial para los alumnos del 
Grado en Traducción e 
Interpretación. 
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 A continuación procedemos a describir someramente las características 
técnicas de los Laboratorios Multimedia. La Facultad de Letras cuenta con dos salas 
multimedia, cada una de ellas con 30 puestos: el ADLA Lavandera y el ADLA Marga 
Zielinski. Cada uno de estos dos laboratorios incorpora tres redes operativas 
independientes entre sí (informática, de audio y de vídeo), lo que permite la realización 
de ejercicios de audición o la proyección de películas sin necesidad de que los 
ordenadores estén en marcha. Todo ello redunda en la robustez del sistema, incluso 
en el caso de que se produjera alguna incidencia informática. 
 


Esta instalación pone a disposición del profesorado una extensa gama de 
recursos multimedia para la enseñanza de idiomas. El sistema permite la 
comunicación entre el profesor y los alumnos, individualmente o en grupo, y de los 
alumnos entre sí. En cualquier momento el profesor puede monitorizar qué actividad 
está realizando cada alumno y tomar el control de su ordenador si lo considerara 
necesario. 


 
El sistema también posibilita la creación de distintos grupos de trabajo dentro 


del aula. Incluso es posible el trabajo individual sobre la base de contenidos 
digitalizados. Cada alumno puede acceder a los recursos contenidos en el servidor 
multimedia, siempre a criterio del profesor. Esto permite, por ejemplo, que el alumno 
tenga acceso a distintos materiales audiovisuales al ritmo que considere necesario, 
deteniendo la reproducción o repitiéndola de nuevo dependiendo de sus necesidades 
específicas. 


 
Cada una de estas dos salas también permite al profesor crear sus propios 


materiales didácticos. Es posible enviar ejercicios a las estaciones de los alumnos y 
recoger después, de modo virtual, sus respuestas para proceder a su corrección y, en 
su caso, almacenamiento. Todo ello ofrece grandes posibilidades para el control y 
seguimiento del progreso del alumno. También posibilita la realización de ejercicios de 
interpretación, que pretenden aproximarse a las situaciones reales a las que se tendrá 
que enfrentar el intérprete. El profesor, un alumno o una fuente de audio o vídeo 
pueden actuar como conferenciante. Existe la posibilidad de que un solo alumno 
interprete para toda la clase, o de que cada alumno realice la interpretación en su 
propio equipo informático y obtenga una grabación digitalizada del resultado. El 
profesor puede entonces acceder a ella para proceder a su corrección y evaluación. El 
alumno, por su parte, tiene la posibilidad de obtener copia de su trabajo a través de la 
regrabadora de CD y DVD instalada en cada equipo, para continuar trabajando en 
casa o repasar los errores cometidos. 


 
El equipo también ofrece medidas de seguridad frente a un uso inadecuado, los 


virus o los posibles intentos de alteración de las configuraciones. El responsable del 
laboratorio es el único que, mediante un sistema de claves, puede realizar 
modificaciones duraderas en los equipos de los alumnos. Cualquier instalación o 
desinstalación de programas por parte del alumno, cambio de las configuraciones o 
infección por virus queda anulada tras el apagado de los equipos, volviendo éstos a su 
situación inicial.  


 
En lo que se refiere al laboratorio de interpretación, este posee la 


infraestructura necesaria para que los alumnos, futuros profesionales de la 
interpretación, aprendan a poner en práctica los conocimientos necesarios en un 
entorno similar al que encontrarán en el posterior ejercicio de su profesión y con las 
suficientes garantías. Todo el equipamiento es profesional y adaptado a la actividad 
docente y funcionalidades requeridas para la docencia en Traducción e Interpretación. 
La solución propuesta está formada por un conjunto de instalaciones que conformarán 
un sistema modular pero totalmente integrado.  
El espacio físico del aula tiene una superficie total aproximada de 182,60 m2 (16,60 m 
largo x 11 m ancho x 4 m de altura). Se ha implementado un espacio similar a una sala 
para celebración de convenciones, conferencias, reuniones, presentaciones, etc., pero 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
72


15
38


16
81


62
53


03
67


5







adaptado a la docencia y prácticas de alumnos del grado en Traducción e 
Interpretación. La distribución del aula, equipamiento y actividades está enfocada 
principalmente para trabajar con grupos de hasta 22 alumnos. 
 
 El laboratorio consta de varias zonas diferenciadas:  


 Zona de control y conferenciantes: Se ubica en un plano superior encima de 


una tarima. Toda la zona es perfectamente visible desde todas las cabinas 


de interpretación simultánea, bien de forma directa o a través de una 


pantalla de proyección mediante una cámara de vídeo robotizada que 


ofrece un primer plano de la mesa de conferenciantes. Consta de: 


-Una mesa de presidencia (profesor):  
La presidencia está adaptada para que pueda ser utilizada como puesto 
de profesor y control. En ella se ubica todo el material necesario que 
está al alcance del presidente (profesor). Todas las distintas fuentes de 
audio, vídeo, informática, etc., con que cuenta el laboratorio se ubican 
también en esta zona, a fin de que el profesor pueda activarlas para 
hacer llegar audio y/o vídeo a los puestos de intérprete. El audio 
además llega a todas las unidades de delegado. 
El profesor puede seleccionar para escuchar cualquiera de los canales. 
Aunque en principio sólo hay 11 cabinas de traducción, el sistema se ha 
dimensionado de manera que sea capaz de contener hasta 32 canales 
(el canal original y hasta 31 traducciones distintas del mismo), en 
previsión de futuras ampliaciones.  
El profesor, mediante un panel táctil inalámbrico de control, tiene el 
control de los medios técnicos de que dispone la sala (pantallas de 
proyección, videoproyector, etc.). Además el profesor puede manejar, 
mediante un teclado, la cámara domo instalada en la sala para enfoque 
de los participantes. 
El profesor puede establecer un canal de intercomunicación 
individualizado con la unidad de trabajo instalada en cada una de las 
cabinas. Este canal puede ser tanto de audio, como a través de 
mensajes escritos que aparecen en la unidad de trabajo instalada en la 
cabina correspondiente. 
Para poder realizar todas las funciones se ha instalado un equipo de 
gestión tipo STIRS (Simultaneous Translation Integrated Recording 
System). Permite la visualización de imágenes procedentes de las 
diversas fuentes existentes (cámara Domo, fuente de vídeo, 
proyecciones, etc.). 


 Zona de conferenciantes:  


Ubicada junto a la mesa de profesor. Esta zona está preparada para 3 
alumnos que pueden realizar el papel de oradores o conferenciantes. 


como de unidades de delegado para conferenciantes que permiten a 
cada uno de los alumnos: hablar (con micrófono incorporado), 
seleccionar el idioma deseado y escucharlo a través de auriculares.  
Además, como equipamiento de conferenciante invitado se utiliza un 
micrófono inalámbrico de solapa, más el receptor de infrarrojos y 
auricular correspondiente.  
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 Zona de operador:  


El sistema permite grabar, de manera aislada o simultánea, los canales 
que están siendo utilizados por los alumnos en las distintas cabinas, 
además del canal original (en total grabación simultánea de hasta 12 
canales). Para ello, se dispone de todo el equipamiento apropiado. 
La Unidad Central del sistema STIRS (Simultaneous Translation 
Integrated Recording System) permite la grabación simultánea de hasta 
12 canales, correspondientes al canal fuente, así como de las 11 
traducciones realizadas por los alumnos. Este equipo presenta 120 GB 
de disco duro y 1 GB de memoria RAM. Se puede realizar una copia, en 
diversos formatos de CD/DVD, de la información deseada (selección de 
determinados canales, tramos horarios, etc., a elección de la persona 
responsable del aula) 
Todo el equipamiento técnico que no sea necesario que esté al alcance 
del profesor se ha ubicado en un armario rack de proporciones 
adecuadas. 


 Zona de alumnos o público. 


Se ubica en el espacio intermedio entre la zona de control y las cabinas 
de interpretación simultánea.  
Esta zona está dotada para un máximo de 30 alumnos. Dichos alumnos 
disponen del equipamiento necesario para poder participar como 
oyentes y seleccionar y escuchar cualquiera de los idiomas traducidos 
por sus compañeros en las cabinas, así como el propio idioma original, 
mediante 30 receptores de infrarrojos y sus 30 auriculares estéreo 
correspondientes. El sistema de infrarrojos puede distribuir hasta 32 
canales distintos. El receptor lleva incorporada una pantalla LCD de dos 
dígitos que permite la visualización del canal seleccionado, indicaciones 
de estado de recepción así como de nivel de batería. 
Se ha provisto de 1 micrófono inalámbrico de mano, a fin de facilitar la 
participación de los alumnos de la zona de público.  


 Cabinas de interpretación simultánea. 


En las cabinas de interpretación los alumnos visualizan y escuchan al 
orador (conferenciante y/o alumno de la zona de público) o fuente de 
datos seleccionada por el profesor para llevar a cabo la correspondiente 
interpretación simultánea. Las cabinas cumplen la normativa ISO 
4043:1998 relativa a cabinas portátiles de interpretación simultánea 
(referente a su construcción, diseño, aislamiento acústico, etc.), así 
como los requerimientos de la "Asociación Internacional de Intérpretes". 
El número de cabinas es de 11, y una de ellas está convenientemente 
adaptada para minusválidos en silla de ruedas. Cada cabina está 
equipada para albergar dos alumnos: un puesto de intérprete y un 
sustituto. El sustituto escucha y espera su turno; al llegar su turno, 
puede coger el control de la traducción sin cambiar su sitio con su otro 
compañero.  
Cada una de las cabinas está dotada además de una estación de 
trabajo tipo STIRS (Simultaneous Translation Integrated Recording 
System). Mediante esta unidad, el alumno puede realizar todas las 
tareas y gestiones necesarias en las sesiones de aprendizaje. El 
alumno puede visualizar el video procedente de la cámara domo, DVD, 
etc., según defina el profesor del aula. A su vez, el alumno puede 
realizar la grabación tanto de la traducción que está realizando, como 
del canal utilizado como fuente de la traducción. Sobre estas 
grabaciones se pueden efectuar una serie de utilidades tales como: 
escuchar, rebobinar, avanzar, buscar por tiempo, o evento, etc. El 
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alumno tiene la posibilidad de realizar una copia, en diversos formatos 
de CD, de la información deseada. Todas estas utilidades pueden 
bloquearse o limitarse desde el puesto de control del profesor que dirige 
la docencia. Es decir, el alumno puede visualizar o grabar únicamente 
aquellas fuentes que le permite el profesor responsable. Además el 
alumno, puede establecer un canal de intercomunicación con el profesor 
que puede ser de audio o a través de mensajes que aparecerán en la 
pantalla del equipo STIRS. 


 Funcionalidad del equipamiento técnico. 


La sala permite realizar funciones docentes, la celebración de 
convenciones, conferencias, reuniones, presentaciones, etc.  
El aula integra los siguientes sistemas:  


- Sistema de Congresos, que permite la realización de 
conferencias, interpretación simultánea y distribución de idiomas 
traducidos, además del idioma original. 
- Sistemas de vídeo. Cámara tipo Domo, robotizada, que permite 
la visualización del conferenciante o persona en uso de la 
palabra, así como proyectores, etc. 
- Sistema de sonorización. Equipos de megafonía y 
amplificación. 
- Sistema de infrarrojos. Para distribución de hasta 32 canales de 
audio. 


 A continuación se detallan las características del equipamiento: 
 


1. Sistema de Congresos  


Descripción general del sistema El Sistema de Congresos tiene como 
funcionalidades principales: ordenar el turno de palabras, dirigir los debates 
por el presidente de la mesa, captar el sonido procedente de los oradores, 
hacerlo llegar a todos los asistentes en versión original o traducido a otros 
idiomas, controlar la operación de la cámara de vídeo de grabación y 
seguimiento, etc.  
Características generales. Funcionalidades:  


 Dadas las necesidades de integración e interrelación entre los distintos 


sistemas, el sistema es flexible, de diseño, construcción modular y 


fácilmente ampliable, de forma que permite al sistema crecer 


paralelamente a las demandas funcionales futuras.  


 Sencillez de funcionamiento, instalación y mantenimiento.  


 El sistema utiliza tecnología digital tanto en la parte de control de 


funciones como en la transmisión de las señales de audio.  


 En previsión de futuras ampliaciones, el sistema de congresos está 


dimensionado para transmitir simultáneamente hasta 32 canales de 


audio digital de alta calidad (31 idiomas traducidos y el idioma de sala).  


 Rendimiento de alta calidad en la transmisión y el procesamiento de 


señales. Se garantiza que los ruidos de fondo, interferencias, diafonía y 


distorsión no se producirán o se reducirán al mínimo. Asimismo, el 
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sistema es inmune frente a interferencias provocadas por teléfonos 


móviles.  


 Posibilidad de gestión y control de micrófonos, unidades de 


conferenciante, intercomunicadores, traducción simultánea, etc.  


 El sistema de congresos permite la conexión de micrófonos 


inalámbricos para oradores invitados o participación de la audiencia.  


 Interconexión con sistemas de megafonía.  


 Distribución de los idiomas a través de un sistema de infrarrojos.  


 Cumple las normas y prácticas profesionales aceptadas en relación con 


todas las funciones proporcionadas.  


 El sistema proporciona utilidades plenas para gestionar el sonido, entre 


ellas la entrada de voz por parte de los participantes, el presidente y 


otros asistentes, y la amplificación y retransmisión de la voz a todos los 


asistentes por medio del sistema de sonorización, bajo el control del 


profesor.  


 El sistema dispone de utilidades de interpretación simultánea, entre 


ellas utilidades para retransmitir el idioma utilizado en la tribuna a las 


cabinas de los intérpretes y para distribuir el idioma o los idiomas 


traducido(s) y el idioma de la tribuna a los participantes que así lo 


precisan.  


 Control de los micrófonos de las unidades de conferenciante o 


delegado, plenamente automático o manual. 


 Comunicación entre profesor e intérpretes mediante un canal de 


intercomunicación. 


 Utilidades de interpretación que satisfacen las normas profesionales 


comúnmente aceptadas y que cumplan las normas ISO e IEC 


pertinentes.  


2. Interpretación simultánea y distribución de idiomas traducidos  
 
El sistema posee equipamiento específico para funciones de interpretación 
simultánea. Se han equipado las 11 cabinas suministradas.  
Aunque ya han sido comentadas algunas de las características del 
equipamiento, a continuación se vuelven a detallar alguna de estas 
características:  


 Diseño modular. 


 Funciones de interconexión con el sistema de congresos Ve
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 Funciones de interconexión con el sistema de megafonía. 


 Funciones de interconexión con el sistema de vídeo. 


 Uso de tecnología digital. 


 Alta calidad de sonido. 


 Gestión de hasta 32 canales simultáneos de idiomas o canales de 


sonido para traducción simultánea e idioma del orador o fuente de 


entrada de sonido.  


 Distribución de los idiomas a través de un sistema por infrarrojos 


que posibilita la transmisión inalámbrica de los idiomas, con la 


consiguiente libertad plena de movimiento dentro de la sala.  


 Equipamiento para instalar los radiadores de infrarrojos y almacenar 


y recargar los receptores de infrarrojos.  


 El medio de distribución de los idiomas no tiene distorsiones. No se 


produce ninguna pérdida de nivel o de calidad de la señal durante la 


transmisión. No se escucha prácticamente ningún ruido de fondo, 


interferencia, diafonía o distorsión  


 El sonido procedente del conferenciante y/o delegado, se puede 


escuchar en la zona de público a través del sistema de sonorización 


y a través de auriculares de infrarrojos utilizando los 


correspondientes receptores de infrarrojos (que permiten 


seleccionar el canal deseado). Además llega a las cabinas de 


interpretación, donde será "interpretado" y generadas sus señales 


eléctricas correspondientes.  


 Cada conferenciante dispone de un equipo de delegado con 


selector de canal que le permite participar y seleccionar el idioma 


deseado y escucharlo a través de auriculares.  


 Los pupitres de traductores, permiten el cambio automático de canal 


cuando el traductor cambia el sentido de traducción.  


 Los pupitres de traductores pueden realizar traducciones en cadena.  


 El uso de este sistema deberá es sencillo para todos los 


participantes y oyentes de la sala, y cumple con las normas y 


prácticas profesionales aceptadas relativas a todas las funciones 


que ofrece. 
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3. Sistema de Vídeo  
 
 El sistema de videoproyección permite ofrecer a los usuarios un soporte 
de comunicación audiovisual para presentaciones, videoconferencias, primer 
plano de los oradores, etc.  
 
 El sistema de video es capaz de aceptar señales procedentes de 
distintas fuentes: ordenador, videoproyector, cámara de televisión, etc.  
 
 El sistema de video proporciona:  


 1 videoproyector de prestaciones adecuadas a las condiciones de la 


sala. Presenta una resolución XGA de 2000 lúmenes. 


 1 Pantalla motorizada eléctrica de proyección, formato 4:3, 


dimensiones aproximadas de 244x180 cm. Permite una total 


visualización para los intérpretes y delegados.  


 1 cámara de vídeo que capta las imágenes de la sala, permite 


realizar giros de 360º permitiendo enfocar a la persona de la sala 


que está en el uso de la palabra, para distribución de la imagen a los 


diferentes medios audiovisuales existentes en la sala. La cámara 


puede ser controlada de forma automática por el sistema de 


congresos (profesor). La cámara ofrece la posibilidad de programar 


posiciones de enfoque, de modo que el manejo de la misma es 


automático. Para ello se tiene en cuenta el uso de la 


correspondiente matriz, así como todos los elementos necesarios. 


Las imágenes captadas por la cámara pueden ser grabadas, 


transmitidas por la red, proyectadas sobre pantalla de forma que 


toda la sala, incluyendo los intérpretes, pueden tener un primer 


plano de la persona que está interviniendo, etc. 


 1 panel inalámbrico de control táctil, que permite tener el control de 


los medios técnicos de que dispone la sala (pantallas de proyección, 


etc.). 


4. Sistema de sonorización  
 


 El sistema de sonido contempla dos aspectos, la mezcla de señales y 
envíos y el equipo de sonorización en sala (microfonía y amplificación).  
 
 El sistema es multifuncional, válido tanto para aplicaciones de palabra, 
música, etc. Se ha dotado de los elementos de control y tratamiento de señales 
necesarios para que se adapte a cualesquiera condiciones acústicas, tanto 
desde el punto de vista de las fuentes como de las condiciones de la sala, así 
como las del aforo puntual y tipo de efecto que se pretenda reforzar.  
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 El sistema de amplificación, se ha diseñado en función de las 
características de la sala (tamaño, geometría, acústica, etc.). La etapa de 
potencia está correctamente dimensionada para las cajas acústicas que ha de 
alimentar.  
 
 El equipo permite ajustar individual e independientemente el nivel de la 
instalación de traducción simultánea y de megafonía, de modo que la reducción 
de volumen de la megafonía no disminuye la potencia de la señal que reciben 
los intérpretes.  
 
5. Grabación. Reproducción  
 
 Los equipos permiten la reproducción y grabación de audio y vídeo de la 
conferencia y de la traducción simultánea.  
 
 La grabación del trabajo de traducción de los alumnos se puede realizar 
tanto desde el puesto del profesor, de forma centralizada, como de forma 
independiente por el alumno a través de un dispositivo digital. 
 
6. Cabinas de interpretación  
 
 Las cabinas de interpretación se adaptan a la normativa profesional 
correspondiente en lo que respecta a: insonorización, condiciones de trabajo, 
visualización de mesa de presidencia, zona de público y pantallas de 
proyección, agrupación de las cabinas, ventilación.  
 
 Las cabinas alojan dos intérpretes: el que realiza la interpretación y el 
compañero interprete.  
 


 Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo 
el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 
de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
 
 En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
 Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (ADYV) 
coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y 
los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da 
soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 
garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la 
Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
 Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas 
de estudio y despachos cumplen con las normas sobre acceso para personas con 
minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores, etc.). 
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http://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

http://validator.w3.org/

http://validator.w3.org/

http://www.um.es/universidad/accesibilidad





 


7.1.2 Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 Las aulas de alta capacidad, los espacios para docencia en grupos menores y 
las aulas de informática (ALA y ADLA) están sujetas a la normativa general de uso de 
este tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su 
mantenimiento cotidiano del servicio del Área de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones Aplicadas (ATICA). Estos recursos son compartidos con el resto de 
titulaciones de la Facultad de Letras y de la Facultad de Derecho. 
 
 Las Salas Multimedia y el Laboratorio de Interpretación poseen una normativa 
de uso específico aprobada por el Centro, que también nombra a un coordinador/a 
entre el profesorado a tiempo completo. La función de este coordinador/a es orientar 
las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios que 
configuran el Laboratorio. Los laboratorios mejoran anualmente su dotación en 
infraestructura, atendiendo así a la continua aparición de necesidades y novedades; 
estas mejoras y adquisiciones se nutren de los presupuestos ordinarios de: (i) los 
Centros y los Departamentos implicados, (ii) de las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia, las cuales contienen 
anualmente un capítulo dedicado a la adquisición de material inventariable de 
prácticas, y (iii) subvenciones aportadas por proyectos de investigación financiados por 
distintas entidades. 
 
 La Biblioteca de Humanidades Antonio de Nebrija, que incluye también la 
Hemeroteca, tiene su propio reglamento. El personal de la biblioteca, es el encargado 
de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática 
de búsqueda y gestión de títulos (préstamos, peticiones, etc.). El sistema atiende tanto 
los fondos de la Biblioteca de Humanidades, como los de la Biblioteca General de la 
Universidad de Murcia, y las de cada Centro, de manera que los recursos 
bibliográficos están centralizados en su gestión. Esta herramienta también atiende al 
servicio de préstamo interbibliotecario y permite el acceso a todas las bases de datos 
contratadas por la Universidad de Murcia. La adquisición de fondos bibliográficos se 
realiza con cargo a: (i) los presupuestos ordinarios de los Departamentos, (ii) las 
dotaciones específicas para infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia, 
las cuales contienen un apartado específico para la adquisición de fondos 
bibliográficos generales y bibliografía básica de referencia, y (iii) los fondos aportados 
por los proyectos de investigación financiados por distintas entidades. El material 
bibliográfico de elevado coste se adquiere con la asignación del Vicerrectorado de 
Economía en la convocatoria de infraestructura, ofreciendo el Departamento 
correspondiente una cofinanciación del 20%.  
 
 Como se desprende de los párrafos anteriores, las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia anualmente son una vía 
fundamental para la financiación de material inventariable y para la actualización de 
sus respectivas infraestructuras, realización de viajes para prácticas y gastos 
derivados de prácticas docentes. La adquisición de este material se hace por los 
Centros y Departamentos solicitantes y la gestión del gasto se centraliza en el 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. Los departamentos y centros suelen 
ofrecer una cofinanciación de este tipo de material que oscila entre el 5 y el 20%. 
 
 El Campus Virtual atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia, y de resolver las incidencias (reparaciones, mantenimiento de sistemas, 
instalación de software, etc.) a través de peticiones telemáticas que asignan un 
operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 
cuestión. El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. Ve
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 Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 


servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, se 
deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


 
 La infraestructura de la titulación es completa y ha sido comprobada en el 
desarrollo de los estudios de Traducción e Interpretación que se han impartido en esta 
Facultad durante los 12 últimos años. 
 
 Como se ha indicado en el punto 7.1.1, el equipamiento del que dispone la 
Facultad de Letras es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 
propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Grado en 
Traducción e Interpretación. 
 
 
7.3.  Convenios establecidos con empresas e instituciones en las que se podrán 


realizar las Prácticas tuteladas 
 
 


EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


1. Alide Intérpretes 1 


2. Archivo General de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia) 
3 


3. Asamblea Regional de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) 1 


4. Asociación Cultural La Mirada Descubierta 18 


5. Asociación de Hombres por la Igualdad de Género 2 


6. Autoridad Portuaria de Cartagena 1 


7. Cáritas Diocesana (Diócesis de Cartagena) 1 


8. Cauac. Editorial Nativa 2 


9. Centro Cultural Puertas de Castilla (Ayuntamiento de Murcia) 69 


10. Centro de Documentación Europea (Universidad de Murcia) 3 


11. Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas) 
16 


12. CRAI Hemeroteca Economía y Empresa (Universidad de Murcia) 2 


13. Cruz Roja  Región de Murcia 2 


14. Decanato de la Facultad de Letras (Universidad de Murcia) 1 


15. Decanato de la Facultad de Veterinaria (Universidad de Murcia) 2 


16. Departamento de Antropología (Universidad de Murcia) 1 


17. Departamento de Filología Clásica (Universidad de Murcia) 1 


18. Departamento de Filología Inglesa (Universidad de Murcia) 1 


19. Departamento de Fisiología (Universidad de Murcia) 2 


20. Departamento de Historia del Arte (Universidad de Murcia) 1 


21. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América (Universidad 


de Murcia) 
1 


22. Departamento de Lengua Española y Lingüística General (Universidad de 


Murcia) 
2 


23. Departamento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua e Historia Medieval 


(Universidad de Murcia) 
1 


24. Departamento de Traducción e Interpretación (Universidad de Murcia) 10 
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EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


25. EDITUM. Servicio de Publicaciones (Universidad de Murcia) 1 


26. El arte de traducir 1 


27. EMC Traducciones 2 


28. Erasmusu.com 1 


29. Fondo Antiguo: Patrimonio Bibliográfico (Universidad de Murcia) 1 


30. Gabinete de Prensa  Vicerrectorado de Comunicación y Cultura (Universidad 


de Murcia) 
2 


31. Gabinete de Psicología  Clínica Gran Vía 1 


32. GEM86 Consultores 2 


33. Helmet Traducciones 2 


34. Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 
7 


35. Instituto de Turismo de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia) 
16 


36. La Postiza. Artists Residency and Contemporary Thinking Centre 6 


37. Las 1001 Traducciones 1 


38. Marina Ramos Caro 1 


39. Máster Universitario en Traducción Editorial (Universidad de Murcia) 6 


40. Murcia Acoge 10 


41. Oficina de Coordinación - Área de Internacionalización (Campus Mare Nostrum) 16 


42. Programa Proyectos Europeos e Intercambios Juveniles (Ayuntamiento de 


Murcia) 
9 


43. Servicio de Idiomas (Universidad de Murcia) 8 


44. Servicio de Información Ciudadana (Ayuntamiento de Murcia) 4 


45. Servicio de Relaciones con la Unión Europea (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 
3 


46. Servicio de Relaciones Internacionales (Universidad de Murcia) 13 


47. Sistemas Palazón S. L. 1 


48. TIC Asistencia Digital S.L. 7 


49. Viajes EntreTierras S.L. 6 


50. Xcastro.com 4 


TOTAL 275 
 


Tabla: 
Relación de empresas e instituciones con convenio que han recibido alumnos de las 


asignaturas optativas de Prácticas curriculares del GTeIUM (plan de 2009) y n.º de alumnos 
participantes (cursos 2012/13 a  2017/18) 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 
graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia 


 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 
2008 y en la versión revisada de Octubre de 2015, y que atañe a la titulación de 
Graduado/Graduada en Traducción e Interpretación, incluye el proceso PC05-
Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 
indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 
861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 


 Tasa de graduación, según RD (n+1) (IN03.2): porcentaje de estudiantes 
que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en 
un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono, según RD (IN04.1): relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior.  


 Tasa de eficiencia (IN05): relación porcentual entre el número total de 
créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 


 
Para establecer las estimaciones propuestas se ha tenido en cuenta el perfil de 


ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de enseñanza y otros 
elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así como los valores 
alcanzados en años anteriores en que se ha impartido un título similar.  
 


A continuación se muestran los valores de dichos indicadores recogidos por la 
Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia para las Titulaciones de Grado en 
Estudios Ingleses, Grado en Estudios Franceses y Grado en Lengua y Literatura 
Españolas en los últimos cursos académicos, considerados como titulaciones afines al 
nuevo grado (todas pertenecen a la rama de Artes y Humanidades). 


 


 
 


 
TASA DE GRADUACIÓN (%) 


 
TASA DE ABANDONO (%) 


 
TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


Grado 2013/14 2014/15 2015/16 2013/14 2014/15 2015/16 2013/14 2014/15 2015/16 


Estudios 
Franceses 


44,74 43,75 46,94 37,50 22,45 40,38 92,76 93,50 88,43 


Estudios Ingleses 30,41 44,93 46,38 30,43 27,54 26,95 94,96 91,37 89,90 


Lengua 
y Literatura 
Españolas 


43,61 56,43 43,36 20,00 18,88 17,61 93,91 90,21 90,36 


Traducción e 
Interpretación 


(Francés): 
Plan 2009 


36,33 51,85 61,29 22,23 16,13 29,03 91,82 91,43 92,76 


Traducción e 
Interpretación 


(Inglés): 
Plan 2009 


0,00 75,00 79,63 6,67 12,90 8,20 96,17 95,52 92,77 Pu
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TASA DE GRADUACIÓN (%) 


 
TASA DE ABANDONO (%) 


 
TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


Traducción e 
Interpretación: 


Plan 2009 
18,16 63,42 70,46 14,45 14,51 18,91 93,99 93,47 92,76 


 
Tasas de graduación, abandono y eficiencia en diversos grados de la Facultad de Letras (UM) 


 
Tras analizar los valores mostrados en la tabla anterior, sus tendencias y las 


causas de los mismos, el objetivo prioritario debe consistir en la mejora de estos 
parámetros de partida. Dicha mejora se basará principalmente en las actuaciones 
previstas en el marco del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) que se ha 
implementado en la Facultad de Letras en los últimos cursos académicos, el cual tiene 
como tarea fundamental alcanzar de forma paulatina y continuada mejoras notables de 
estos resultados académicos teniendo como apoyo la nueva organización de las 
enseñanzas, la implementación de nuevas metodologías docentes basadas en el 
aprendizaje de los alumnos y la puesta en marcha de programas de orientación al 
estudiante. En este sentido, las estimaciones propuestas para el Grado de Traducción 
e Interpretación son las siguientes: 


 
1. Tasa de graduación: 60 % - 75 % 
2. Tasa de abandono: 10 % - 20 % 
3. Tasa de eficiencia: 85% - 95%  
 
Dado que en la aplicación de oficialización de títulos no es posible mecanizar 


un intervalo, como valor de referencia de dichas tasas hemos considerado conveniente 
mecanizar el valor medio de cada intervalo: 


 
1. Tasa de graduación: 67,5% 
2. Tasa de abandono: 15% 
3. Tasa de eficiencia: 90%  
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1.  Sistema de información accesible previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación 


 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Traducción e Interpretación 


por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin 
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y 
como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga 


interés por las cuestiones relacionadas con el aprendizaje de idiomas, la traducción y 
la interpretación y una sensibilidad hacia las actividades de mediación entre distintas 
lenguas y culturas y que pretenda adquirir competencias relacionadas con su 
comprensión e interpretación. Los alumnos de nuevo ingreso deben dominar la lengua 
española en los niveles propios de un hablante nativo (o un C2 consolidado en el caso 
de los no nativos, según la escala propuesta por el MCER), del mismo modo que su 
nivel de competencia lingüística de partida en la Lengua B que vayan a cursar debe 
ser equivalente a un B1+ en lengua inglesa o, en su caso, un A2+ en lengua francesa, 
por lo que es también muy recomendable que en el curso de su formación 
preuniversitaria hayan obtenido un óptimo rendimiento en las materias comunes de 
Lengua Española y, particularmente, en Lengua Extranjera. Asimismo, es preferible 
que este rendimiento se haya reflejado en más de un idioma moderno, puesto que, si 
bien es cierto que el nivel de partida en la mayoría de los idiomas de la materia 
Lengua C (como en los casos de la lengua alemana, lengua italiana y lengua árabe) 
no se requerirán conocimientos previos, también lo es que si el alumno opta por cursar 
lengua inglesa en el marco de dicha materia partirá desde un B1, del mismo modo que 
si elige lengua francesa lo hará desde un A2.  


 
Objetivos generales del título de Graduado en Traducción e Interpretación por la 
Universidad de Murcia: 
 


El objetivo fundamental del título es formar a traductores e intérpretes 
generalistas (esto es, traductores no especializados e intérpretes sociales, de enlace o 
para contextos académicos y profesionales que no requieran las habilidades de un 
intérprete de conferencias), capaces de hallar, procesar, evaluar, transformar y 
transmitir la información lingüística y gráfica para resolver los problemas de 
comunicación originados por las lenguas en terceras partes, y de hacerlo en los modos 
y medios técnicos pertinentes, garantizando la máxima calidad. Este objetivo básico se 
puede precisar en el siguiente desarrollo de objetivos formativos concretos: 


 
a. Objetivos formativos aplicados 


 


 Dominar práctica y activamente la lengua propia. 


 Usar correctamente todas las lenguas de trabajo.  


 Identificar la variación lingüística y discernir entre registros, lenguajes 
especializados, jergas y dialectos. 
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 Adecuarse a tipologías textuales diversas.  


 Analizar y producir textos de todo tipo. 


 Desarrollar la capacidad de inducción, deducción y síntesis. 


 Adquirir la competencia traductora general y especializada, desde al menos 
dos lenguas extranjeras hacia la lengua propia y hacia al menos una lengua 
extranjera.  


 Desplegar estrategias de traducción y aplicar las técnicas adecuadas a 
cada tipo de texto, especialmente en las lenguas A, B y C, pero también en 
otras lenguas. 


 Dominar la comunicación oral en todas sus formas y desarrollar los 
rudimentos de control e interpretación de enlace entre al menos dos 
lenguas. 


 Ser capaz de orientarse hacia el autoaprendizaje y el trabajo en equipo. 
 


b. Objetivos formativos técnicos 
 


 Adquirir la capacidad de crear, coordinar y controlar procesos de trabajo 
con equipos y tareas múltiples y desarrollos cronológicos específicos.  


 Ser capaz de controlar y garantizar los niveles de calidad. 


 Disponer de destrezas documentales de recuperación y evaluación de la 
calidad de la información en todo tipo de soportes. 


 Adquirir competencias profesionales en el uso de diccionarios generales y 
especializados, en la creación de glosarios y en la acuñación de términos 
nuevos.  


 Desarrollar la capacidad de discriminar entre trabajos lexicográficos según 
su utilidad para la traducción. 


 Dominar las destrezas y mecanismos de revisión y corrección de textos 
propios y ajenos según normas y procedimientos estándar. 


 Ser capaz de construir presentaciones gráficas, lingüísticas y conceptuales 
del trabajo según normas estándar y capacidad de ajustarse a las 
expectativas del cliente. 


 Disponer de destrezas profesionales en el manejo de aplicaciones 
informáticas para todos los fines anteriores. 
 


c. Objetivos formativos nocionales 
 


 Conocer los principios teóricos y metodológicos de la traductología, con sus 
aplicaciones prácticas. 


 Conocer los niveles de análisis de lenguaje y la comunicación en sus 
vertientes aplicadas a la traducción. 


 Ampliar nociones básicas de varios campos del saber, que permitan la 
interpretación correcta de todo tipo de textos. 


 Adquirir conocimientos sobre el mercado, estructura y funcionamiento 
empresarial y marco legal de los perfiles profesionales. 


  
 
Perfiles profesionales del Título: 
 
Las salidas profesionales se articulan en dos niveles:  
 


 En el primer nivel, la actividad profesional se inscribe en el campo de las 
relaciones internacionales (institucionales y empresariales), la mediación 
interpersonal multilingüe, la gestión de la información multilingüe, la 
redacción y revisión de textos y correspondencia en la lengua propia y un 
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par de lenguas extranjeras y de cualquier otra tarea de asistencia lingüística 
que implique el uso de al menos una lengua extranjera. Entre estos 
profesionales son mayoritarios los perfiles de traducción general y la 
interpretación de enlace. 


 El segundo nivel da lugar a especialistas y entre ellos son mayoritarios los 
siguientes perfiles: traducción especializada (especialmente, jurídica, 
económica, mercantil y empresarial, científico-técnica, audiovisual y 
turística), terminología e interpretación de conferencias.  


 
En el Libro Blanco del grado en Traducción e Interpretación (Aneca: 2004) estos dos 
niveles se concretan en los siguientes perfiles profesionales:  
 


a. TRADUCTOR PROFESIONAL «GENERALISTA».  


 Descripción general: 
como un profesional con conocimientos globales en las distintas 
áreas de trabajo y de las lenguas y culturas A, B y C que le permitan 
llevar a cabo un trabajo de traducción con un alto grado de calidad.  


 Rasgos lingüísticos y cognitivos: Interés por las lenguas y las 
culturas; Dominio perfecto de su lengua materna y sus variedades; 
Conocimiento profundo de sus lenguas de partida; Dominio de las 
herramientas informáticas profesionales; Flexibilidad mental y 
capacidad de adaptación a entornos profesionales variables; 
Capacidad de trabajar en equipo (en la que se incluye la actitud 
positiva hacia el trabajo de su revisor); Meticulosidad; Curiosidad 
intelectual; Conocimiento de los límites propios.  


 Rasgos profesionales: Poseer conocimientos específicos en la 
materia de trabajo y en el lenguaje propio de la misma; Poseer 
competencias de gestión profesional, investigación, documentación 
y terminología aplicada; Saber gestionar su tiempo a fin de cumplir 
escrupulosamente con los plazos establecidos; Saber gestionar 
proyectos; Capacidad de coordinación de un equipo en función del 
organismo o equipo, iniciativa y liderazgo; Habilidad para establecer 
plazos y evaluar de riesgos. 


 
b. TRADUCTOR Y MEDIADOR LINGÜÍSTICO Y CULTURAL.  


 Descripción general: El traductor y mediador lingüístico y cultural se 
perfila como un profesional con los conocimientos necesarios de 
traducción e interpretación y de las lenguas y culturas A, B y C que 
le permitan actuar en situaciones comerciales y empresariales o de 
otra índole, tales como el trato con interlocutores de otros países y 
otras actividades propias del ámbito económico.  


 Rasgos lingüísticos y cognitivos: Interés por las lenguas y las 
culturas; Dominio perfecto de su lengua materna y sus variedades; 
Conocimiento profundo de sus lenguas de partida; Capacidad de 
análisis pragmático contrastivo; Dominio de las técnicas de 
expresión oral y escrita; Dominio de las herramientas informáticas 
profesionales; Flexibilidad mental y capacidad de adaptación a 
entornos profesionales variables; Capacidad de trabajar en equipo; 
Curiosidad intelectual y meticulosidad; Conocimiento de los límites 
propios. 


 Rasgos profesionales: Poseer conocimientos específicos en el 
ámbito empresarial y turístico y en el lenguaje característico utilizado 
en estos ámbitos; Poseer competencias de gestión profesional, 
investigación, documentación y terminología aplicada; Poseer 
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competencias específicas de mediación e interpretación; Saber 
gestionar su tiempo a fin de cumplir escrupulosamente con los 
plazos establecidos; Capacidad de coordinación de un equipo en 
función del organismo o equipo, iniciativa y liderazgo. 


 
c. INTÉRPRETE DE ENLACE.  


 Descripción general: En nuestro plan de estudios, la interpretación 
de enlace cubre también interpretación en los servicios públicos, así 
como en contextos académicos y empresariales que no requieran 
de las habilidades de un intérprete de conferencias especializado. El 
intérprete de enlace se perfila, pues, como un profesional con los 
conocimientos necesarios de interpretación y de las lenguas y 
culturas A y B para llevar a cabo una mediación lingüística y cultual 
de calidad en distintos contextos.  


 Rasgos profesionales: Dominar las técnicas básicas de la 
interpretación; Dominar las técnicas de interpretación consecutiva; 
Nociones de técnicas de interpretación simultánea; Dominar las 
técnicas de toma de notas; Profundización en el desarrollo de la 
memoria a corto plazo; Dominar las técnicas de expresión oral; 
Tener un dominio superior de su lengua materna, además de una 
competencia perfecta en sus lenguas de trabajo y sólidos 
conocimientos de cultura general; Ser capaz de expresarse 
correctamente en la pareja de lenguas que utilice en cada situación; 
Dominar las técnicas de traducción a la vista; Dominar las técnicas 
de análisis, síntesis, comunicación y de gestión terminológica; Ser 
puntual; Poseer curiosidad cultural; Ser capaz de trabajar en equipo; 
Conocer los contextos socioculturales y las necesidades 
comunicativas de ambas partes sin tomar partido. 


d. REDACTOR, REVISOR Y CORRECTOR.  


 Descripción general: El redactor, el revisor y el corrector se perfilan 
como profesionales con los conocimientos de traducción y lengua 
necesarios para asegurar la calidad del trabajo final.  


 Rasgos lingüísticos y cognitivos: Disponer de conocimientos de 
ortografía, gramática y tipografía; Dominar perfectamente la lengua 
española y sus variedades; Disponer de conocimientos lingüísticos y 
culturales sus lenguas de partida; Dominar a nivel de usuario 
avanzado las herramientas informáticas profesionales; Disponer de 
la capacidad de trabajar en equipo; Realizar los encargos 
profesionales con un elevado grado de meticulosidad. 


 Rasgos profesionales: Capacidad para redactar textos de diversas 
clases (redactor); Capacidad para comparar el texto escrito en la 
lengua de partida con el texto meta (revisor); Habilidad para leer la 
versión final de un texto antes de su publicación y realizar la 
enmienda de erratas (corrector). 
 


e. LEXICÓGRAFO, TERMINÓLOGO Y GESTOR DE PROYECTOS 
LINGÜÍSTICOS.  


 Las competencias del lexicógrafo, el terminólogo y el gestor de 
proyectos están encaminadas respectivamente a la compilación de 
terminología aplicada y la elaboración y actualización de 
diccionarios (lexicógrafo) o glosarios (terminólogo), así como a la 
coordinación de trabajos de traducción, edición, corrección o 
maquetación (gestor de proyectos lingüísticos).  
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 Rasgos profesionales: Capacidad para la gestión (conceptual y 
tecnológica) de información y documentación; Capacidad de 
negociación; Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión; 
Competencias de traducción y redacción de textos; Habilidades de 
comunicación interpersonal; Capacidad de gestión de bases de 
datos terminológicas; Capacidad de formación de personal en 
gestión terminológica; Gestión y coordinación del consenso en torno 
a la terminología; Resolución de problemas y toma de decisiones; 
Participación en grupos de trabajo transversales; Elaboración de 
protocolos lexicográficos y terminológicos; Dominio de las 
herramientas informáticas profesionales; Aptitudes documentales; 
Conocimiento contrastivo de varias lenguas y culturas; Capacidades 
de comunicación (orales y escritas); Capacidad de organización y 
gestión simultánea de tareas; Conocimientos técnicos del segmento 
de especialización; Capacidad de análisis y planificación lingüística 
y comunicativa; Capacidad para resolver problemas, tomar 
decisiones y evaluar la calidad; Capacidad para la coordinación y 
formación de personal en el ámbito de la traducción, la 
interpretación y la mediación lingüística que genera; Habilidades de 
negociación y gestión de interlocutores externos; Capacidad para 
llevar a cabo las tareas de armonización y revisión de documentos; 
Habilidad para la búsqueda de recursos técnicos de ayuda a la 
traducción. 


 
Para asegurar la sostenibilidad del nuevo grado, se ha considerado oportuno 


aumentar ligeramente el número de alumnos de nuevo ingreso (de los 90 del grado 
actualmente implantado se pasará a 100 nuevos alumnos en el futuro grado), y 
establecer los siguientes porcentajes de acceso de alumnos en función de la Lengua B 
que vaya a cursar el alumno en la titulación: 65 % en Lengua B - Inglés y 35 % en 
Lengua B - Francés. En consecuencia, se hace necesario implementar un sistema de 
acceso similar al que se utiliza en la mayoría de las universidades españolas que 
ofertan al menos dos Lenguas B en sus títulos de Traducción e Interpretación (todas, 
salvo la Universidad del País Vasco), permitiendo en consecuencia una oferta pública 
de plazas de nuevo ingreso y procedimiento de preinscripción diferenciados en función 
de la Lengua B que elija el alumno, así como la publicación final de las notas de corte 
respectivas igualmente diferenciadas en función de este mismo criterio. Del mismo 
modo, se contempla que en la fase de matrícula se incluya un cupo en las Lenguas C 
(30 % en Lengua C - Alemán; 25 % en Lengua C - Francés; 20 % en Lengua C - 
Inglés; 13 % en Lengua C - Italiano y 12 % en Lengua C - Árabe), siguiendo, a este 
respecto, el ejemplo del grado en Traducción e Interpretación ofertado por la 
Universidad de Granada. 


 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia habilita una página web a través de la cual se puede consultar la oferta de 
enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas 
a cada título, así como las salidas profesionales y a estudios de posgrado específicos. 
Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan 
actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/). 


 
Ya de manera más específica, la titulación prevé organizar unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 
explicará los rasgos generales del grado, la metodología de trabajo y los calendarios 
docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 
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estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y 
sus principales funciones y roles. 


 
Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado (ADYV), así como de los órganos de representación y toma de 
decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la 
figura del Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). 
También se les explicará detalladamente la metodología docente, en qué consiste el 
sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas modalidades de 
evaluación. 


 
Asimismo, se les hará una presentación de las páginas web por parte de los 


departamentos que asumen la mayor parte de la docencia, detallándole su 
composición, dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
También se les comentará la existencia de un panel electrónico informativo donde la 
Facultad publicita información de interés general para el alumnado universitario en 
general, y del centro en particular. 


 
Todo ello se acompañará de la entrega de un tríptico que resuma los aspectos 


básicos comentados, así como las direcciones web de referencia. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la web, así como en un CD que se le entrega a 
cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


 
Por último, la Facultad de Letras organiza anualmente unas jornadas de 


acogida a las que se invita a los padres de los futuros estudiantes, en las que se hace 
un recorrido por las diferentes instalaciones: Aulario, Biblioteca, Hemeroteca, 
Laboratorios de Idiomas, Laboratorio de Interpretación, edificio de la Facultad 
(despachos, decanato, departamentos, etc.) y campus de La Merced. También se 
organizan charlas en diferentes institutos de enseñanza secundaria con el fin de 
publicitar los estudios que le son propios. 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. PERSONAL DE APOYO (PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS) 


NECESARIO Y DISPONIBLE 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras 


imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 


investigadoras. El personal de administración y servicios desempeña su labor en 


distintas unidades administrativas: Departamentos, Secretaría, y Centro y son, en 


la mayor parte de los casos, comunes a todas las titulaciones que se desarrollan en 
la Facultad de Letras, incluida la que nos ocupa, Traducción e Interpretación. 


El apoyo que presta el personal de administración y servicios a la titulación 


es todo aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, 


económica, de mantenimiento y funcionamiento de equipos y de instalaciones que 


afectan tanto a estudiantes, como a profesorado y permite el normal desarrollo de 
las actividades docentes e investigadoras. 


El personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras está 


constituida por 23 personas sin contar al personal de bibliotecas: 13 


administrativos, y 9 auxiliares de servicios, y un jefe de sección perteneciente a la 


escala de gestión. El 90,5 % tiene vinculación permanente con la universidad frente 


al 9,5 % que son interinos. En cuanto a la experiencia profesional el 85,7% de la 


plantilla puede acreditar más de 15 años de antigüedad en la universidad. La mayor 


parte de la plantilla ha desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo 


puesto, vinculado a la Facultad de Letras, lo que en este caso significa que han sido 


testigos de las sucesivas reformas de planes de Estudios que las titulaciones han 


experimentado desde el Plan de 1983, conociendo a la perfección todos ellos y los 
procesos de adaptación de unos planes a otros. 


 


Personal de apoyo disponible  


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría: 


administrativo/a del (Dpto Traducción 


e Interpretación) 


1     1 


Personal de las Secretarías de los otros 


Departamentos que intervienen en el 


Grado 


2 1 3   6 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 3 6 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personal de conserjerías  4 1  4 9 


Personal de la Biblioteca de 


Humanidades-Nebrija 
 4 5 6 3 18 


Personal de la Hemeroteca Clara 


Campoamor 
 2 3 1 1 7 
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Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito al departamento de Traducción e interpretación 


- 1 Administrativo perteneciente a la escala administrativa 


Personal adscrito a  otros Departamentos con docencia en el Grado 


- 6 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Negociado de Centro perteneciente a la escala administrativa  


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Sección perteneciente a la escala de gestión 


- 2 Jefas de Negociado pertenecientes a la escala administrativa 


- 3 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal de Conserjerías, Facultad de Letras 


- 9 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios 


6.2.1  JUSTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 


DISPONIBLES 


 


Con respecto al personal de apoyo, sería necesaria la dotación de un técnico 


de laboratorio que se encargara del mantenimiento de los distintos equipos que se 


utilizan para la impartición de Traducción e Interpretación, más concretamente el 


Laboratorio Multimedia y el Laboratorio de Interpretación. En este sentido, se está 


gestionando un contrato de mantenimiento con la empresa suministradora. 


El Vicerrectorado de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud de la 


UM, a través de una convocatoria extraordinaria de material inventariable para 


prácticas, aprobó con fecha de 19 de diciembre de 2017 la solicitud de 


cofinanciación cursada desde el Departamento de Traducción e Interpretación para 


la renovación de los equipos informáticos y la puesta a punto de los consolas y 


cabinas del Laboratorio de Interpretación, lo cual, a la postre, ha permitido la 


reforma integral de este espacio docente. La empresa murciana NOVAC, 


especializada en servicios audiovisuales y consultoría documental, ha suscrito con 


la UM a este respecto un acuerdo que incluye una bolsa de 25 horas de 


mantenimiento anual del Laboratorio de Interpretación. No se precisan, pues, 


nuevas dotaciones económicas relacionadas con la renovación de los equipamientos 


ni tampoco con las tareas de mantenimiento del mismo. 


 El resto del personal de apoyo en la Facultad de Letras es más que suficiente 


para la implantación del nuevo Grado. Hay que tener en cuenta que ya se había 


dotado personal adicional para la implantación de Traducción e Interpretación y 


estamos ante una transformación de un título existente, no ante la creación de un 


nuevo Grado desde cero.  


En cuanto al servicio de biblioteca, las nuevas metodologías van a suponer 


un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del alumnado, aumento 


que no obstante se verá progresivamente amortiguado por el creciente empleo de 


TIC. Los proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de 


Murcia han detectado la necesidad de aumento de plantillas, pero no se ha 


contemplado el impacto en sentido contrario que puede tener el progresivo 


aumento del uso de TIC. En estas circunstancias, la propuesta del título de Grado 
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en Traducción e Interpretación es la de establecer un mecanismo de control 


específico para esta cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en 
recursos humanos. 


 


6.2.2 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE 


PERSONAL 


 
 
 En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 


igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de 


 


 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 


fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con 


la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta 


Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora 


de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 


institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 


de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 


la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la 


situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 


y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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